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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

• ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don José Angel Chamorro Valdés, MagistI'ado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcalá de Henaresy su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución del día 
de la fecha. dictada en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado bajo el número 222/95, a instancia 
del Procurador señor Cabellos Albertos. en nombre 
y representación de la Caja de Ahprros Provincial 
de Guadalajara, contra «Cafeteria Olivers, Sociedad 
Anónima», don Santos y don ecferina Bermejo 
Sebastián y doña Maria de los Angeles Blanco. en 
reclamación de 77.028.395 pesetas de principal y 
otnls 14.000.000 de pesetas, presupuestadas para 
costas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días la fmea que luego 
se describirá, a celebrar en primera, segunda y ter
cera convocatorias, respectivamente. los días: 10 de 
abril. 10· de mayo, y 10 de junio. 

Todas ellas a las diez horas de su mañana, en 
la sede de este órgano judicial, sito en la calle Cole
gios, números 4-6, sirviendo de tipo en la primera 
subasta el pactado para la fmca. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores, o no alcanzar la cantidad 
señalada, se celebrará segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 pOI 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual
mente postores o no cumplir las condiciones, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
si lo ofrecido es inferior al tipo de la segunda, podrán 
el actor, el dueño de la finca o un' tercero, mejorarlo 
en nueve días. 

Para participar en ellas. los licitadores habrán de 
consignar en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de salida, considerándose en la tercera 
subasta el tipo de la segunda. excepto el actor que 
queda exonerado. no pudiendo participar en calidad 
de ceder a un tercero. excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta. en cuyo 
caso, junto a la postura, en pliego cerrado. habrá 
de acompañarse el 20 por 100 correspondiente a 
la subasta, o resguardo de haber efectuado la con
signación. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la finca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con los qúmeros 1 y 3. de la calle 
Huerta, de esta ciudad, compuesta de plantas sótano. 
baja, alta y bajo cubierta. Superficie aproximada 

583,29 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad. al tomo 
3.524 del archivo, libro 73 de la sección centro 
de esta ciudad, folios 128 y 129. finca registral núme
ro 10.954. Tasada en 134.400.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcalá de Henares a 3 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Angel Chamorro Valdés.-La 
Secrctaria.-6.108-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por doiia Car
men Iglesias Pinuaga. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
.A.1cobendas. en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme
ro 309/93 se siguen en este Juzgado. a instancias 
del Procurador señor Ariza Colmena.rejo, en nombre 
y representación del «Banco Español de Crédito, 

-Sociedad Anónima», contra don Allahyar Rouintan 
y doña Regioa Anette Buch, sobre efectividad de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a la . 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que al final se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI }lemate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Joaquin 
Rodrigo, número 3, de Alcobendas, en los días y 
fechas siguientes: 

En segm .. ~!a subasta el día 12 de abril de 1996. 
a las once horas de su mañana, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que n<? lo cubran, ascen
diendo a 39.000,000 de pesetas. 

En tercera y última subasta. si no hUDo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora. el día 17 de mayo 
de 1996, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores. a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347/0000/18/0309/93 de que este Juz
gado es titular en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
nUmero 190. de ~Icobendas, sita en la calle Mar
quesa Viuda de Aldama. cantidad igual; por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda subasta, que asciende a. 7.800.000 pesetas. 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estar.!n. de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora. continuarán sub
sistentes. entendiéndo.. .. e q~ el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
~ ham constar que el rematante acepta las obli-

gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tbán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones . 

Quinta.-Des'de el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, 'junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
sere hallados en eUa este edicto servirá igualmente 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta a los deudores don Allahyar Bouintan y 
doña Regioa Anette Buch~ 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, número 36 (sobre 
la que existe el edificio). en el ténnino municipal 
de San Sebastián de los Reyes -Madrid-. perte
neciente a la urbanización Fuente del Fresno, tercera 
fase. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Sebastián de los Reyes, al tomo 77, libro 52. 
folio 35. fmca 4.392, inscripción quinta. 

y para que surta los efectos oportunos y su publi
cación en el i<Boletín Oficial del Estadojl, «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid~ 
y tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente en Alcobendas a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Iglesias Pinuaga.-La 
Secretaria.-6.146-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Alcobendas. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipoteciuia bajo el número 266!94. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -La Caixa-, representada por el Pro
curador señor Briones Méndez, contra .:Peña n, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución del 
dia de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y con antelación a veinte días. la finca hipotecada 
que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Saw de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
la audiencia del próximo día 26 de marzo. a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo a ésta 
el pactado en la escritura de hipoteca que asciende 
a 30.000.000 de pesetas. 

En previsión de que no haya postores en la pri
mera subasta y no haya pedido la adjudicación el 
acreedor ejecutante. se señala para la segunda la 
audiencia del dia 30 de abril, a las once horas de 
su mañana. sirviendo de tipo a esta segunda el seña
lado para la primera con una reducción del 25 
por 100. 
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Para la tercera subasta, en el caso de que nc. 
haya postores en la segunda ni haya pedido)a adju
dicación en legal fonna el ejecutante, se señwa el 
dia 28 de mayo, a las once' horas de su ro?nana. 
y sin sujeción a tipo. 

Condiciones del señalamiento 

Primera.-El tipo para la primera subasta será de 
30.000.000 de pesetas, no admitiéndose postara 
alguna inferior al mismo, ni al de la segundl.': ~ubast.l 
si de la misma se tratara. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun~ 
da subastas, deber.'!n los licitadores consignar pO:
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal 190 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta numero 
2351/000/18/266/94. una cantidad igual al 50 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. siendo 
la cantidad a consignar para poder participar en 
la tercera subasta el 50 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, quedando únicamente exceptuado 
de esta obligación de consignar el acreedor ejecu
tante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de. ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 

Cuarta.-Los-autos y certificación del Registro de 
Ja Propiedad a que hace referencia la regla 4.'1 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su' extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta. se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones anterior
mente referidas. no admitiéndose su postura en caso 
contrario. así com0 tampoco se admitirá postura 
alguna por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las mismas. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los articulos 266 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en la misma. este edicto servirá tambitn 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Garaje. destinado a aparcamiento de vehiculos, 
en planta de sótano. del edificio en San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), polígono industrial Norte. 
sector EE. Los AlamiIJos. parcela D-4-C. con facha
da a la calle Dos, por donde tiene su entrada. ocupa 
una superficie construida aproximada de 800 metros 
cuadrados. 

Linda: Al frente, subsuelo de la zona de acceso 
que le separa de la calle Dos; derecha. entrando. 
e izquierda, muro lateral' del edificio, y fondo, muro 
trasero del edificio. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a la deudora y su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente que fmno en Aleo
bendas a 19 de enero de 1996,-La Juez., Yolanda 
San Pastor SeviUn.-EI Secretario.-6.151. 

AL1CANTE 

Don Francisco .lavit:r Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecuti ... o, número 425-A-93. instados por 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima)'·, representado 
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por el Procuradúr señor Jover Cuenca, contra i<Ins
talacioncs Comercialo:.s Decorama 57. Sociedad 
Limitada:·,. y otros, en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes embargados que al final se dirán. 

La primera subasta el dla 25 de marzo de 1996. 
a las diez horas, por el "tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caSl) de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 6 de 
mayo de 1996. a las diez horas. por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 3 de 
junio de 1996, a las diez horas, sin sujecián a tipo. 

Coñdiciones 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y Sfgunda que no CUbT"'dIl las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 213 
del Banco Bilbao Vizcaya. agencia" 141, sita en el 
interior del Palacio de Justicia (Benalúa). una can
tidad igual o superior al ::0 por l DO del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercef"cl.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 

, cerrado 
Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Los autos serán de manifiesto en Secre

taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndm¡e que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas, ~in destinarse a su extincion 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la 'certificación del Régistro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posniras que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno.-Parcela de terreno secano. en el tér
mino de Villena. partida de Solana, con una super· 
flcie de 9.840 metros cuadrados; que linda: Al norte, 
con la carretera de Alcoy a Villena; sur, Tio Vmalopó; 
este, Cristóbal Lillo Sánchez, y oeste, parte segre; 
gada de la total de la que ésta es resto. Inscrita 
en el Registro de Villcna. número 37.369. 

Lote dos.-Una mil doscientasava parte indivisa 
de la 'fmca rustica, sihtada en el ténnino de Mucha~ 
miel. partida de la Almajada; con una su.perficie 
de 25.000 metros cuadrados, en la que se ha cons
truido un edificio destinado al club social y' otras 
instalaciones que se detallan, compuesta de planta 
semis6tano, baja y planta. alta con una superficie 
total útu de 1.496, t 6 metros cuadrados. Los terrenos 
no ocupados por la edificación de dedican a zonas 
deportivas y recreativas con varias pistas de tenis, 
piscinas y canchas de deporte. Inscrita en el R.::gistro 
de la Propieuact número 5 de Alicante con el núme
ro 13.559 

J,ote tres.-Finca urbana numero B-6, viviend..t uni
tamiliar numero I S. en el cuerpo o parte este del 
conjunto residencial denominado JMara». en tér
mino de Alicantt:. partida de la Condomma, punto 
denominado «Cabo de las Huertas», zona llamada 
Cala Palmera. dentro del perimetro de la unidad 
de actuación D del plan parcial 3/1 de la playa 
de San Juan. manzana XXIX, es el tipo B v el 
segundo de su núcleo contando desde el sur .de 

21.93 

·1a parcela. Inscrita en el Regi&lro dI! la Propiedad 
número 4 de Alicante, nl.unero 10.844. 

Lote cuarto.-Urbana. Vivienda unifamiliar, tipo 
15 D. en término de El Campello. urbanización 
«Las Mezquitas», fase «La Alambra». parcela M-II. 
del sector VI: está compuesta de sótano. planta baja 
y planta: alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante, libro 346. folio 148. finca 
número 22.982. 

Lote cinco.-Urbana. Obra en construcción, 
vivienda unifamiliar. tipo 13 D, en ténntno ténnino 
de El Campello, urbanización "Las. Mezquitas», fase 
«La Alamb-ra». parCela M-JI. del sector VI; la vivien
da está compuesta de sótano. planta baja y planta 
alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Alicante, libro 346, folio 144. fmea núme-' 
ro 22.980. . 

Tipo de tasación: 

Lote uno: 3.936.000 pesetas. 
Lote dos: 3.000.000 de pesetas. 
Lote tres: 13.950.000 pesetas. 
Lote cuatro: 1.400.000 pesetas. 
Lote cinco: 1.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario judicial.-6.024. 

AMPOSTA 

Edicto 

En virtud de lo a~ordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ampos
tao en el juicio universal de quiebra voluntaD., Je 
Industrias BeaI. que se sigue con el número 494/94. 
en los que han sido nombrados Comisario don Fran
ce~ Rosa Grasa y De~i~rio don Angel González 
Lagunilla. se convoca' a los acreedores de dicha 
quebrada para la primera Junta General que tendrá 
lugar el dia 22 de marzo de 1996, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida Cataluña. números 21 
y 23., de esta ciudad, con ""Objeto de proceder al 
nombraffi.¡ento de los Sindicos. 

Dado en Amposta a 30 de noviembre de 1995.-E! 
Juez.-La Secretaria.-6.013. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asis Malina Crespo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Andújar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se trarititan autos 
de hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al númerO 284/94, a instancia de la Caja 
de Ahorros Provincial de Jaén, contra don Francis'co 
Cobo Quero y otros, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. tiPo de tasación; en su casO. segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100; y por tercera vez. esta sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, y ténnino de veinte días, 
los bienes que después se reseñan. bajo I<JS siguientes 
condiciones y advertencias: 

Primera.-Pam el acto del remate de la primera 
subasta, se hu señalado en la Sala de Audiencias. 
de este Juzgado, el día 29 de marzo de 1996, a 
las once horas. Si fuere declarada desierta. para 
la segunda, se señala el día 29 de abril de 1996, 
a las once horas. Y para la tercera, en su ca~O. 
el día 29 de mayo de 1996. a las once homs. 

Segunda:-Para tomar parte en la primera sub.::.sta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecitmento destinado 
al efecto una cantidad igual. por 10 menús. al 2(J 

por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercem. en su caso, el mismo 20 por 1 DO rebaj ... do 
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e125 por 100 dd tipo de tasación, sin cuyo requisit& 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pUego cerrado. depositando en el Juzgado o esta
blecimiento. junto a aquél el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalú.o en la primera 
subasta. asi como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avaluo. La tercera subasta. sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedaran subsisTentes. entendiéndose 
que el rematante las aCt:pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de' las núsmas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una haza, de tierra calma, actualménte plan
tada de olivar, con estacas de seis ailos, llamada 
del Barro, en el sitio Vereda del Cortijo de las Ani
mas o Tesoro, con extensión superficial de 57 áreas 
9 centiáreas, equivalente a 1 fanega. Linda: Al norte, 
más de don Francisco Cobo Quero; al sur, de don 
Pedro Presa Ruiz; al este. más de don Andrés Jimé
nez Jiménez; y por el oeste, de don Bonoso Lara 
Laguna. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar. al folio 129, libro 255 del Ayun
tamiento de Arjona, tinca número 13.346, inscrip
ción cuarta. Siendo su valor a efectos de subasta 
de 2.340.000 pesetas. 

2. Haza, llamada del Barro, en el sitio Vereda 
del Cortijo de las Animas, con extensión superficial 
de 57 áreas 9 centiáreas, equivalentes a 1 fanega 
de tierra. Lindá: Al norte. con olivos de don Andrés 
Jjménez Jiménez; al este. tierras de don Jerónomo 
Laguna Gómez; al sur. Vereda del Cortijo de las 
Encinas; y al oeste, fracción que pertenece a don 
Jldefonso Lara laguna. En Aljona. Consta inscrita 
en el Registro'de la Propiedad de Andújar al tomo 
1.244, libro 251, folio 205, fmca número 12.978. 
Siendo su valor a efectos de subasta de 2.340.000 
pesetas. 

Dado en Andújar a 2( de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Francisco de Asis Molina Crespo.-La Secre
taria.-6.098-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Mancada Ariza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarih 
número 198/95. instado por la «Banca Catalana, 
Sóciedad Anónima». representada por don Manuel 
Oliva Rossella contra don José Santarén Castillejo 
y doña Mercedes Verdura Serra, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta. para el 
próximo día 26 de marzo de 1996, y hora de las 
once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo,.se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.707.104 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

. Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depositos y consignaciones de este Juz
gado número 0530 en la entidad Banco Bilbao Viz
caya. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
! 00 del precio que sirve de tipo para la seugas, 
~:1 cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anWlcio de la subasta hasta 
. su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 

Lunes 5 febrero 1996 

en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
g'ddo jWlto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado' al 
efecto. 

Quinto.-Se hacé constar que 108 autos y la cer
tificaci6n registnil están de martifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben 'aceptar como bastante 
la titulacion; que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere-, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabltidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En pJevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 29 de abril de 
1996, y hOld de las once, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la prImera. con las mismas 
condiciones que la anterior. 

De igual forma. y en prevención de que no hubiere 
postor t:n la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 3 
de junio de 199.6. y hora de las once. 

El prese)lte edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que no pudiera practicarse 
ia notificación ordenada en el último ptmafo de 
la regla' 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta está valorada en 
5.707.104 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 15. Vivienda en planta 
piso segundo. letra D. Tiene su entrada por la calle 
Barcelona, número 9. Enclavada en todo aquel edi
ficio sito en la villa de Menys de Mar, con fente 
a la calle Duedas.. número 64 y a la calle de Bar
celona, números 7, y 9. La vivienda es del tipo R. 
Se compone de recibidor. comedor-estar con terraza. 
cuatro dormitorios. baño. trastero y cocina con lava
dero. De suPerficie 12 L46 metros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano escalera y piso C. de la misma planta 
y escalera; derecha entrando, con piso segundo B, 
de la escalera número 7, de la calle sin nombre; 
fondo, pisos segundo B y C. de la escalera número 
7, de la calle Barcelona; izquierda, piso A, de la 
misma planta y escalera; suelo, planta primera; y 
techo; con la planta tercera. 

Coeficiente en los elementos comunes; 2,10 por 
l~ . 

y para que asi conste y conforme a lo acordado, 
expido y firmo el presente en Arenys de Mar a 
14 de diciembre de 1995.-EI Juez, Ignacio Moncada 
Ariza.-La Secretaria.-6.087-~. 

ARRECIFE 

Edicto 

. ~ 

Don Javier Morales Mírat. Juez del Juzgado de Pri
m~ra Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 25 
de marzo. 25 de abril y 27 de mayo de 1996. tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y terceld 
v("z. respectivamente, la venJa en pública subasta 
de las fincas especialmente hipotecadas para gardn
tía del préstamo que se reclama. en -¡rutos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. segUidos' en este Juzgado 
con el número 455/1994, a instancia de Caja L,sular 
de Ahorros de Canarias, contra don Cecilia Salces 
de León y doña Maria Eugenia Arrocha, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado. destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda. y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación. 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será :ün sujeción a tipo. 
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Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este JUz
gad.o, y se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastantt: la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que -el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sÍ!! destinarse a su extinción al preCIO del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el inlporte establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardO de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deherá hacerse constar que el postor 
acepta. expresamente, las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo a4mitida su proposición ni lo 
hiciere. y podrán hacerse en calidad' de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto . ...,.Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 
269 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

L Porción de terreno en el Cabezo de OrooJa, 
término municipal de Haria. con una superficie 
de 1.700 metros cuadrados. Finca 10.623.. 
tomo 1.100. libro 90, folio 75. 

Tipo de subasta: 3.122.900 pesetas. 
2. Suerte de tierras en 'Breñas de Drzola, ténnino 

municipal de Hacia, con una superficie de 370 
metros cuadrados. Finca 6.878, tomo 1.100, 
libro 90. folio 77. 

Tipo de subasta: 851. 700 pesetas. 
3. Porción de terreno en Orzola, término muni

cipal de Haria, de 900 metros cuadrados. Fin
ca 10.622, tomo 1.100, libro 90, folio 73. 

Tipo de subasta: 1.703.400 pesetas. 

Dado en Arrecife a 5 de enero de 1996.-EI Juez, 
Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-6.006. 

BADALONA. 
/ 

Edicto 

Doña Gemma GaQego Sánchez, Magistrada-Juez' 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Badalona. 

Por el presente hago saber: Que con el número 
202/94. se siguen autos de menor cuantía promo
vidos por doña Maria del Cannen Miñarro Morales, 
contra don Antonio López Lozano. en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dlas y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 'sito en la calle Prim, número 40, pri
mera planta, el día 20 de marzo de 1996. a las 
diez horas, en primera subasta· y por el precio de 
su valoración 13.545.987 pesetas. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el día 15 de abril de 1996, a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas. se celebrará la tercera subasta 
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a ti'po, 
la que tendrá rugar, el día 21 de mayo de 1996. 
a las diez horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes co,?diciones: 
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Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar hal;>erlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tr:fceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el <,.nuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositad~~o en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, como mínimo, una can
tidad igual, al 20 por 100 del remate; que sólo las 
partes implicadas podrán hacer postura a calidad 
de ceder el remMe a un tercero; que a instancia 
de éstos, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos con certificación registral se hallan 
en Secretaria a su disposición. debi«ldo confonnar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda. sita en la avenida Martin Pujol. 
número 25·0, piso cuarto. puerta cuarta (entre calle 
Ventura Gassoi-calle Sant Josep i den Roses y calle 
Barcelona) de Badalona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Badalona número t, con el número 
29.122 del tomo 1.531, libro 5~. folio 87. 

Dado en Badalona a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Gemma Gallego Sánchez.-EI 
Secretario.-6.216. 

BARAKALDO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barakaldo de fecha 22 de septiembre 
de -1995. dictado en el juicio voluntario de quiebra 
número 510/95. de i<Transportes y Servicios Kirru, 
Sociedad Limitada*. instado por el Procurador don 
Rodrigo Villar. se ha declarado en estado de quiebra 
a «Transportes y Servicios Kirru, So¡:::iedad Linti
tada». quien ha quedada incapacitada' para la admi
nistración y disposición de sus bienes. declarándose 
vencidas todas sus deudas a plazo. por lo que se 
prohíbe hacer pagos o entregar bienes a la quebrada. 
debiendo verificarlo desde ahora al Depositario 
Administrador don Juan Ignacio Lejana Diez y pos
teriormente. a los señores Sindicos. con apercibi
miente;> de no tenerlos por descargados de sus obli
gaciones y previniendo a todas aquellas personas 
en cuyo poder existan bienes .pertenecientes a la 
quebrada para que lo manifiesten al señor Comisario 
don Miguel Martinez Moro, entregándole nota de 
los mismos. bajo apercibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Barakaldo a 22 de septiembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.125. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que por auto dictado con esta fecha, 
se na decretado en estado legal de quiebra número 
I.O.n/95-4, a la sociedad «Z.Z.Q.3.1., Sociedad 
Anónimalt, dedicada a la promoción y comercia
lizaCión de equipos de informática y electrónica, 
la elaboración de programas informáticos. así como 
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todas las actividades complementarias y accesorias 
que puedan ~ínprenderse dentro de dicho objeto 
social, con domicilio social en esta ciudad. calle 
Nápoles. número 120. entresuelo. tercera, habiendo 
quedado inhabilitada para la administración de sus 
bienes y de,las demás prevenciones y prohibiciones 
que señala el Código de Comercio, habiéndose nom· 
brado como Depositario a don Sergio W. Sabini 
Celio y como Comisario a don Xavier VJ.lanova 
Cle. requiriéndose a las personas que tengan en 
su poder pertenencias de la quebrada. pam que 
hagan manifestación de ellas al señor Comisario. 
bajo apercibimiento de ser considerados cómplices 
de la quiebra y previniendo que nadie haga pagos 
a dicha sociedad quebrada con apercibimiento de 
reputarse no legítimos, debiendo hacerlos al Depo
sitario. y habiéndose retrotraido los efectos de la 
quiebra. por ahora y sin perjuicio de tercero. al 
dia 27 de noviembre de 1993. 

Dado en 'Barcelona a 8 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Estrella Blanes Rodríguez.-La 
Secretaria.-6.069. 

BARCELONA 

Edicto 

Dpña Maria Dolores Costa París, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia numero 38 de Barcelona y con el número 
1102/94-1. a se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caíxa DEstalvis Laietana. contra 
las fincas especialmente hipotecadas por don Anto~ 
nio Capafons Porta y doña Maria Trabal Traite. 
en reclamación de crédito hipotecaria, ~ en el que 
por resolución de esta fecha se ha ac()rdado sacar 
a pública subasta por _ primera ve.z y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en esta ciudad, 
Vía Layetana. número 2. tercera planta. el día 16' 
de abril de 1996, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la ,subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. número 
0628000018110294, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100- del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Poclrán participar con la calidad de 
.ceder el remate a terceros: 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Lo~ autos- y la certü"tcación del Registro 

a que se refiere la regla 4," del aÍtículo 131 de 
la Ley_Hipotecaria. éstán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se· entenderá que todo licitador 
acep~ como baStJüite la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores .en 
la primera subasta, 'se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de mayo de 1996. a 
las diez hotas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 10 de junio 
de 1996. a las diez horas. Esta subasta se celebr3{á 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 dol tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuaqdo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudpres ,{lara el caso de no poder llevarse a efeéto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Antonio Capafons Porta y doña 
María Trabal Traite. por mitad y proindiviso: . 

Entidad número l.-Local bajos. tienda primera, 
situada al nivel de la rasante de la calle a la que 
abre puerta. de la casa sita 'en Bzrrcelona. sección 
segunda. Gran Vía de les Corts Catalanes. número 
816. 'nene una superficie de 124 metros 90 deci

. metros cuadrados. más 12 metros 52 decimetros 
cuadrados de terraza y linda: Al frente. parte con 
la Gran Via de les Corts Catalanes y parte con 
el hueco y vestíbulo de la escalera general; a la 
derecha entrando. también con el hueco de la esca
lera y parte con el local tienda segunda; a la izquier
da. con fmca de don Salvador Simón; y por el fondo, 
con la de don Juan Llusa y don Miguel Pral. 

Tiene un coeficiente del. 10.31 por lOO. 
Edificada sobre l1n solar de 264 metros 10 deCÍ

metros cuadrados. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 21 

de Barcelona. al tomo 2.141. libro 178. sección 
segunda. folio 168. fmea número 13.533, inscripción 
quinta. 

Piso ático, puerta, ~~rcelJl, de la escalera derecha. 
que es la entidad muriero 77, en la decimotercera 
planta de la casa sita en Barcelona. j:on frente a 
la calle Sicilia. números 226 y 228. y a la calle 
Diputación números 417 y 419, y al chaflán formado 
por ambas calles. Está destinado a vivienda: Su 
superficie es de 261 metros 45 decímetros cuadra
dos. de los que corresponden 129 metros &5 decí
metros cuadrados a la ·vivienda y 131 metros 80 
dcoimetros cuadrados a la terraza. Linda: Frente. 
oeste del edificio. con la proyección vertical positiva 
de la calle Sicilia y parte con el chaflán formado 
por esta calle y la de la Diputación; izquierda entran
do. norte. con las viviendas puertas primera y cuarta 
de esta planta, pero de la escalera izquierda; derecha. 
sur. con la proyección vertical de la calle de la 
Diputación y parte con el chaflán que dicha calle 
forma con la de Sicilia; espalda, este. con la vivienda 
puerta segunda de esta planta y escalera y con hueco 
de los ascensores; debajo. con el piso sexto. puertas 
tercera y cuarta de esta escalera derecha; y por enci
ma, con la cubierta o vuelo del edificio. Linda, ade
más. por su frente. izquierda, derecha y fondo. con 
un patio central de luces. 

Tiene un coeficiente del 2.13 por 100. 
El solar que ocupa el edificio mide 950 metros 

cuadrados. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 22 

de Barcelona, al tomo 2.321, libro 307, folio 138. 
fmca número 16.540. inscripci6n primera. 

Entidad número 3.-Vivienda puerta primera. del 
piso principal. Tiene su entrada por la escalera gene
ral de la -casa sita en Barcelona, sección segunda, 
Gran Vía de les Corts Catalanes. número 816. y 
una superficie de 81 metros' 63 decimetros cua
drados. más 24 metros 98 decimetros cuadrados 
de terI'aza y linda; Al frente, tomando como tal 
su puerta de entrada. parte con el rellano y hueco 
de la escalera y parte con patinejo de ventilación; 
a la derecha entrando. y mediante la terraza, -con 
fmca de los señoreS don Juan Llusa y don Miguel 
Prat; a la izquierda. con el vuelo de la Gran Vía 
de les Corts Catalanes y del chaflán que fonna con 
la calle Padilla. mediapte terrazas; y al fondo. con 
fmca de don Salvador Simón. 

Tiene un coeficien~e del 7.72 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 21 

de Barcelona, al tomo 2.141, libro 178. sección 
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segunda. folio 173, fmea número 13.537. inscripción 
quinta. 

Propiedad de don Antonio Capafons Porta: 

Número l.-Tienda primera, sita en la planta blija. 
de la casa número 97. de la calle de Ribas, de 
Barcelona. Se coll)pone de tienda propiamente dicha 
y una vivienda anexa, parte de la cual está en la 
planta baja y parte en un altillo, la vivienda consta 
de comedor, WC. y'patio radicado en la planta béUa
y en el altillo existe ulla salita y dos donnitorios. 
Ocupa, en junto. una superficie de 50 metros 30 
decimetros cuadrados, de los cuales 27 metros 'SO 
decímetros cuadrados corresponden a la planta b'Üa. 
19 metros 80 decímetros cuadrados a la planta altillo 
y 2 metros 70 decímetros cuadrados, al patio. Linda: 
Por el frente. en parte con la calle de Ribas; derecha 
entrando, parte con entrada y caja de la escalera 
y en parte con la porteria; por la izquierda, con 
fmea de don Florencio Romero y doña Dólores 
Camps; por el fondo. con propiedad de don Ramón 
Foro; por arriba, con el piso principal segunda; y 
por debajo. ,con el subsuelo. 

Tiene un coeficiente del ~,O,05 por 100. 
Inscripción: Registro de'1a Propiedad número 21 

de Barcelona, al tomo 1.806. libro 99, sección segun
da, folio 217,lmcanúmero 8.087, inscripción segun
da. 

Sub-entidad número 1 86.-Plaza de aparcamiento 
señalada con el número 532. in situ. con una super
ficie de 16 metros 14 decimetros cuadrados. Se 
halla situada en la planta intermedia inferior. zona 
de plazas en la parte central, contemplado desde 
la calle. Linda: Norte. con las plantas s6tanos menos 
2 y menos 1; sur. con la zona de circulación y 
acceso a la misma; este. con la sub-entidad número 
185; Y oeste, con la sub-entidad número 187, 

Tiene un coeficiente en relación al total edificio 
del 0,132 por 100 y un coeficiente en relación a 
la total entidad número 1 del 0,48 por 100. 

Fonna parte del edificio sito en Barcelona, calle 
Diputación, números 406, 408 y 410, 

La totallmca de que es integrante la sub-entidad 
anterionnente reseñada. se halla construida sobre 
úoa porción de terreno de 1.905 metros 36 dec1-
metros cuadrados, 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona. al tomo 2.321, libro 307, folio 142. 
lmca número 16.542, inscripción primera. 

Departamento.-Destinado a local de negocio, sito 
en el bloque número 11. del polígono de San Martin. 
de la ciudad de Barcelona. con frente a la calle 
de Menorca, números 92 y 94, escalera B, local 
2-b) de superfiCie 46 metros 57 decimetros 10 cen
tímetros cuadrados. con sus correspondientes ser
vicios sanitarios. Linda: Por su frente. con terreno 
vial interior de manzana; por la derecha entrando, 
con local 2-1) de la misma escalera; por la izquierda, 
con local número 1 d~ la misma planta. escalera 
C; por el fondo. con terreno vial interior de man

. zana; ,por debajo. son solar general de la casa; y 
por encima, con el piso primero, puerta segunda, 
escalera B. 

Tiene un coeficiente del 1,14 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 10 

de Barcelona, al tomo 2.347, libro 640, folio 190, 
lmca número 3.514, inscripción tercera. 

Los tipos fijados para la primera subasta y para 
cada lmca son los siguientes: 

Lote primero.-22.509.000 pesetas para la regis
tra1 número 13.533 del Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona. 

Lote segundo.-59.720.0oo pesetas para la regis
tral número 16.540 (antes 81.709) del Registro de 
la Propiedad número 22 de Barcelona. 

Lote tercero.-13.426.000 pesetas para la registral 
número 13.537 del Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona 

Lote cuarto.-8. 1 40.000- pesetas para la registral 
número 8.087 del Registro de la Propiedad número 
21 c;I..;; Barcelona. 
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Lote quinto.-4.000.000 de pesetas para la regis
tra! J;lúmero 16.542 (antes 101.923) del Registro 
de la, Propiedad número 22 de Barcelona. 

Lote sexto.-5.969.000 pesetas para la registral 
número 3.514 del Registro de la Propiedad número 
10 de· Barcelona. 

Dado en Barcelona a lQ de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial. Maria Dolores Costa 
Paris.-6.028. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. _ registra~o con el número 
O 119/89, a ip.stancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Dolores VilzQuez 
Onieva y don Francisco López Garcia, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
del bien inmueble embargado a los' demandados, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 14.025.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de marzo de 1996, 
y hora de las diez. por el tipo de tasación._ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la: primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 24 de abril de 1996, y hora de 
las diez. 

Yen tercera su~sta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de mayo de 1996, y 
hora de las- diez, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor. se celebrará el primer dia siguiente hábil 
en que ello sea posible. a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los Iici~ 
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior - al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán 'en forma de pujas a lá llaha, si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse postulaS por escrito eh sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá- hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero: que a instancia del actor, 

, podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de su 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a 'exigir ningunos otros; que. asimismo, esta~ 
rán de manifiesto los autos; -y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiero:- al crédito 
del actOr. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
sub~ado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, departamento letra D •. vivienda, sita 
en Barcelona. calle Menorca, números 94-98. octa
vo. compuesta de recibidor. pasillo, distribuidor, 
comedor, cocina, lavadero, cuatro dormitorios, cuar
to de baño Y terraza; superficie 93.5 metros cua
drados de los que 7.63 metros cuadrados son de 
terraza. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona. al tomo 1.300, libro 33. de la sección 

tercera. folio 187, finca número 3.015. inscripción 
primera. 

Dicha lmea ha sido tasada en la cantidad de 
14.025.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dad.o en Barcelona a 16 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-6.045. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabe. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo-Ietra5 de cambio bajo el número 648/1994-4, 
promovidos 'po. «Banca Catalana. Sociedad Anóni
ma», contra don .Joaquin Orts PareDada, en los que. 
en virtud de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de la fmca que 
a continuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el dia 7 de marzo. a las diez 
horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 9 de abril, a las diez 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada 'desierta la subasta 
anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 9 de mayo, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Epjuiciamiento Civil, y en especial: 
, Que los titulos de propiedad del bien estaIjn de 

manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores -que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta,. ea cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera. el_ depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y salvo el 
derecho de la parte aetora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito" desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los dlas señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el dia siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 15. Piso sexto, puerta .primera, 
en la séptima planta alta de la casa sita en esta 
ciudad, calle Ausias March, número 76. Se compone 
de recibidor. paso, comedor-estar. cuatro dormito
rios. cocina, baño. aseo, lavadero y terraza. Super
ficie 104 metros 53 decimetros cuadrados. 

Inscrita en _el Registro de la Propiedad número 
I de Barcelona, -al tomo 1.759, libro 107, sección 
sexta, folio 16. finca número 5.676_. 

Tasados a efectos de la presente en 8.989.580 
pesetas la mitad indivisa propia de don Joaquin 
Orts PareUada. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Mariné Sabé.-EI Secreta
rio.-6.157. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Paulino Rico Rajo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
704¡95-2-A. se tramita juicio universal de quiebra 
voluntaria. relativa a la empresa tDámaso Farreras, 
Sociedad Anónima», con sede social en Barcelona, 
ronda General Mitre, numero 169, representada por 
el Procurador señor Montero, lrabiéndose acordado 
por resolución de esta fecha citar por edictos a 
los acreedores de la quebrada cuyo domicilio se 
desconoce, para que puedan asis\ir a la Junta de 
Acreedores, tmra el nombramientos de Sindicas. que 
se celebrará el próximo dia 27 de marzo de 1996. 
a las diez horas, en la Sala de Vistas número 3, 
sita en via Layetana, número 2, planta bf\ia. de esta 
ciudad, apercibiéndoles que, si no asistieran les para
rá el peIjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de general conocimiento y fijarse 
en el tablón de anuncios de este Juzgado a los efectos 
oportllnos. libro el presente en Barcelona a 22 de 
enero de 1996.-EI Magistrado-Juez, Paulino Rico 
Rajo.-EI Secretario.--6.059. 

BENAVENTE 

Edicto 

La señora Herrero Martin. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Benavente 
(Zamora). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario 'del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 296/95. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Sogo, contrcl doña Ana Maria Herrero Ferreras y 
Abel y don Agustín Herrero Ferreras. en sobre recia· 
mación de cantidad. en los cqales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 

, celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 12 de abril. por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 15 de mayo, no se admi
tirán posturas inferiores al 75 por 100 de su valor. 

Tercera subasta: El día 19 de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demndante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya. 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta nUmero 4812. clave 18. 
Debera acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente., 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en ~ualquiera de las fortna:i establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sellLa del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los del}· 

dores ~ el caso de no poder ser notificados en 
la fmea. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del' Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor, con
fumarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústioa.-Tierra, en Benavente, al Puente Tamarit, 
de 31 áreas 24 centiáreas. Linda: Norte, tierra de 
herederos de don Diego Pascual; sur. cañada; este 
y oeste, herederos de don Angel Contero. 

Inscripción: Al tomo 1.364, libro 85, folio 6. fmca 
número 8.010, inscripción segunda. 

Valorada en 15.5oo.0~ pesetas. 

Dado en Benavente a 18 de enero de 1996.-La 
Secretaria, senora Herrero Martin.-6.181-5 8. 

BENAVENTE 

Edicto 

La senora Herrero Martln. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autes 
de procedimiento judicial sumario del artícuJo ·131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el núme!"~ 2'J4/95. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora señora 
Sogo. contra don Daniel Lera Martinez y doña 
Maria Rosa Izquierdo López, en sobre rec1atnación 
de cantidad. el). los cuales se ha acordado $ll'C(lf 

a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes que al fmal se describirán. bajo las, 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate fe lleJará a ('~.hr. en una o 
varias subastas. habiéndose d"ectuado el señalamien
to simultáneo de 1~1<j t~s primeras que autnruol la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las stg-.Jíentes fechas y tipos de licitación. 
celebrándose todas a las once horas: 

Primen st.!"'8sta: El dia 12 de abril. por ~I tipo 
de tasa("·óo. 

Segunda st.basta: El dia 15 de mayo. no se admi
tirán posturas inferiores al 75 por 100 de su valor. 

Tercera subasta: El dia 19 de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda" subastas y en la tercera una can
tidad igual por lo menos, al 20 'por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas dei Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre delJuzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los dep6-
'sitos en cualquiera de·las formas establecidas en 
el nUmero anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los den· 
dofQS para el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y loS 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
fulUarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~ sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca nUmero 4.-Vivienda ti¡x( B, ubicada en la 
planta primera del edificio, a la que se accede por 
el rellano. caja de escaleras y ascensor que la comu
nican con el portal del inmueble. sito en la calle 
Pravia. Tiene una extensión superficial construida 
de 97 metros cuadrados 10 decimetros cuadrados; 
siendo la útil de 85 metros cuadrados 90 decimetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo distribuidor. 
trastero. cocina. dos terrazas. baño. salón--comedor 
y tres dormitorios, y que linda. según se accede 
a la misma: Frente, rellano. núcleo de comunicación 
y vivienda tipo A. de su planta; derecha entrando. 
vivi.enda tipo A. de su planta y calle Ptavia; izquierda. 
patio 'interior de luces y' núcleo de comunicación; 
y fondo, vivienda tipo C, de su planta. 

Registro: Pendiente al tomo 1.890. libro 197. folio 
112, finca número li.338, inscripción primera. 

La fmca descrita forma parte integrante del 
siguiente edificio. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Finca urbana-Edificio sito en casco y ténnino 
de Benavente, de la provincia de Zamora. en la 
calle Pravia. números 2 y 4, carretercl de Alcubilla 
y calle Navia. número l. Ocupa una extensión super· 
ficial construida en planta de solar. como ya ha 
quedado anteriormente consignado de 720 metros 
cuadrados 25 decímetros cuadrados, y- que linda. 
iOmando como frente. la calle Pravia: Frente, en 
linea de 23 metros, calle Prdvia; derecha entrando, 
en línea de 40 metros 50 centim.etros. carretera de 
Alcubilla; izquierda entrando. con la parcela número 
9, en linea de 21 metros 30 centimetros; y con 
la parcela número 21. en linea de 20 metros 70 
centlmetros; y fondo. en linea de 7 metros 25 ceo· 
timetros con la parcela 21, Y en línea de 11 metros 
con calle Navia. 

nicho edificio cuenta con un solo y único portal 
Ge <I~ceso a las viviendas. situado con frente, a la 
cal ~ Pravia. y que se desarrolla. a la derecha del 
acceso a la planta de sótano del edificio. que esta 
destinada a garajes. así como dos patios de luces 
interiores y otros patios de luces, que arrancan a 
partir de la planta primera del inmueble. 

Repetido edificio se configura de la siguiente 
manera: 

Planta de sótano. planta baja, plantas primera y 
segunda y planta de ático o bajo cubierta retran
queada. 

Registro: Tomo L890, libro 197, folio 162 vuelto. 
fmca número 18.334·2. 

Dado en Benavente a 18 ,de enero de 1996.-La 
Secretaria, senora Herrero Martin.-6.183·58. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso. Juez del Juzgado de 
; Primera Instancia n~ero 4 de Benidorm. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 105/91, se siguen autos 
de menor cuantía, a instancia del Procurador señor 
Rogla, en nombre y representación de «Carpintería 
San Rafael, Sociedad Limitada •• contra doña Kaa
rina una Maija Lampinen. heredera de don Petti 
Matti Lampinen, en los cuales' y por resolución de 
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esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, scguuda y tercera vez. en su 
caso, y por término de veinte días. el bien que des
pués se expresará y bé\io las condiciones Que también 
se harán mención. para cuyo acto se ha señalado 
los próximos días 29 de marzo de 1996, 26 de 
abril de 1996 y 31 de mayo de 1996, a las once 
horas, para las primera. segunda y tercera, en su 
caso, respectivamente, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, de la fmea que aparece inscrita 
a favor de doña Kaarina UUa Maija Lampinen, al 
tomo 734 del archivo, libro 93 de Alfaz del Pi. 
folio 12~ vuelto. finca número 11.983, letra A. ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-EI tipo de la tasación será de 6.400.000 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo para la primera. 
las dos terceras partes con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda y la tercera que lo será. en 
su caso, sin .sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgada 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrári hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando resguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación del 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes·anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y 'q1!cda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Qumta.-Que el remate podrá hacerse en cali~ 
de ceder a ün tercero. 

Sexta:-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaria. debiendo los licitadores confor
marse con ella sin.lque puedan exigir otros. 

Sirva,..el presente de notificación en forma al pro
pietario de la fmca sacada a licitación. de los seña~ 
lamientos de las subastas a los fmes prevenidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dado el domicilio desconocido del mismo. . 

Dado en Benidorm a 20 de diciembr'" de 
1995.-La Juez. Celima Gallego Alonso.-La Se- re
taria.-6.064. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de hoy. dictada por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 289/1995, a instancia de la entidad 
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. repre
sentada por el Procurador don Manuel J. Pedreira: 
del Rio, contra doña Cannen Salgado Seijo. mayor 
de edad, viuda. vecina de Betanzos, con domicilio 
en Primer Grupo Brigantium, primero B, sobre recla
mación de cantidad. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias. la 
siguiente fmca hipotecada: 

Ciudad de Betanzos. Finca número 7. Piso pri
mero G. En cuya puerta fIgura entresuelo alto F. 
Local destinado a vivienda. Sito en la primera de 
las plantas altas del edificio, desde la calle Manuel 
Naveira. Tiene su acceso a través de unas escaleras 
que bajan una planta. por la derecha entrando. desde 
la entrada principal del edificio. por la Primera Tra
vesia de la Torre. Consta de vestíbulo. pasillo, cuarto 
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de baño. comedor y tres donnitorios. Tiene una 
superficie útil de 66 metros 22 dec1metros cuadra
dos. Linda: Al frente. rellano de escalera y patio 
de luces; espalda. calle Sánchez Taibo; a la izquierda 
entrando, el patio de luces. bodega de dona Amparo 
Mumo y casa de don Benito Velo; y derecha, piso 
F, en cuya puerta figura la letra G de esta planta. 
Cuota de participación; tiene una cuota de parti~ 
cipación en el total valor del inmueble. elementos 
comunes y gastos. de un 2.70 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos al tomo 
1.004 general, libro 152 de Betaozos, folio 183, 
fmca número 12.606, inscripción segunda. Tasada 
en 7.659.000 pesetas. 

Para cuya subasta. que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por primera vez, 
el día 25 de marzo próximo,y hora de las once. 
sirviendo de tipo para la subasta el de tasación de 
la. fInca. y en prevención de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta, la hora de las once. 
del dia 22 de ,abril próximo. con la rebaja del 25 
por 100 de 'la primera. y de-' no haber postores. 
se señala para la tercera la hora de las once. del 
dia 20 de mayo próximo. sin sujeción a tipo, b~ajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previameI:lte en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco BUbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018028995, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los titulas de propiedad de la, fmca 
que se subasta. suplidos poi la certificación del 
~egistro. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además .que los licitadores deberán confonnarse con 
elles y no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiera- al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el l'Cmatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edi.cto de. notificación de los seña
lamientos a la demandada doña Carmen Salgado 
Seijo, si la mi:ima no fuere hallada en el domicilio 
al practicarse dicha citacióh. 

y para que conste, en ~umpiimiénto de lo man
dado y su publicación en el «Boletin Oficial de la 
ProvinCia de La Coruña». «Boletin Oficial del Esta· 
do» y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Betanzos a 8 de enero de 
1996.-EI Secretario.-6.040. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Angel Buey González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Cervera de Pisuer
ga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 2221 1995. a 
instancia de la Caja España de Inversiones, repre
sentada por la Procuradora senara Valbuena Rodri
guez. oontra don Valentín Tobajas Arévalo y doña 
María del Carmen Ruiz Femández. para la efec
tividad de un crédito hipotecario. en resoluci,ón dic
tada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes hipotecados que al fmal se describen. por 
el precio que para cada una'de las subastas se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y en la forma siguiente: 

\ 
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En primera subasta. el dia 15 de abril próximo. 
a las diez treinta horas, por el precio de valoración 
que luego ,se indicará fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no' cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. de no haber concurrido pos
tores a la primera. el dia 13 de mayo próximo. 
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 del tipo 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Én tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda el dia 10 de junio próximo. a las diez treinta 
horas. sin sujeción a tipo, b&jo las siguientes con
diciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de ~ste Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. de Aguilar de Cam· 
póo (Palencia), al número 3428-000-18022295. 
haciendo constar el número del procedimiento y 
el 'Concepto del ingreso. el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sirviendo a estos efectos para la ter
cera, el de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. presentando en dicho acto el resguardo 
del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciónes en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 
, Cuarta.-Que en todas subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta de refe~ 
rencia, a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las PQsturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y 1a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los .mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
seila1ados •. se llevará a efecto en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarátt .en depósito, a instancia 
del acreedor, las consiinilciones de los postores que 
no resultaren reIllatantes Y que 10 admitan y hayan 
cubiérto el tipo de' subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado. de la celebración de las mencionadas 
subastas. en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el páriafo fmal de la regla_. 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

.Bienes pbjeto de subasta 

l. Vivienda. sita en Aguilar de Camp60 (Pa
lencia), en la calle Villanueva del Rio, número 5, 
situada en primera planta, con acceso por el portal 
2 y señalada con la letra F, mide 66 metros cua· 
drados. Cuota del 2,70 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga. al tomo 
1.286. folio 44, fmca número 6.660. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 11.187.500 
pesetas. 

2. Local comercial, sito en Aguilar de Campoo 
(Palencia), en plañta baja. con acceso por la calle 
Villanueva del Rio, a la derecha del portal 2. de 
45 metros cuadrados. Cuota del 2,20. por 100. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Cervera 
de Pisuerga, al 'tomo 1.286, folio 19, finca número 
6.635. 

Tipo de tasación a efecto~ de subasta: 6.450.000 
pesetas. 
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3. Local comercial. sito en Aguilar de CampóQ 
(Palencia), en planta baja. con pcceso por la calle 
de nuevo trazado denominada Cenera de Zalima, 
de 36 metros cuadrados. Cuot;a: t .80 por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad :de Cervera 
de Pisuerga, al tomo 1.286. folio 20, fmea número 
6.636. . 

Tipo de tasación a efectos de. subasta: 6.450.000 
pesetas. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 9 de enero de 
1996.-EI Juez. Angel Buey González.-La Secre
taria. Marta Gil Vega.-6.138. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoril! Sainz de Cueto Torres. Magistra
da-Juez del Juzgádo de Primera Instancia número 
2 de Ciudad ReaL 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue prO
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el núme-fo 605/1994. promo
vido por doña Maria Martincz Román. representada 
por la Procuradora señora Ruiz" Villa contra don 
Pablo Sáez Rodríguez y dona Francisca Pozuelo 
Rayuela, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lUgar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en fonna siguiente: . 

En primera subasta. el >LIia 26 de abril de '1996. 
y a las once horas. sinicndo de tipo el pactado 
en la escritura de hipotec3, J.~cendente a la suma 
de 6.000.000 rl~ pesetas. 

En se~da sub.'\Sta. caso de no quedar rematado 
el bien !h la primera. el día 21 de muyo de 1996. 
a las once horas. con 1" rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera 

Yen tercera SUbast.1. :,i no' se rCITUltura en ninguml 
de las anteriol"Cs, el dia 1"' de junio de 1996. a 
las once hora;>. con toda .. las demas condicicmcs 
de la segunda, pero $i.'l slJjed6n a tij'X). 

Condiciones .tle la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, eu primera ui en scgund.t. Iludicn· 
dose hacer el remate en· calidad de c.:cJcr.1 t.:fC':l"OS. 

Segunda.-LpIS Que deseen tomar pura\! cn la subas
ta, a excepción dei acreedor ejecutante. dch.:dn con
signar previamente en la cuenta de cOl1si".nacionCfi 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. numero 
de cuenta 13780oo018t)60594, el 20 pUf 100 del 
tipo expfesado. sin cuyo requisito no senin udmilidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego, cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere'la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre. 
taria. entendifo:ndose que todo licitador acepta como 
bastante la ti lllación;' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y ,t')s' preferentes. si los hubiere. al ~rédito 
del actor ca ~tinuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda Subrogado en 
la responsabilidad -de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Del edificio en Ciudad Real. al sitio de la COl'I'O
dera, Puerta de Granada y su paseo de Carlos Eraña. 
sin número: 

Veintitrés.-Vivienda denominada B. de la planta 
segunda. portal número uno, bloque 11. con dis
tribución,propia',para habitar, tiene una superficie 
construida de 87 metros 36 decímetros cuadrados, 
y linda, tomando como punto de referencia la puerta 

. de entrada a la vivienda: Vivienda denominada C. 
de esta misma planta y portal: izquierda, zona de 
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acceso a la planta de "ótanos; y fondo, vivienda 
denominada A de eslI! misma planta del portal 
número dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Ciudad Real al tomo 1.537. 
h"bro 733. follo 157. fmca 29.436. 

Dado en Ciudad Real a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Victoria Sainz de Cueto Torres. -El 
Secretario.-6.191-58. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señol;' Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia. e Instrucción número 
2 de Chictana de la Frontera. Que cumpliendO 10 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos ,de procedimiento judicial :sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 25/95 promovido por el Procurador de los Tri· 
bunales don Miguel Angel Bescós Gil. en repre
sentación de la entidad, Unic~a. se saca a subasta 
por las veces que se dirán y término. de veinte dias 
cada una de eUas, la fmea especialmente hipotecada 
por don Antenio Guerrero León y señora, que al 
noal de este edicto se identifica concisamente. 

La $ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado per priera vez el dia 22 de marzo 
de 1996, a las once de sus horas. al tipo del precio 
tasado. en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 11.927.892 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dla- 22 de abril de 1996, a las once de sus horas, 
con el tipo de -tasación del 75 -por 100 de esta 
suma; no h.tbitndo -postores en la: misma.' se -señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 22 de 
mayo de 1996. a las once de sus horas; y bajo. 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inlerior a la cantidad arriba mencionada. que es 
el tipo pactado en la escritura. en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma y, en su case. 
en cuanto a la tercera. se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salve el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos les casos. de" concurrir cerno postor 
a las subastas sin .verificar tales "depósitos, todos 
los d~más postbres, sin excepción alguna, deberán 
consignar mediante ingreso en la cu~ta de con· 
signaciones de este Juzgado abierta en la entidad 
Banco Bilbao ,V'lZeaya,', clave oficina 0466, número 
124700018002595. una cantidad igUal, al menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto. en la primera come 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100. del fijado 
para la segunda, y lo. dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable a ,eUa. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri· 
to en sobre cerrado. deSde la publicación del pre
sente edicto hasta la- celebración de la subasta de 
que se trate, depositando. en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
elestablecíiniento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos dé propiedad, encontrándose 
en la Secretaría la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4: a del articulo. 131 de la Ley 
Hipotecaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, que continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mQs. sin dedicarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no. las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
enJa finca hipotecada confonne a los articulos ,262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien· 
to del lugar, dia y hera para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. número 27. dúplex. de la manzana 
número 4, con superficie de 122 metros 80 deci
metros cuadrados, de los que S metros 38 decímetros 
cuadrados corresponden al patio.; consta en planta 
baja de hall, salón-estar-comedor, sala, oficio. coci· 
na,cuarto de aseo y escalera que conduce a la parte 
alta que está ,distribuida en pasillo. tres dormitorios 
y cuarto de baño. Tiene su frente al norte. con 
zona común del conjunto y linda: Por la derecha, 
al-oeste. con zona común de la urbanización; izquier
da, al este. la vivienda número 38; y fondo. al sur, 
con la número 28. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Conit de 
la Frontera, al tomo 1.221. libro 170. folio 120, 
fmca número 9.745, inscripción segunda. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 8 de enero 
de 1996.-El Secretario.-6.232. 

DOS' HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Dos Hennanas (SeviUa). 

Por el presente edicto hago saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos del proced'in1iento especial sumarie del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número. 254/94, 
seguido. a instancia del Procurader Señor García 
Borbolla, en representación de «Citibank ESpaña, 
Sociedad Anónima». contra don José Maria Sal
merón Durán, doña Maria José Matilde Busatori 
Gómez y don Jesús Carlos Salmerón Franco. en 
reclamación de un préstamo. con garantla hipote· 
caria, se ha acordado procedet: a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias. cada una de 
ellas, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso y sin perjuicio de la facultad que la Ley confiere 
a la parte actora de interesar la adjudicación de 
la fmca que al fmal se describe, y ello con arregle 
a las condiciones siguientes: 

Que las 'subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias del Juzgado, calle Nuestra Señora de 
Valme, sin número, a las doce horas de su mañ¡ma. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 28.745.860 pesetas. el 
dia 4 de marzo de 1996. 

La segunda, por el 75 per 100 del tipo, el dia 
8 de abril. . 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo. 
si en- las anteriores no. concurren licitadores ni se 
'SOlicita adjudicación. 

Previniéndose a los licitadoref de que: 

Primero.-La fmca sale a subasta por la cantidad 
de 28.745.860 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, y que no se admitirán posturas 
que no cubran esa cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. salvo 
el derecho que tiene la parte aetora, deberán los 
licitadores depositar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de consignaciones del Juzgado. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercero.-Sóló el actor podrá -pujar en calidad de 
ceder el remate a un tercero y que se podrán realizar 
posturas por escrito en pliegrrcerrado. desde la publi· 
cación de este edicto hasta la subasta de que se 
trate. sin perjuicio de que deben\ depositar la can· 
tidad indicada del 20 por 100 correspondiente, 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 
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Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se' -refiere la regla 4.& del aÍticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este luzaado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante ~ titulación aportada y que 
las cargas y gravamcnes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Se prevjene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones~ 

Sexto.-5in perjuiciO de lo que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas 262 
a 279 de la Ley de EQjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, ubicada en la parcela a los 
sitios Pagos de Buenavista y Los Merinales, com
puesta de dos plantas, con una supedicie construida 
de 89,3 metros cuadrados. El resto de la parcela 
destinada a cultivo agrícola, tiene una supeñtCJ:c de 
8.854 metros cuadrados. 

La transmisión se encuentra pendiente de ins
cripción estando sus antecedentes en el tomo 411, 
libro 411, folio 17, fmea,número 30.339. 

La escritura de préstamo hipotecario está inscrita 
al tomo 440. folio 59, finca nUmero 30.339...-

Valor de tasación: 28.745.860 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 20. de diciembre de 
1995.-El Juez. Francisco Javier Sánchez Coli
net.-La Secretaria.-6. 177-58. , 

ECUA 

Edicto 

Don Fernando Victor Ramos Gil. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia 'número 1 de Ecija y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
218/84, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Losada 
Valseca. contra don Manuel Urbán Flores, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días. por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley _ a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación. del 
bien que al final '!te describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de la mañana 

La primera. por el 'tipo de tasación, el día 8 de 
marzo de 1996. 

La segunda, con la, rebaja del 25 por 100. el 
día 3 de abril de 1996. 

La te~ra. sin sujeción a tipo. el día 6' de mayo 
de 1996. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deber8n los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bil
bao ViZcaya, el' 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda Y tercera el 20 por 100 ·del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no sertm 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre-
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sentarlo en el Juzgado el umto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que p,-..xtrén verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En las subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos' terceras partes del tipo que sirva 
de base para una de ellas pudiendo rematarse en 
calidad de ceder a un tercero en todas ellas. Sólo 
el ejecutante. Si-por ca\lS8 de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca. sita en la calle Aguilas. número 78. de 
Fuentes de Andalucla, con una extensiÓn superficial 
de aproximadamente 292 metros cuadrados. F"mca 
registral número 1.085 del Registro de la Propiedad 
de Ecija. 

Valorada a efectos de subasta en ,14.569.980 
pesetas. 

Dado en -Ecija a 27 de noviembre de 1995.-EI 
Juez. Fernando Vlctor Ramos OO.-La Secreta
ria.-{i.179-58. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández. MagistradcrJuez 
deJ Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
E1che y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo Dúmero 46/95. seguidos a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». contra «Gedisco, Sociedad Limi
tada» y don José García Asensio, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes embargados 
a los demandados. que abajo se describen. con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 17 de abril de 1996, 
a las diez quince' horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedidQ adjudi
cación en debida forma por eJ. demandante, el día 
17 de mayo, a las diez quince horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en fa 
segunda, ni se pidió con ~eglo a Derecho la adju
dicación por el actor; el-dia 17 de junio, a las diez 
quince horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener Jugar 
en la Sala de Audiencias de este Juz8ado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en priw 
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de lieitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, deberttn consignarse el 
20 por 100 que sirVió de base para la segunda. 

Tercera,--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitane en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

BOE húm. 31 

SeXta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. , 
. Séptima.--Que la titulación, o en su caso. cer~ 

tificación. están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debew 
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Urbana.-Vívienda de la izquierda subiendo por 
la escalera oeste perteneciente al piso tercero, del 
edificio sito en la avenida Primo de Rivera, número 
6, de' la ciUdad de Elche. que tiene su acceso a 
la calle por medio de la escal:era y ascensor comunes. 
Posee una superfIcie de unos 225 metros cuadrados 
y consta de vestibulo. salón--comedor, estar. cuatro 
dormitorios, baño. servicio y terraza. Linda por el . 
norte. con lB. avenida de Primo de Rivera; por el 
sur. con la calle Rincón de Ve1anle; 'por el este, 
con patio de luz. rellano. cuadro de escalera y otra 
vivienda de esta misma planta; por el oeste, con 
patio de luz y don Francisco Serrano. Inscrita al 
libro 866 de Santa Maria, foüo 211, fmca número 
32.359 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Elche. . 

Está valorada en 14.700.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Urbana.-Plaza de aparcamiento número 45, ubi
cada en el sótano segundo del edificio ~ la con
fluencia de las calles Doctor Caro. José Macla Buck 
y avenida del General SanjUJjo (hQy avenida del 
País Valenciano)., Tiene su acceso por medio de 
la rampa que se inicia a nivel de la calle Doctor 
Caro, número 22, AC. Le corresp<h1de una cuota 
indivisa de una ochenta y cuatroava parte de la 
superficie total de la planta sótano segundo, que 
cuenta con f.003 metros cuadrados. Linda dicho 
sótano por el 'norte, con la calle José Maria Buck; 
por el sur o fondo. con fábrica y solar de herederos 
de don José Más Azoar (hoy hay un nuevo edificio 
de viviendas); por el este, con paseo General San· 
jUJjo (avenida del Pals Valenciano); por el oeste, 
calle Doctor Caro. Inscrita al libro .690 del Salvador, 
folio 169, fmca nUmero 55.647~2I, inscripción sep
tuagésimo sép\ima del ~stro de la Propiedad 
número 1 de Elche. . 

Está valorado en 1.700.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Urbana.-Plaza de aparcamiento número 46. ubi
cada en el sótano segundo del' edificio sito en la 
confluencia de las calles Doctor Caro. José Maria 
Buck y avenida del General Sanjutjo (hoy avenida 
del País Valenciano). TIene su acceso por medio 

, de la rampa que se inicia a nivel de li>' calle Doctor 
Caro. número 22-AC. Le corresponu~ una cuota 
indivisa de una ochenta y cuatroavt:; parte de_ la 
superficie total de la planta de sótano segundo, que 
cuenta con 1.003 metros cuadrados. Linda dicho 
sótano por el norte, con la calle José María Buck; 
por el sur o fondo. con fábrica y solar de herederos 
de don José Más Azoar (hoy hay un nuevo edificio 
de viviendas); por el este. con paseo General San
jurjo (avenida del País Valenciano); por el oeste. 
calle Doctor Caro. Inscrita al libro 690 del Salvador. 
folio 169. fmca número 55.647-20. inscripción sep

. tuagésimo séptima del' ~tro de la Propiedad 
número 1 de Elche. 

Está valorado en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Elche a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Gordiano Casas FemáJÍdez.-La 
Secretaria.-6.043 .. 
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ELVENDRELL 

E7Iicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez; Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
VendreU. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
182195. promovidos por don José Maria Grogues 

-Queral!. con domicilio en El Vendreu' calle Mar, 
número ·105 y DNI 39.606.932. contra doña Cata
lina· Sánchez Martinez y don Jaime Ranúrez Hidal
go, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Nao. nUmero 86. Primera el dia 11 de marzo 
de 1996, de no haber postores se señala p8:ra la 
segunda subasta el dia 10 de abril de 1996 y si 
tampoco hubie~ en ésta, en tercera subasta el dia 
13 de mayo de 1996. a las· diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose, a los licita
dores: 

Prlmero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 5.460.000 pesetas; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vtzcaya de esta locali~ad, número 
de cuenta 4236000018-1092-000. Uña cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. -

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-La:s cargas y gravámenes anteriotes y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. ,entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del ,remate. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 22.-Puerta segunda, de la planta 

tercera, que es la vivienda dúplex sita en segUndo 
lugar contando desde el extremo este, de la planta 
tercera, y en cuarto lugar de la' p1an~ segunda, del 
inmueble sito en Roda de Bará, partida de Mas 
Roig, junto a la carretera general lado sur, hoy calle 
Vallespir, números 25 y 27. Tiene una superficie 
de 90 metros cuadrados y consta a nivel de planta 
tercera, de comedor--estar, cocina. lavabo. paso, esca
lera interior y terraza; y a nivel de planta segunda, 
de escalera interior, tres donrutorios y baño. Linda: 
Al fr~nte, norte, y al fondo, sur, con proyección 
vertical del solar sin edificar; a la izquierda, este. 
con ,la entidad número 21; y derecha, oeste, con 
caja de escalera oriental. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
drell, al tomo 1.303. libro 78 de Roda de Dará, 
folio 134.fmcanúmero-5.809. 

Asimismo. por medio del presente y para, en su 
caso, se notifica a lOs deudores la celebración de 
las mencionadas subastas (y si hubiera lugar al actual 
o actuales titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 16 de noviembre de 
1995.-La Juez. Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secre
tario.-6.086.-
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ESTELLA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de EsteUa. se hace saber que 
en este juzgado y con el número 267/1995, se tra
mita expediente de jurisdicción voluntaria promo
vido por doña Marta Redondo Oñate, sobre decla
ración de fallecimiento de don Angel Roldán Luces, 
nacido en lodosa (Navarra), el dia 30 de nóviembre 
de 1912, hijo de Alejo y de Cecilia, y casado con 
doña Marta Redondo Oñate en fecha 21 de octubre 
de 1935. vecino de Lodosa, fusilado en ténruno 
municipal de Pradejón (La Rioja) el dia 17 de sep
tiembre de 1936. 

Lo que a los fmes previstos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley ~ Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los articulos 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado», en un periódico de Madrid, en el «Dia- / 
rio de Noti6ias», de' Pamplona, asi como por Radio 
Nacional de España, por dos veces y con intervalo 
de quince dias, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que' lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oida en el 
mencionado expediente. 

o Estella, 24 de octubre de 1995.'::...EI Secreta
rio.-6.267-E. 

l.' 5-2·1996 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Msgilttrada·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Insiancia 
número 1 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 63/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónilna», contra don Lars Statran lsaksson y doña 
Oudrun Elisabeth lsaksson. en reclamación de Cfé.. 
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública suhasta," por 
primera vez y término de veinte' dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del tema .. 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 9 de abriL a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao.VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y añO" del proced~nto, sin cuyo requisito 
no serán, admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pod.rén participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse POsturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depásit<;t a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registo 
a "que se refiere la regla 4.· del artic.uIo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarfln sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el p~o del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

I¡u.almente, y para el caso de q\le'tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de junio, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a ,tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por I ()() del tipo que sirvió 
de hise para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lUenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que" se celebrara el siguiente, 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder lJevane a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien.que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 28. Vivienda número 28, tipo' 
F. apartamento número 12. integramente del sector 
B. núcleo verticaI número 2. del conjunto urbanis-
tico denominado «Minidor de CaJahonda», encla
vado de sureste a' noreste, en la parcela números 
3.520. 3.521. 3.522, 3.523. 3.524, 3.525. 3.526 Y 
3.610 Y rona especial de apartamentos A de"1a ter
cera fase de .la urbanización: esta situada en el 
nivel l. Ocupa una superficie' total construida de 
108 metros 5 decirnetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mij8$, 
tomo, 1.260, libro 482 del Ayuntamiento de Mijas, 
folio 185 vuelto, fmca número 35.241. mscripción 
tercera. 

Tipo' de subasta: 16.468.150 pesetas. 

Dado en Fuengirola a, 10 de enero de 1996.-La" 
Magistrada-Juez Accidental Maria Teresa Gómez 
Pastor.-EI Secretario:-6.189-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria José Romero Suárez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuenlabrada (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 235/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de Pl}'consa, representada Por el Pro
curador señor Jurado Reche. contra don Ezequiel 
Diaz de Castilla y doña Maria de los Angeles Torres 
Jiménez, sobre reclamación de 217.825 pesetas. en 
los que por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera 
vez. por, ténnino de veinte dias. el bien que 3I fl,Oal 
se describirá, para cuyo acto se ha señalado el dia 
11 de marzo de 1996. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgá<Ío; en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta. se 
señala el dia 16 de' abril de 1996, en el mismo 
lugar, hora e igual térinino, para la segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasac!ón, 
y si tampoco concurrieran postores a esta segunda, 
se señala el día 20 de mayo de 1996, en el mismo 
lugar. hora e igual ténnino, para la tercera subasta, 
,sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Servirá de- tipo de tasación la suma 
de 6,.950.340 pesetas.· 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
vigetlte en cada subasta. 

Terceta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerraw 

do, depositando en la Mesa del Juzpdo, junto con 
aquél el importe de la consignación referida o el 
resguardo de" haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Cuarta-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros, sólo si es la parte actora 
la adjudicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la sueasta, deberán 
les solicitadores consignar preViamente. en la cuenta 
de consignaciones de este JU7Pdu, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor ,de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta., sin 
cuyo requisito no secán admitidos., 

Sexta-Los autores y los titulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaria. 
pan! que puedan ~tarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, además los licitadores deberán 
conformarse con ello. y que no tendrá. derecho a 
exigir ningunos otros, Las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del aCtor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante. los acepta y queda 
subrogado .en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se saca a la venta la siguiente (mea: 

Urbana 2. Piso primero. número t, situado en 
la planta primera del portal número 1 S. de la urba
nizaciÓR «Humanes lb. en el camino de Madrid, 
al sitio de «San Pedro., en ténnino municipal de 
Humanes, Madrid. Mido: 87.72 metros cuadrados 
construidos y 64.31 metros cuadrados útiles; Se dis.
tribuye en vestíbulo. comedor-estar._Ues dormitorios. 
cocina. cuarto de baiW y temwHendetlero. Linda: 
Por su frente, mirandc? desde la fachada Prin.cipál 
o sureste del edificio, con resto de la finca matriz 
y con el portal número 14 de la urbanización; dm> 
chao con resto de. flnca matriz y con el portal 14 
de la urbanización; izquierda. con )t'iso número 3 
en su planta.. hueco del ascensor y rell8no de la 
escalera. por donde tiene su acceso. y fondo. con 
hueco del ascensor., rellano de la escalera y piso 
número l. en su planta. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Fuenlabrada al 'tórito 968, libro 88. ftnca 
7.340. folio 110. ' 

Sirva este eructo de notificación. en legal fonna, 
a]a demandada, caso de resultar infructuosa ia noti
flC8Ción domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Romero Suárez.-EI 
Secretario.-6.076-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en 'este Juzaado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J l 
de la Ley Hipotecaria, ~ el número 552/94. pro
movidos a instancia del Banco Sabadcll. repres:en
tado por el Procurador señor Jurado Rechc. contra 
don Angel Francisco Martin Riva y doña Maria 
Anadcs González Rosaenz. 'repraentados por el 
Proc¡,trador señor Arcos SAnc. en los cuales se ha 
aoordadO sacar a la venta en públic:a subaSta, por 
ténnino de veinte días. el bien que al final del ~ 
sente edicto se describe bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas,' habiéndose efectuado el señalamien
W simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 1 J 1. confonne a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 28 de marzo de 1996. 
a las once horas de la mañana. Tipo de licitación: 
40.000.000 do pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha: 25 de abril de 1996. 
a las once horas de la mañana. TIpo de licitación: 

i El 75 por 100 del fijado panl la primera subasta. 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha: 30 Qe mayo de 1996. 
a las OIJCC horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 roT 100 del tipo sefi.a1ado para las primera 
Y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao V1ZCaya, sucursal número 0877. 
de Fuenlabrada, calle La Plaza. número 34. en ía 
cuenta de consignaciones <fe este Juzgado número 
27060000 18, presentando el resguardo de dicho 
ingreso en este Juzgado. sin cuyo,teQuisiw no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desee el aBUJlCio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en ,pUqo cerrado. veriflCindose los 4epósitos 
en cualquic$a:fi las roanas estab~ en el nume
ral anterior. ¡¡¡ _ debe,. ""!>lea« noccsaria· 
mente la aceptacióa expresa de lp QWíp(:iOS.Cf1 con" 
signadas en la 00_ BeXta 4olpresOllte edicto. 
sin cuyo requjsito no "'* admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podran ha"",.. en calidad 
de ceder el remate • un Ccrcero. cesión que deberá 
efectuarse on la fopna Y plazo previstos en la fC8la 
14.a delarticulo 131 de la Ley Hipct ,uia. 

Quinta.-Los autes y certificacióri del Registro de 
la Propiedad a que se, refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose qut: todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carps o gravámene,s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor ron
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resppn
sabilidad -de los mismos; sin destinarse a :u extiñción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender ~
qmere de las ves SUbastas. ~ traslada su ce1~i6n 
a la misma hora, para el siguiente dla hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración e hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que, se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en funna a los" deudores Y.' 'en 
su caso. a los terceros poseedores de la fmea hipo-
tecada. de los señalamientos· de las subastas acor· 
dadas, para el caso de no poder ser notificados 
de otra fonna. 

Bien objeto de subasta 

Utbana.-Parccla de terreno, en el ténnino m~
cip.l do Fu_ (Madrid). en la carrotcra do 
Villaviciosa a Pinto. hoy calle Berrupete. mimero 
9. Tiene una extensión supeñtciaJ. de 1-.400 metros 
cuadrados. Uncia: Por frente. oeste. caUe de su situa
ción; por la dorecha. suc.· coa par<:da ,..;stral 
64.373. propiedad del sci\or ~ i7.quierda 
o norte. finca de don Mart1n Hemindez Vaquero 
y Sáncbez, y por el fondo o este. herederos de don 
Antonio Femindez Alonso. Sobre dicha 'parcela 
existe construida la siguiente: Ediftcación en el ter
mino municipal de FuonIabrada en la carretera de 
Villaviciosa a Pinto, hoy calle Berruaucte. número 
9. Está destinada a una nave industrial de planta 
baja, con ofICinas y servicios y con una superficie 
tota1 C<JII8UUida do 1.400 me1ros cuadrados. Sus 
linderos son los mismos que los consignados al des
cribir la parecIa. Inscrita en el Rcaistro de la Pro
piedad número 3 do Fucnlabrada, tomo 1.092, bbro 
37. folio 12. finca 5.398. 

y para que surta los efectos oportunos. y sirva 
de publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el «Boletln Oficial de la Comunidad 
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AutÓnoma de Madrid. y en el «Boletin Oficial del 
Estado», extiendo el presenIe en Fuenlabrada a 17 
de enero de 1996.-EI Magis~Juez, Carlos R 
Fuentes RQdrlguez.-EI Secretario.-6.097-J. 

FUENLABRADA 

Edi~to 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número J de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
407/91, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de la ProCuradora de los Tribunales doña 
Rafaela 1dassó Hermoso, en representación de «So
ciedad l.in:\itada de Aislarrúentos Unificados. (Slau). 
en cuyo procedimiento y por providencia, dictada 
en el día de 'la fecha se ha acóroado sacar a la 
venta en pública su~sta por término de veinte ,dias. 
los bienes embargados tlue al fmal se descri~. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el d1a 28 de ma.rzo de 1'96. 
y doce treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma el de wIoración del bien. 
8.320.000 pesetas. 

En segun4a subasta, caso de no ha6er postoccs 
en la primera. el dia 29 de abril de 1996, Y doce 
treinta horas de su mai\ana, con une. reblVa del 
25 por 100 del tipo de la primera .. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. el dia 30 do mayo de 1996. y doce trcinta 
horas de su mliíana, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los dias seila
lados para la celebración de subasta resultase inMbil. 
la misma tendrillugar el siguiente día hábil al'seña_. 

Para. el caso de resultár negativa la notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
el presente servirá de nQtificación en fot:tJl8 a los 
mismos. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-Los que deseen tomar parte en la subas
la. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
si&nar previamente en la cuenta de este Juzpdo 
en el .Banco Bilbao VIzcaya" Secicdad AnónirruP. 
sitocn la caI1e do La Plaza. nUmero l. cuenta 2373. 
al menos. ·el SO por 100 del tipo expresado Y en 
el caso de tercera subasta, dicho SO por 100 minitno 
será sobre el tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no podrá tomar parte en la subasta. No 
se admitirá consignaciones. en metálico. 

Segunda.-Que hasta el dia señalado para la cele
bración de suba.. respectiva podrfm asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el núsmo resguardo de irigreso 'en el 
Banco Bilbao ViZCaya. 

Tercera.-Que Iá falta do titulo do propiedad en 
el caso de bienes inmuebles queda suplida con la 
certifiCación de caraas y titulo que obra unida a 
los autos para ,que pueda ser examinada por los 
pOsibles licitadores. 

CuartL-Que las cargas y gravimenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. continuarim subsistentes. entendi~ que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-&: reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematados y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobane el remate a favor de los que le 
sigan por el orden .de sus respectivas posturas. 



Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Serranillvs. n(;mcr.~ 2, pri
mero. de la localidad de Fuenlabl',lda (Ml:.dli(i), .i·U"~ 
crita en el Registro de la Propiedad nÚn~(;r0 1 do! 
Fuenlabrada,. al folio 102. tomo 401, libto 2.1}, fmea 
mimero25.512. 

Dado en Fuerdabrada a 17 d(' enero de 1996.-~La 
Magistrada-Juez.-El Secretario J udidal, Eladío de 
Dios Morales.-6.214. 

GETXO 

Edicto 

Doña Maria Carmen RoCtríguez Puente, J.uez -del 
Juzgado de Prn:nera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núffie
ro ~::;3/1993, St: uamita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)). contra, don Francisco Javier 
Rueda Redo. doña Maria del Pilar Fermindez Her
nández. don Laureano Rueda Sanz y doña Sotia 
Recio Macias, en el q!J.e por resolución de esta fecha 
se ha acordado ~car a pública subasta. por primera 
vez y t::rmiT).o eje veinte días. el bien que luego se 
di,-a. scüru.t.ndo:ie para que el acto del remate teñga 
lugar <on la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 6 de m¡,rzo, a las diez horas, con las pre
vem',:ones ,siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubnm las dos terceras partes 'del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, prev:i.amente, -en 
la cuenta de este Juzgado. en el «BanCO Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.790. una can
tidád igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sÍlVa de tipo; haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha: hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral _ que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado," donde podrlm ser exa
minados, entendiéndose que todo, licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriQres y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabttidad Qe las 
mismas. 

Para el supuesto de que .no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de- una segunda el día 10 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de 'una tercera el día 9 de mayO; 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor 'o cau~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora,. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a ·subasta y su valor 

Vivienda tercera derecha de la casa número 19 
de la calle Kresaltxu de Las Arenas de Getxo. La 
vivienda es interior con una superficie útil de 53 
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metros 76 decirnetros cuadrados, consta de pasillo, 
liilallH. tres domiitorios. <.:ocina y cuarto de aseo, 
le .• ú una antigucdad de t¡\,lOta añus. Inscrita en el 
~.oiC '/25. tomoJ.49';, fmea 10.399. 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 

Dadu <,tl Getx0 a 2 ¿e enero de 1996.-La Juez, 
fv.l~r,~a Carmen Rodríguez Puente.- El Secreta
rio.-·6.v29. 

G/JON 

Edicto 

Don' Juan Carlos L1avona Calderón. Ma¡istra
do-Juez del Juzgado de PriQlera Instancia número 
l de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se, sigueJ? autos 
de juicio ejecutivo númcro 603/88, a mstancia de 
«Renault Financiaciones, Sociedad Anóriima». 
representada pOr la Procuradora seftora Zaldivar 
Caveda, contra don Luis Diego Peláez Blanco y 
don José Maria PeláeZ Prieto, en reclamación de 
536.634 pesetas de principal más 410.487 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas'del procedimien
to, en los que por resolución de esta fecha' se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 

. siguiente bien embargado a don Luis Diego' Peláez 
Blanco y don José Maria Peláez Prieto; 

Departamento número 24, vivienda o piso sexto 
exterior izquierda, entrando por el número 31 (hoy 
número 45). de la avenida de Pablo Iglesias, de 
Gijón; inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Gijón, al to01o, 693, folio 91, finca registral 
núm~ro }2.689, valorado en 10.650.000 pesetas. 

'La primera subasta, tendrá lugar én la· Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón, 'calle 
Prendes -Pando, el próximo dla 10 de abnl, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.650.000 
pesetas, sin que se admil:an.:posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichá suma. 

Segllnda.-Para tOrRar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previ&mente eR la cuen· 
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Gijón, abierta C}O el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principa, plaza del Seis de Agosto, 
Gijón, el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo 
reseñar el tipo de pr~edimiento as1 como el número 
y año del mismo. 

Tercera.-PQdrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta 
su celebración, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparec.encia ante e:)te Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del rcsto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservaran én depósito a instancia -del 
acreedor las- consigtla"dones de los postores que no 
resultaTen rematantes· y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo' de -la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicaiario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnatse con ellos. sin que puedan exigirse otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito del eje
cutante; el sobrant~ se entregará a los acreedores 
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posteriores o a Quien corresponda. depositándose, 
'en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximO día 10 de mayo, a las diez 
treinta horas, en las mismaS condiciones que la pri
medra. excepto el tipo de remate que será dc::l 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujt"..ción a tipo, el día 1 O de junio. a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para ,la segunda: 

Novena.-Para el caso de .que los demandados 
estuviesen en paradero desconocido, se les tiene 
por notificados del señalamiento de las subastas, 
mediante la publicación del presente edicto. 

Décima.-En caso de-- haberse señalado para la 
celebración, por error. un die. festivo, nacional, auto
nómico o local, se entenderá q\le;la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día hábil. 

Dado en Gijón a 29 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Llavona Calder6n.-El 
Secretario.-6.109-3. . 

G/JON 

Edicto 

Don Máximo Ro'mán Godas Rodriguez, Magisti-a
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5de Gijón. 
Hago saber: Qu~ con el número 38/88, se tramita 

juicio de cognición, que se sigue en este Juzgado 
a instancia del «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Zaldívar 
Caveda, conva don Máximo García Alvarez. y por 
providencia del día de hoy acordé sacar a pública 
subasta el bien embai~o Jll. ~mandado expresado. 
por término de veinte '.". !PQr primera vez el día 
10 de abril de 1996, a las dpce treinta horas; por 

. segunda vez. con- rernlja del 25 por lOO, el día 10 
de mayo de Í996, a Ja misma hora; y por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1996, 
a la misma hora,. acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Gijón, con arreglo a los siguientes 
reqnisitos legales: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y s6lo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ,ceder el remate 
a un tercero. 

Segundo,-Para tomar -parte en la subasta deberán 
los licitadoreli consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que si.rve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. \ 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o aCom
pañando el resguardo' de- haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-El bien se saca- a -pública subasta sin 
suplir previamente -la falta. de títulos de propiedad. 

Quinto.-Las cargas anteriores al crédito de la par
te actora y las preferentes, si existieran, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda, sita en la planta séptima, designada por 

la letra A, -del bloque 11, del grupo de Viviendas 
de Protección Oficial, del poligono de Otero, con 
acceso por el portal San Lázaro, número 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Oviedo, fInca reglstral número 11.268, obrante 
al folio 160 vuelto. del libro 2.130 de la sección 
quinta, tomo 2.875 general. 

Valorado según el informe pericial de don Luis 
Vicente Conlledo Granda en 5.146.167 pesetas. 

Dado en Gijón a 3 de enero de 1996.-El Magis
trddo-Juez, Máximo Román Godas Rodrlguez.-EI 
Secretario.-6.lOS·3. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Agustí Caries Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo .número 111/95. instados por el 
«Banco Espaftol de Crédito, Sociedad An6flinuu. 
contra «Centre DEstudis Girona. Sociedad Limi
tada», Y que mediante este edicto. en virtud de reso
lución de esta fecha. se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, por un período 
de veinte días, el bien que se describe más abajo 
y que ha sido embargado a la parte demandada 
en el procedimiento de referencia. 

Para la primera subasta, servirá de tipo la cantidad 
en que se ha valorado el bien y que asciende a 
32.000.000 de pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso, el tipo fJjado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100. es 
decir, 24.000.000 de pesetas. 

Para la tercera subasta. también en su caso, se 
celebrará sin sujecion a tipo. 

Se advierte a los posíbles licitadores que: 

Para asistir a las subastas los licitadores tendrán 
que consignar previamente en la cuenta número 
1672-0000-17-111-95 del Banco Bilbao VIZcaya, el 
20 por 100 en efectivo del tipo indicado. requisito 
sin el cual no serim admitidos. 

No se admitir'AIl posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado y sólo la parte eje
cutante podrá ceder la rematada a un tercero. 

En el caso de que se celebre una tercera subasta. 
si hubiese un postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte sus condiciones. se aprobarla 
la rematada. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la avenida Ramón 
Folch, números 4-6. segunda planta. de esta ciudad. 
los siguientes dias: 

La primera, el día 19 de abril de 1996. a las 
diez treinta horas. 

La segunda. el día 24 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas. 

La tercera. el dia 21 de junio de .1996, a las 
diez treinta horas. 

Los titulos de propiedad del bien estarán en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los postores, los cuales tendrán que confonnarse 
con los mismos y no tendnm derecho a exigir otros. 

Las cargas y gravfunenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora se mantendrán y se 
entenderá que el mejor postor los acepta y se subroga 
a ellos. y que la rematada no los incluye. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa. de urbana.-Entidad número 3, edi
ficio sito en Girona, en la calle Creo. número 30: 
esquina a la calle Cardenal Margarit, piso primero. 
local al que se accede mediante escalera general 
del edificio como a través de una escalera exclusiva 
para esta entidad. se inicia en la planta baja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 2.698. libro 
468, fmca número 25.085, folio 207. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a todas 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 22 de enero de t996.-E1 Magis
trado-Juez. Agustl Caries Garau.-La Secretaria Judi
cial.-6.058. 

GRANADA 

Edicto 

El Ilmo. senor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 8 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del artj-
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culo 131 de la [ey Hipotecaria. bajo el rnlrnrrt"' 
591/94, en los que se ejercita acción hipotecar" 
por «Bilbao. Compañia An&nima de Seguros y I',-,,~, 
seguros» contra el bien hipotecado por. dona Pilar 
Gópez Cruz, y a propuesta dél seftor Secretario 
a instancias del actor. ha acurdado sacar a la venta 
en pública subasta el bien hipotecado siguit;Dte: 

Casa, situada en esta capital. parroquia de San 
José. de la Cuesta de San Gregario. demarcada con 
el número 14, de la Cuesta de las Arrem:fingsdJls. 
que es por donde tiene su entrada princi~ll además 
el número 16, por la Cuesta de Sar. Gregorio. 
Corresponde a la manzana 215 y ocupa una extenM 

sión· superficial de 363 metros 78 decime.tros cua
drados, a la que ha quedado reducida en virtud 
de segregación efectuada, la parte edificada, y de 
34 metros S6 decimetrOS" cuadrados el patio. Consta 
de dos y tres cuetpos de alzada. una azotea, dos 
torres. un patio, tres tinajas de agua y una alberca 
pequena. y de ocho portales accesQri.os. a que ha 
Quedado reducida en virtud de hi:~óri citáda, 
distribuidos en esta founa: tres qUe ·dan a la CUesta 
de ·San Gregorio. de los cuales el que neva el ntUnero 
16 de dicha cuesta, tiene comunicación con el patio; 
dos en la calle Cuesta de las Arremangadas~ y tres 
que dan a la calle del Beso. y están demarcados 
con los números 2, 4 Y 6, hoy números 1, 3 y 
5. Fonna todo ello un soto edificio que linda: Por 
la derecha .. entrando. con al calle del Beso; por la 
izquierda, con la Cuesta de San Gregorio; y "por 
la espalda. con parte Segregada de la fmca matriz 
y vendida a don Jose Luis Orozco y con casa de 
dona Camila Garcia Soto. 

Titulo: El de compra a doña Concepción Rodri
guez Pérez, mediante escritura, por mi autorizada, 
en el dia de hoy. 

. Registro de la Propiedad. de Granada número l. 
fmca número 5.617. cuyas decimosexta y décimo
septima inscripciones fIgUran al libro 218, folio 15 
de la sección primera. inscripción decimonovena 
~.e hipoteca. 

Por ténnino de veinte días. que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza Nueva. sin número. edificio de 
los Juzgados, prim~ra planta. Granada, confonne 
al siguiente senalamiento y tipos de suba~ta: 

Primera subasta: El día 12 de abril de 1996, 'a 
las once treinta horas. 

Tipo se subasta: 46.000.000 de pesetas. 
Segunda subasta: El dia 13 de mayo de 1996, 

a las once treinta horas. 
Tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad 

que sirvió de tipo a la primera. 
Tercera subasta: El día 12 de junio de 1996. a 

las once treinta horas. 
Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.- y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pUego. cerrado, desde la 
pUblicación de los edictos, consignando·-a} menos 
él 20 por 100 del· tipo de la subasta. que en la 
tercera será el de la segunda. en la cuenta de con· 
signaclones d·e este Juzgado número 
1740000180591-94 del Banco BilbaóVIZCaY8, pre
sentando -con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior. 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subasta y en la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la seguna, 
podrá el actor, el dueno de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por temuno 
de nueve días. las postu..ras que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate. a un tercero. 

Cu.arta.-Se devolverán las consignaciones cfee
Ul8.das por I~ licitadores que ofrezcan posturas Que 
no cubran el tipo y las de aquellOs que lo cubran 
se retendrán, la del mejor postor con el fin de garan
tia y, en su caso. como parte del precio, y las de . 
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10 .. demás que lo admitan y a instancia del acreedor. 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
:gación y df';~ aprovechar el remate. 

Qointa-Los licitadores que participan en la 
:subasta ,,~:eptarán como bastante la titulaciÓn y asu
mirán bt1 carga. .. y gravámenes que tenga la fmC"-u, 
a (".uyo ~recto los autos y la certificación del Regio;tro 
estaJÍlln de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 26 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6. 1 54-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de declarativo meno!;"" cuantia r.úmero 
1.305/1987. a instartcia de «Banco Santander. Socie
dad An6nirnu, representado por cl Procurü.dor don 
Rafael Garcla Valdecasas Ruiz. cnntra don Fran
cisco de P. Muñoz Muño2. acordáfl'dme saC"l\r 9 

pública subasta. el bien que que 5C desctibe, la Que 
tendrá lugar en la Sala de Auchencia de este JU7g.1dC': 

Primera subasta: El día 25 de met70 de 1991) 
y a las diez horos, por el tipo de tasaciÓIi. 

Segunda subasta: El dia 29 de abril de 1996. Y 
a las diez horas, y con rebaja del 2S por 100 del 
tipo de tasación. I 

Tercera subasta: 12 de junio de 1996. y a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las ~ubastas debe
rán los postores consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto, una cantidad iguat· por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo en primera y s.egunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo de segunda. en 
tetcera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de.los ocho dias siguientes. consig
nándose. previa o simultáneamente. el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria.· 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que }as cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destlnárse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubra 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio. se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene, yana 
traspasarlo durante un ano. 

Sexta-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por ~ lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, su bien. pagando principal 
y costas. 

Séptima-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába· 
do, la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

, Finca objeto de subasta 

Piso quinto B, situado en la planta quinta de pisos 
del edificio de esta capital, situado en el paseo del 
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Salón. demarcado con el número 11; ocupa una 
superficie de 214 metros cuadrados y consta de 
diferentes habitacionf:s y servicios; fmea registra! 
número 57.938. 

Valorado en 44.525.696 peseta¡. 

Dado en Granada a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-':6.063. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber': Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 605/95 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña Encamación 
Ceres Hidalgo, en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima» contra don Francisco Antonio y doña María 
Adoración Rodríguez Gutiérrez. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria constituida 
sobre las fincas que se dirán. se sacan a su venta 
en pública subasta, que se anuncia por término de 
veinte días hábiles, anteriores a la misma.. y bajo 
las siguientes condíciones: . 

Para fa primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el dia 
12 de abril de 1996, a las diez horas, el} la Sede 
de este Juzgado. sito en el edificio de lm¡ Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 14 de. mayo de 1996, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1996, 
a las diez horas; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta. . los inte
resados habrán de consignar previamente. en la 
cuenta de consignaciones Que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal, 
de la calle Reyes CatóliCOS. de esta ciudad, al número 
L 761 y bajo la clave 18. en favor de dicho pro
cedimiento, el 20 por tOO del tipo fijado para. la 
primera o segunda subastas, según proceda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subastadmsta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en·la Secretaria 

. del Juzgado junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervel)ir en éalidad 
de ceder el remate. en su caso. ~ tercéro. 

Cuarta.-Que los autos y. las certifitaciones'a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de 1~ eje.cutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y se subroga en la respOnsabilidad 
de ·los mismos, sin destinarse a su extinción el preéio 
del remate. 

Sexta.4e regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley tle Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Caso de que hubere de suspenderse 
cualquiera de las tres subaastas señaladas. se traslada 
su celebración. a la misma hora, para el dia siguiente 
hábil y segUn las condiciones oportunas para el tipo 
de subasta suspendida. 

Octava-Si resultaren negativas las diligencias de 
notificación de señalamiento de S\Ibasta en los domi
cilios de las fmcas hipotecadas. con la publicación 
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del presente edicto se tendrán por practicadas las 
mismas en legal fonna. 

Servirá de tipo para la· primera subasta respecto 
a la fmca registral número 6.63~-N la cantidad de 
13:200.000 pesetas y'pa"ra la fmca riúmero 13.7 1 S-N 
la cantidad de 10.800.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Nave situada en la carretera de· Pirlos Puente, 
ténnino de Atarfe. junto al bar Manolo. Sobre un 
solar (¡rie tiene una superficie de 1.585,26 metros 
cuadrádos. Su superficie Construida es de 766.69 
metros cHadrados. Linda: Norte, la carretera de 
Alcalá la Real; este. don Manuel Martin García; 
sur. don José Ruiz Cabello Aguilar; y oeste. don 
Alfonso Luna Martinez. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe, tomo 1.142. folio 80 vuelto, 
inscripción quinta, finca registra! número 6.635-N. 

Nave. marcada con el número 15 de la calle Trans
veisal de San Cristóbal, en Pinos Puen(e: Con super
ficie construida de 197,40 metros eúadrados, sobre 
un solar de 388,50 metroS cuadrédM: Lirida: Frente, 
oeste. calle de nueva apertura" en la fmc, matriz 
de que procede el solar, hoy llamada Transversal 
de San Cristóbal; derecha entrando, sur. calle C. 
también de nueva apertura; izquierda, norte, don 
José AMlrez Jiménez; y fondo. este. don José Cortés 
Valero y don Manuel Baena Sánchez. 

. Datos registrales!Finca número 13.715-N. inscrita 
en el Registro de la Propiedad" de Santa Fe, tomo 
1.200; folio 138, inscripción tercera. 

Dado en Granada a 8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Sánc!lez Gálvez.-EI 
Secretario.-6.153-3. 

GRANOLLERS . 

Edicto 

Doña· Maria del Mar Alonso Martinez. Magistra
do-Juez del JUzgado de Primera Instancia número 
4 de Gmnollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria, que se tramitan con el número 
258/95. a instancia del «Banco Español de CrMito. 
Sociedad Anónima». contra don Manuel Tur Mora 
y doña Concepeión Orihuela Orihuela, en recla
mación· de crédito hipotecario, en el QUe por reso
lución de esta fecha se ha acordadO sacar a pública 
subasta. por primera vez y por témtino dé: veint~ 
días. los bienes que al final se· dirán: señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de marzo 
de 1996, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--:Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones óe este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro de cuenta·0732-000-18-0258-95, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes, $Il,l<t "U:Ya ,d.e tipo, sin cuyo requisito no 
~rán "admitidos. no aceptándose entrega .de .dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar cón la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta su celebmción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.8 del .rnculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las.cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los ~epta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de abril de 1996. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei\alado para la prim8ra subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el-caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seguilda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 16 de 
mayo de 1996. a las· doce horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seQ.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil,.a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto ,personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda unifamiliar. compuesta de una 
sola planta, con dos cuerpos de edificio. comuni
cados entre si, de superficie construida útil 168 
metros cuadrados, edificada sobre parte de una por
ción de terreno. sita en Caldas de Montbui. zona 
residencial Can VaIls, a la que corresponde el núme
ro 663. de la manzana L, del plano general de la 
urbanización. cuya parcela mide una superficie de 
1.189 metros 57 decimetros cuadrados. Lindante: 
Al frente. en linea de 21,80 metros. con calle Tossal 
del LIuch.· en la que no tiene asigtiado número; 
izquierda. entrando. en linea de 50.95 metros, con 
parcela número 662; fondo. en línea de 22,80 
metros, con passeig de' Circunvalació Can Valls en 
la que tampoco tiene asignado número. y a la dere
cha, en Loea de 59;75 metros, con parcela número 
664. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 1.996, libro 124 de Caldas 
de Montbui. folio 125, fmea 6.181, inscripción 
segunda. 

Lote 2. Parcela, sita en Caldas de Montbui. zona 
residencial Can Valls. ,con ,número 674 de la illa 
de casses L, con una superficie de J .524 metros 
60 decímetros cuadrados. ~ Jndante: Al frente. en 
linea de 34 metros, con le. calle Tossal de Lluch, 
sin; izquierda. entrando, en linea de 29,63 metros, 
con parcela número 673; fondo, en linea de 56.90 
metros, con parcelas 675; 676 y 617, y derecha, 
en línea de 41,~:¿ metros. con camino peatonal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Granollers, al tomo 1.853. libro 97 de Caldas 
de Montbui. folio 99, fmca número 7.217. inscrip
ción primera. 

La fmca lote 1 se tasa a efectos de primera subasta 
en la cantidad de 51.465.000 pesetas y el lote 2 
en la suma de 6.570.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 11 de diciembre de 
1995.-La Mágistrada-luez, María del Mar Alonso 
Martinez.-La Secretaria-6;O 10. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez ~l Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 

. 6 de Granollers y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace público. para. 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo con 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 118/1993-1, pronwvido por el Pro
curador don Ramón Daví Navarro,. en nombre y 
representación de Caixa d'Estalvis Comarcal de 
ManUeu, contra doña Marta Gutiérrez .Amigó. se 
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saca a pública subasta. por las veces que se dira 
y termipo de veinte dias cada una de ellas, la fmea 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente~ 

La !.'Ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de éste Juzgado. por primera vez el próximo día 
12 de abril de 1996. a las once treinta hora~ al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.436.000 
pesetas; no c.oncurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 13 de mayo de 1996. a las once 
treinta horas, con el tipo de tasación rebajado en 
el 25 por 100. y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
cera subasta. sin sujeción a tipo, el día 13 de junio 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 5.436.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos Jos casos de cóncurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, ~in excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZcaya, número 0738/0000/18/11893, y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.--Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor. se trasladará al 
siguiente rua. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego <;:errado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 
Cu~.-Los autos y la -certificación Ce
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a que se refiere la regla 4.8 del articule 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos, y que las ,cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de 101> mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que e! '."ematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.~Sin perjuicio de la c¡'- se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a Jos artículos 262 
al 279 de' la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Departamento número 4.-Vivienda puerta primera 
en planta primera, del edificio sito en esta población, 
conJrente a la carretera Nova, sin número. hoy 91; 
de superficie útil' 85 metros 40 decímetros cuadrados; 
consta de cocina con lavadero. comedor-estar, cuatro 
habitaciones, baño y aseo. Linda: Al norte. con vivien
da puerta segunda de la misma planta; al sur. con 
dntercón. Sociedad Anónima», y otros; al este. 
mediante franja del edificio, con Martín Sánchez, y 
al oeste. con rellano y caja de escalera, patio de luces 
y puerta cuarta de la misma planta Anejo: Vn cuarto 
trastero de 2,05 metros cuadrados, sito en la propia 
planta, lindante: Al norte y al este. con ,vivienda puerta 
segunda de esta misma planta; al súr, con el rellano 
de la escalera, y al oeste. con hueco de ascensor. 

Inscrita en el R.egistro de la Propiedad número 
2 de GranolLers. inscripción tercera de la fmca núme
ro 7.024. al folio 104, del taina 1.927. libro 89 
de La Garriga. 

Dado en ,GranoUers a 4 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Vidal Carou.-El Secreta
rio.-6.023. -

Lunes 5 febrero 1996 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción'número 
6 de Granollers y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 308/1993-1, promovido por el Pro
curador don Carlos Alberola Martínez. en nombre 
y representación de Caixa d',Estalvis de Sabadell 
contra don José Luis González Casado y doña Ange
les Sáez López. se saca a pública subasta, por las 
veces que- se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
14 de marzo de 1996. a las once treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
28.944.705 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 12 de abril de 1996 
a las once horas, con el tipo de tasación' rebajado 
en el 25 por 100. y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda sJ,lbasta, se anuncia una ter
cera subasta. sin sujeción a tipO, el dia 13 de mayo 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 28.944.705 pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo-el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tant0 
en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 0738/0000/18/30893, y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor. se trasladará al 
siguiente día. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y ~ 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulas. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndoSe 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sm dedicarse 
a sú extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta" las obli
gaciones antes expresadas. y si' nO las acepta, nO 
le será admitida la proposición; tampoCo se"admiti,rá 
la postura por 'escrito Que no coritengá 'la aceptaclón 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio' de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto seryirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalantiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número seis.-VIvienda unifamiliar. entre
medianeras, señalada con el número seis de la fase 
segunda, sita en el término municipal de Cardedeu, 
con frente en la calle Josep V11aseca. Se compone 
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de planta sótano destinada a garaje. de superficie 
43 metros 80 decimetros cuadrados y de planta 
baja de dos alzadas con una Sl,lpCmcie de 155 metros 
20 decímetros cuadrados. dividida interiormente en 
varias dependencias destinadas a servicios y habi
taciones. Ocupa en planta baja 28 metros, 49 decí
metros cuadrados. estando el resto del solar des
tinado a terraza' de 31 metros 67 decímetros cua
drados y a jardin de 126 metros 55 decímetros 
cuadrados. haciendo un total el solar de 186 metros 
71 decímetros cuadrados. Linda: Por frente. sur, 
con calle José Vt1aseca; izquierda, entrando; oeste, 
con paseo de la Riera; a la derecha, este, con entidad 
número 5, y al fondo; norte, con paso peatonal 
comunitario y mediante éste con entidad número 
nueve. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ora
nollers, al tomo 1.906, libro 85 de Cardedeu. folio 
69, fmca 5.544, inscripción 4.8 

Dado en Granollers a 4 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Vidal Carou.-EI Secreta
rio.-6.015. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez. Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0551/94 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Cabca DEstalvis' de Sabadell. repre
sentada por don Caries Alberola Martinez. contra 
don Francesc Cot Montane. en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado por providencia de esta fecha la celebración 
de primera subasta para el dia 18 de marzo de 
1996, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación. bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose saber que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto ·en @ Secr~taría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como'bastante la titulación; 
y que las cargas o gravárrÍenes anteriores y los pre· 
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidac;l de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactadQ en la escritura de hipoteca de 22.532.900 
pesetas y no se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad; y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar en metálico, al menos, un 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por término de veinte ellas, se anun
cia una segunda y pública subasta por el precio 
del 75 por 100 del de la primera, para el dia 22 
de abril de 1996. a las diez treinta horas. Y para 
el caso de que no hubiere postor en la segunda 
subasta y por término de veinte días. se anuncia 
una tercera y pública subasta sin sujeción a tipa, 
en el propio lugar de las anteriores, para el dia 
20" de mayo de 1996. a las diez treinta horas. En 
la segurida y en su caso t8 tercera no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para ,la 
segunda subasta. Tanto en la segunda subasta como· 
en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en el 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en la calle Camprodón, 
con' número de orden 25 bis. de esta ciudad de 
Granollers. ocupa'ndo una parcela de 75 metros cua
drados, de los que son consolidados por la edi
ficación un solar básico de 59,60 metros cuadrados, 
destinándose el retto a patio anexo al fondo. Se 
comPone de plan~ baja y dos alzadas. La planta 
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baja de igual extensión que el solar básico ocupado, 
se destina en su mayor parte a garaje de 30 metros 
cuadrados útiles y a trastero de 11.73 metros cua
drados útiles; las plantas primera y. segunda alzadas 
de 65.76 y 51,19 metros cuadrados. respectivamen
te, de superficie construida. se destinan a una úriica 
vivienda. con una superficie útil conjunta de 90 
metros cuadrado~. distribuida interiormente 8 nivel 
de planta primera, distribuidor. estar-comedor, aseo, 
cocina y donnitorio: y a nivel de planta segunda, 
distribuidor. tres dorntitorios y baño. Lindante: 
Izquierda entrando. con fmea de don Isidro Esta
rada; derecha, herederos de don Anacleto Garcla; 
y fondo. resto de fmea de don Isidro Estrada Tuset. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ora
nollers. al tomo 2.042, libro 437 de Granollers. folie 
84. fmea número 30.445, inscripción cuana. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación. en legal fonna al deudor para el caso de 
resultar negativa la notificación persorial ordenada, 
Asimismo. en el caso de que hubiera de suspenderse 
por causa de fuerza mayor cualquiera de las subastas. 
se entende? aplazada al siguiepte día: hi\bil. 

Dado en Granollers a 16 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Maria Elena Herrero Sánchez.-6.0 11. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales. Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de GranoDers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público. pare 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez. 
que cwnpliendo con lo acordado en pro~dencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo;
tecaria número 224/1994-1, promovidó por el Pro
curador don Carlos Alberola Martinez, en nombre 
y representación de Caixa d'EstaJvis i Pensions de 
Barcelona. contra don Nicanor Heras Berzal y doña 
Emilia LaviUa Arqués. se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 
. La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
18 de abril de 1996. a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 33.069.000 pesetaS; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 17 de mayo de 1996, a las once horas. 

, con el tipo de tasación rebajado 'en el 25 por lOO, 
y para el caso de Que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se anuncia una tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1996. 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 33.069.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte act~ 
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar taJes depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, debetán cohsighar 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitol¡;. 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 0738/0000/18/022494, y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamíentos por fuerza mayor. se trasladará al 
siguiente día Mbit. 

'ferccta_.-Todas las posturas podrán hac~rse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y -realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del1>resente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 
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Cuarta.-Los autos y la certincación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulas. y Que las cargas o graviunenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades -de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la pmtura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la Que se lleve a cabo 
en 12 fm~ hipotecad& confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
M:r hall'i\do en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.--Entidad número 8. Nave denominada 
A-8. ubicada en el bloque A del conjunto inmo
biliario sito en Llinás del VaUés, polígono «Con
sabadell G-2», parcela F-t de la planta "aja, de 
superficie construida 574 rnetrn~ 12 decimetros cua
drados; tiene además un patio de acceso de super

-flcie 84 metros cuadrac.os, s13jeto a servidumbre de 
paso y conducción de cables. Linda, en junto: Al 
frente. oeste, con inrnobiliaria «Manso LIobera. 
Sociedad Anónima»; iz¡~uierda, entrando, norte. con 
entidad número 7; a 1<1 derecha, sur, y al fondo. 
este, con zona de servic os comunes. 

Inscrita en el Regisho de la Propiedad de Gra
nollers., al tomo L92i~ libro' 65 de Llinás, folio 
61, fmea nUmero 4.253. inscripción segunda. 

Dado en Granollers ,a 17 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Adolfo Gaceia Morales.-El Secre
tario.-6.017. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. don Julián 
Muelas Redondo. Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 1 de GuadaJajara y su 
partido. en los autos de juicio de menor cuantia 
número 469/94, a instancia de dona Josefa Cuevas 
Sánchez Pardo. contta:don José LuiS Calvo Solano. 
por medio del presente. se hace pública. la cele
bración de la primera subasta, por término de veinte 
dias, para la venta del bien que se dirá, Que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 8 de marzo de 1996. a las doce 
horas, la Que se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 

. Banco -Bilbao V~caya. de esta ciudad, el 20 por 
100 del precio de tasación. sin cuyo 'requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-EI licitador Que lo desee, podrá hacer 
las postura en pliego cerrado, que depositará en 
este Juzgado, con antelación al acto. debiendo pre
sentar junto a aquél. el resguardo del ingreso de 
la cantidad expresada an~rionnente. 

Quinta.-La certificación de cargas y titulas de 
propiedad, aportados a los autos, podrán ser exa
minados en la Secretaria. por los licitadores Que 
lo deseen, previniéndoles Que debeián conformarse 
con ellos, y Que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes, anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere. Que:-
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darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta, y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-El precio del remate. habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias de su aprobación. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda. con -una rebo:ija del 25 por 
100 del precio de tasación. el próximo dia 8 de 
abril de 1996. a las doce horas. 

y si tampoco los bubiere en esta, se celebrará 
la tercera, sin' sujeción a tipo, el próxiffio dia 8 
de mayo de 1996, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, en término de 
Guadalajara, banio de Marchamalo. caUe de la 
Charca, . número 34; con superficie construida de 
153 metros cuadrados, y se distribuye en porche. 
vestibulo, sala de estar-comedor. cocina, tres dar· 
mitorios, cuarto de baño, y el resto de la superficie 
hasta la del solar que es de 520 metros cuadrados. 
está inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Guadalajara, al tomo 1.133, folio 97. fmea 
registral número 5.562. inscripción tercera; y ha 
sido valorada en la swna de 15.348.417 pesetas. 

El presente edicto, servirá de notificación en for
ma a las partes. 

Dado en Guadalajara a 8 de enero de 1996.--EI 
Secretario Judicial.-6.236. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sanc}l'l): Mayo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Prim~ra Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadplajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria nUmero 
101/1995, instados por la Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra «Cayo Mondéjar. Sociedad 
Limitada><, sobre efectividad de préstamo hipote
cario, en los Que, por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a subasta pública el bien Que luego 
se ditá, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dt este Juzgado. habiéndose señalado para la pri· 
mera subasta el dia 17 de abril de 1996. a las once 
horas. para la segunda subasta el día 17 de mayo 
de 1996. a las once horas. y para la tercera subasta, 
el día 17 de junio de 1996. a las once horas. 

Quienes quieran part:icipar en estas subastas lo 
har~ri ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es 
64.500.000 pesetas. Para la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 y. para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose. al 
menos., el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1806 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal, calle Cannen. número 3, de Guadalajara, 
presentando en este caso el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacef!¡e las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones. y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta 
o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las fonnas que se dicen en la condición prtmera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por-los participantes, en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cwnplimiento 
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de la obligación. y en su caso como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y Que hubieren cubierto eón sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la' subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de l~ Ley Hip~ 
tecaria. están de manifiesto en la Secretaría. 

Bien objeto de subru.ta 

Solar, en término municipal de Mondéjar (Gua
dalajara l, al sitio de San Bias o Camino de Driebes, 
con una superficie de 43 áreas 36 centiáreas, equj
valentes a 4.336 metros cuadrados. Dentro de su 
perímetro existen las siguientes edificaciones: Tres 
bodegas, una nave, una fábrica de extracción de 
aceite, fábrica de aceite sistema Pieralisi, una caseta 
de transfonnación de energía. 

Linda: Este, Ronda del pueblo de Mondéjar; sur, 
la de don Manuel LLorente; oeste, camino de Val
denneñ~ y norte, Ronda del pueblo de Mondéjar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastr~a 
(Guadalajara), al tomo 774. folio 51, fmea número 
5.l25. , 

Si alguno de los días señalados resultare inhábil. 
se entenderá prorrogado al siguiente día hál)il. si.:m
pre que no sea sábado, en cuyo caso se entení!erá 
el lunes siguiente. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al publi<:o en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente 'en Guadalajara a 
11 de enero de 1996.-'-La Magistrada-Juez, Paloma 
Sancho Mayo.-EI Secretario.-6.234. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Rarnírez de Arellano Mulero. Magis
trada-Juez del' Juzgado de Primera Instancia 
nilrnero 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nilrnero 
308/1995-PE de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares. representada 
por el Procurador don César Serra Gonzruez. contra 
Mánnoles San Antonio, don Bartolomé Mari 
Mayans. don José Alarcón Amores y don Angel 
Alarcón Amores. en reclamaci6n de 11.130.474 
peSetas de principal. más las señaladas para interés 
y costas que se fijarán posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha a<:ordado sacar a primera y publica 
subasta, por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Enca número 8.510 N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚJ.11ero 1 de Ibiza, al tomo 1.246 
del archivo general. libro 345. del Ayuntamiento' 
de Santa Eulalia del Río, folio 70. inscripción 5.a 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
22.490.000 pesetas. 

La suha~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich, 4. segun
da pl~ta, el próximo día 12 de marzo de 1996. 
a las diez horas. 

En caso de quedar desíerta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
e~ día t 2 de abril de 1996. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

el dia 14 de mayo de 1996. a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI lipa del remate es el relacionado ante
rionnente. no adntitil!:ndosc posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante. deberá 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal afecto, una cantidad 
i3ua1. por lo menos, al 20 por -100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. . 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante tos siguientes d<itos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de Ibiza, Cuenta provisional de consígnaciones 
del Juzgado: Número 415 del Banco BUbal) Viz\'aya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina nllmero 
288), número de expediente, debiendo acompailar 
el resguardo de ingreso cClTesponmente, 
Tercera.-Podr~ hacerse el rem~te a calidad de 

cederse a un tercero en la forma que establezcan 
1as- reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria. comignando los por
centajes referidos en la condición segunda, conte
niendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obli~cior""'!': establecida., en la con
dición quinta. sin cuyu requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los t.1tulo:. de propiedad del inmueble 
subastado se encuenfmn supHdos por las corres
pondientes eertifjca~iOnf"9 del Registro de la Pro
piedad oorantes en autos, conforme a la regla 4.- del 
articulo J 3 i de la. Ley Hip"_ltecaria. y puestos de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado para que 
puedan exam;flfl,rlos 10s que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar cuIllO bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones ~fectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la que corres
ponda' al mejor postor qt'e se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y, en su defecto. como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptima,-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley I-lipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en ella conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el Presente 
en Ibiza a 19 de diciembre de 19?5.-La Magis
trada-Juez. Clara Ramirez de Arellano Mulero.-EI 
Secretario..-6.079-3. 

ILLESCAS 

EdiCto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e lnstnlcción 
número I de Illcscas (To~do) y su partido. 

Hago saber: En virtud de 10 acordado en reso
lución del dla de la fecha, dictada en los autos y 
procedimiento sumario hipot.;o,cario que re811la el 
articulo I 31 de :a Ley Hipotecaria. registrado c;)n 
el número 00222/1995. seguido en este Juzgado 
a instancia de la Clija Rural de Toledo. representaea 
!1,}T el Procurador don José Pablo Garcia Hosr¡tat 
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contra don Pedro Manuel López R~ena y doña 
Maria Manuel Laguna Carrero, sobre recbimación 
de cantidad, por el presente se anune,ia la venta 
en primera subasta pública y por téonino de veinte 
mas. de la fInca hipotecada ~iguiente: 

Urbana.-Parcela de terreno. en la población de 
Ugena (Toledo), calle de Puerto. número 14. sobre 
la que existe construida una vivienda unifamiliar 
adosada con una superficie construida de 120,70 
metros cuadra,dos. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nilrnero 
I de Illeseas, al folio 119, del tomo 1.432. libro 
40. fmca registral nilrnero 3.822, ínscripción segun
da, modificada por la tercera de hipoteca. 

El expediente y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que torio licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravéfllenes 
anteriores y ¡as preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad' de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en ia calle HemAn Cortés, 
numero 7. el próximo día 13 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 13.440.0QO 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar' previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que-se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hJ...:er.re posturas por escrito. en 
püego cerrado. desde el aminc!o de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en 'depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria. de este Juzgado. debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado· en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eJl.tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de abril de 1996. a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desíerta dicha segunda subasta, se celebrdrá una ter
cera, sin sujeción a tipo, el ,día 6 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, rigiendo para-la misma las 

. restantes condiciones fijadas .,ara la segunda. 

Dado en lUescaJi (Toledo) a 18 de enero de 
1996.-EI Secretario. Judicial, Antonio Gutiérrez 

.L6pez.-6.240. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Romá...'1, Magistrada-Juez del Juz
g&do de Priu,era Instdllc~a nume-ro 6.. d-e Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e tc:.pmtd '11 
número 262/94 a.~tos de juicio- ejecutivo. a instan-
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das de «NRG Comunicaciones, Sociedad Anóni
ma», contra don Miguel Hemández Martlnez, ~e'1 

reclamación de cantidad. en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez,- ténnmo de veinte 
dias y precio de tasación perieial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que al fmal se dirán. 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de marzo próximo, a 
las doce horas de la mañana. bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán. y en previsión 
de que no huhiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
una tercera, para lo que se señala el dia 12 de 
ahti! próximo, a las doce horas de la mañana, para 
la segunda, y el dia 10 de mayo próximo, a las 
doce horas de la mañana, para la tercon. 

Requisitos y condiciones de la subas.ta 

P'rimero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presemar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, 'sito en la 
plaza Constitución. nümero 7, cuenta corriente 
2.053, de haber ingresado. por Jo menos. el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
cada subasta. que es el valor pericial para la primera. 
rebaja del 25 por 100 para-la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de las primera y 
:)egunda subastas no se admitirán posturas que nc. 
.... ubran las dos terceras partes del tipo Que sirve 
para cada una de ellas. y en la tercera se adnutirá 
cualquier postura sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio -hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en, la 
Mesa del Ju:r.gado y junto a él. el justificante. del 
importe de la consignación mencionada ep. et núme~ 
ro l de este edicto, acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que 00 ha sido aportado 
a los autos el titulo de propiedad de -la finca que 
se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea· y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los' mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una fotocopiadora DC-4085, marca Mita, color, 
hueso. Valor: 280.000 pesetas. 

'Una fotocopiadora color •. , marca Brother-S..500. 
Valor: 320.000 pesetas. 

Una impresora. marca Brother M-I324. Valor: 
48.000 pesetas. 

Una máquina electrónica. marca Samsung 
SQ-1500. Valor: 36.000 pesetas. 

Una máquina electrónica. marca Smith Corona 
XD-7900. Valor: 48.000 pesetas. 

Una máquina electrónica, marca Srnith.XD-49,50. 
Valor: 25.000 pesetas. 

Tres' máquinas manuales de escribir. marca 
Elsa-SOO. Valor: 60.000 pesetas. 

Un fax. marca HS-20. Valor: 60.000 pesetas. 
Una máquina registradora. marca Fujitsu 0-2220. 

Valor: 90.000 pesetas. 
Un fichador electrónico, marca Maruzen·ET-700. 

Valor: 45.000 pesetas. 
Un fichador. marca New Ecost. Valor: 45.000 

pesetas. 
Finca urbana, número 9. Vivienda, en la planta 

séptima, del edificio situado en Jaén. esquina plaza 
de la Constitución, antes de José Antonio, con la 
calle Prado y Palacio, hoy calle San Clemente, por 
la que tiene su entrada, señalado con el número 
2, tiene una extensión superficial de 171,92 metros 
cuadrados. Finca número 3.335. Valor: 3-4.384.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 15 de enero de 1996.-La Magis
trada·Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta~ 
rio.-6.21O. 

Lunes 5 febrero 1996 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Prime¡:a ,Instancia e Instrucción número l de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este JUZgado y con el número 
239/95. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley I-fipotecaria, promovido a 
instancias del +:Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Remedios Gareia Aparicio, contra don 
Ignacio López Pérez y doña Josefa Rodriguez Este· 
ban, en reclamación de 3.710.667 pesetas más cos
tas, y en cuyos autos se,ha áCordado sacar en pública 
subasta, por térntino de veinte días, la fmea que 
al fmal se dirá, las que se celebrar~.n en la Sala 
de Audiencias de este'J~ado, en lasJ~has siguien
te:i: 

Primer:a -subasta, que tendrá' hí8;tlf el próximo día 
17 de abril de 1996, a las once horas de su mañana, 
por el tipO de tasación f¡jado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma, se celebrará: 

Segunda subasta, el día 17 de mayo de 1996, 
. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo; y de quedar desierta la misma, se celebrará:

Tercera subasta, el día 17 de junio de 1996, a 
la misma hora y sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiCiones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. cada 
licitador deberá con~ar previamente en la cuenta 
de_ este Juzgado en' él Banco Españ6t de -Cfédito, 
de esta ciud3.d, núm.ero 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacer!oe verbalmente en dicho acto 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
al tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran ge ,mapifiesto ~n la Secretaria a disposición 
de los pQsibles licitadores; entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otea. 

Sena.-Que las cargas anteriores y_las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el.rematante las acepta y queda subro
gado en las' responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bien o~jeto de subasta 

Urbana.-Casa-habitacióo, en la villa de HinQjos. 
calle Sevilla, número 49. de 7 metros de frente por 
19 de fondo. equivah,mte a 133 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
de La Palma del Condado al tomo 1.292, libro 
52. folio 38, fmca número 2.495, inscripciÓn sexta. 
Tasada para subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 12 de enero 
de 1996.-EI Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-6.228. 

2209 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 34/1992. se siguen autos de eje
cutivo, letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Tomás Ramírez Hemández. en representación 
de dbercop Leasing. Sociedad Anónima», contra 
don Hilarlo Gómez González y doña Encamación 
Marrero Rodriguez. representada por la Procuradora 
doña Carmen CavaUero Grillo, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primem y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a tos demandados, don Hilarlo 
Gómez González y doña Encamación Marrero 
Rodriguez: 

Urbana.-Tres,_ vivienda que se halla situada a la 
iZquierda, entrando, de la segunda pianta de la casa 
de cuatro plantas, sita en La Isleta de esta ciudad 
en la calle La Naval. esquina a Gordillo. por las 
que tiene entrada. Su cuota representa 14 por 100 
en el valor total del edificio del que forma parte. 
Finca número 17.969, folio 169 del libro 243 de 
la sección segunda' de esta ciudad del Registro de 
la Propiedad número 4 de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jtizgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
2, el próximo día 5 de marzo de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del fPlPaíe será de 8.488.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Pam poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente que tiene abierta este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle La Pelota 
de esta ciudad, con número de procedimiento 
34890000170034/92, al efecto, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 

"junto con aquél. el resguardo de ingreso del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acr~or Jas ,consignacione:;; de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria del.Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los 'mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Pa..--a el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el práximo día 2 de abril de 1996. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el ,tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 6 de mayo de 1996. 
tambi~ a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ruadas para la segunda. 

Dada. en Las Palmas de GnlO Canaria a 29 de 
noviembre de 1 995.-El Mágistrado-Juez.-El Secre
tario.-6.229. 
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LEBRIJA 

Edicto 

Doña María de la Peña de F. Jaén Diego, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Lebrija, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 153/95, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
SociedaJ Anónima», representado por la Procura~ 
dora doña Cannen Castellano Ferrer, contra don 
Manuel Garda Perales y doña Sehastiana Zambrano 
Guerrero, en los cuales se ha acordado sacar a publi· 
ca subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el próximo dia 3 
dti abril de 1996. a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 14 
de junio de 1996, a las horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posntras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadpres._ ,c1eberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera_ 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma .que 
podré consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 4080, del Ban
co Bilbao Vizcaya, de Lebrija. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplioos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores' 
y tos preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subn; 
gad,o en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora para el siguiente dia hábil 
del señalaao para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus posruras los 
tipos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa. en la urbanización Huerta Mace
na, de Lebrija, número 13, de la calle Gilavet. Consta 
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de dos plantas con una superficie cada una de ella 
de 62 metros y 63 decímetros cuadrados.., edificada 
sobre un solar de 215 metros 66 decímetros cua
drados, linda: Por la derecha entrando e izquierdil, 
los números 15 y 11, de dicha ví~ y fondo, las 
14.Y 16, de la calle Pedro Salinas. Inscrita al tomo 
1.338, libro 383, folio 138, rmca número 21.181, 
inscripción primera. 

Dado en Lebrija a 30 de noviembre de 1995.-L.:l 
Ju,ez. María de la Peña de F. Jaén Diego.-EI Sccre
tario.-6.092. 

LEGANES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Leganés, en esta fecha, en el -procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 310/95, seguido a instancia del ;c:Banco Bil
,bao VIZCaya, Sociedad Anónima);, representado por 
el Procurador don Fernando Jurado Reche, contra 
don Manuel Rey Rodriguez y doña Aurea González 

... Rodriguez, en reclamación de un préstamo eon 
> garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. por 

primera vez. la siguiente finca: 

Piso sexto. letra A. del portal número 51, de la 
calle Rioja, en Leganés (Madrid). Linda: Por su 
frente, con meseta de la escalera y con piso letrd 
B; pro su derecha entrando, con fmea matriz; por 
la izquierda, con escalera; y fondo, con rmea matriz. 
Se dh:tribuyc en vestíbulo, comedor estar, tres doc~ 
rnitorios. cocina y cuarto de baño. Tiene dos terra
zas. Ocupa una superficie de 83 metros' 42 decí
metros cuadrados aproximadamente. Cuota: Le 
corresponde una cuota de participación en el total 
valor de la rmea, elementos comunes y gastos del 
1,65 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Leganés, al tomo 947, libro 105, folio 
150, finca número 9.163, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Leganés, avenida Doctor 
Martin-Vegué, número 30, el día 25 de marzo de 
1996, a las doce horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.008.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran' dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juz-,gado tiene abierta, 
en el Banco Bilbao VIZCaya, de esta localidad, sucur
sal de la avenida de la Universidad, número 1, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se. refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en' la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada: 

Cuarto.-Que las cargas y gra'{ámen~s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sU; destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postore en la primera subasta, se 
sei\a1a para la segunda el dia 29 de abril de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 27 de mayo de 1996, 
a las·doc horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-6.083-J. 
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LEON 

Edicto 

Doña Eufrasia Santos Nicolás, Magiru-ada-Juez por 
sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de -León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
500/93, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la mercantil «Alonso y Barrero. Sociedad 
Limitada», contra «Constructora del Vizconde, 
Sociedad Anónima" y don Vicente Vidal Martinez, 
sobre reclamación de camidad, en los que en el 
día de la fecha he acordado sacar a la venta en 
pública suba¡ta y por plazo de veinte dlas, el bien 
embargádo a los referidos deudores que al rmal se 
expresa y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
26 de mano próximo, a las doce cuarenta y cinco 
horas, en este Juzgado, sito en el paseo Saenz de 
Miera, número 6, segunda planta, de esta ciudad. 
Tipo de esta subasta: 20.000.000 de pesetas, que 
es el valor pericial del bien. 

Segunda.-La segundlJ, el día JO de abril, a las 
doce cuarenta y cinco horas: y la tercera, el dia 
28 de mayo. a las doce cuarenta y cinco horas. 
ambas en el mismo lugar Que la primera y para 
el caso de que fuera declarada desierta la precedente 
por falta de licitadores y no se solicitase por el 
acreedor la adjudicación del bien. Tipo de la segun
da: 15.000.000 de pesetas. La tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto el acreedor 
demandante-, para tomar parte, deberán consignar 
previamente, una cantidad no inferior al 20 por 
1 ()() del tipo en la primera, e igual porcentaje del 
tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, y acreditar 
con el resguardo de ingreso, haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado número 213400017050093, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 3330, plaza 
Santo Domingo, número 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celébración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo de ingreso de la consignación 
del 20 por 100 del tipo de subasta en cada caso, 
en la cuenta'anteriormente mencionada. 

Q1,linta.-No se admitirán posturas que no cubran 
10 .. dos tercios del tipo señalado para la primera 
y la segunda, y sin esta limitación para la tercera. 

Sexta.-El adquirente de los derechos de arren
damiento y traspaso contraerá. la obligaciórrde per
manecer en el looal el plazo minimo de un año, 
y destinarlo durante ese tiempo a negocio de la 
misma. clase al que venía ejerciendo el actual arren
datario. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos de arrendamiento y traspaso del 
local de negocio, denominado Joyería Vidal, sito 
en la calle Ordoño 11, número 2. de León, teniendo 
un alquiler mensual de 33.232 pesetas. valorados 
los mismos pericialmente en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 17 de enero de I 996.-La Magis
tra~-Juez. Eufrasia Santos Nicolás.-EI Secretario 
Judil.-ia1.--6.091-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
.número 324/93, seguido en este Juzgado a instancias 
de la Procuradora señora Zuazo, en nombre del 
«Banco de Crédi~ Agricola, Sociedad Anónima», 
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contra. don Vicente Sáenz Garrido y doña Asunción 
Duarte Garasa. en reclamación de cantidad, se anun· 
da por el presetne la venta de dichas fmeas en 
pública subasta. por ténnmo de veinte dí&s. en Ja 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito eri Bretón 
de los Herreros. planta quinta. teniendo lugar la 
segunda el día 25 de marzo de 1996, a las diez 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el día 22 de abril de 1996. a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
:q¡era subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas; 
en segunda subasta el 75 por 100 de dicha cantidad. 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar~arte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subastas, el 20 por 
100 del de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Al terminar el cato, serán devueltas 
dichas cantidades a sus dueños, salvo la que corres
ponda al mejor postor, la que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate, que si 
se solicita p<>d.rÁ hacerse en calidad de éederlo a 
un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demAs consignl.'!-ciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el ¡ 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse ,el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de 'sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría-del Juzgado, cQn el justificante de la con
signación. antes del momento señalado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a· que ~ refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los interviníentes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores Wpotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes, 

Bienes objeto de subasta', 

1. Bodega, sita en Entrena, calle Velilla, número 
·25. Ocupa una superficie cubierta de 75 metros 
cuadrados y linda: Derecha entrando, casa número 
27, en calle Velilla, de don Julián Rudiez Sáenz; 
izquierda. calle Velilla, número 23, de don Bonifacio 
Rodríguez Padilla, y otros; y fondo, barrio de las 
Bodegas. Inscrita al tomo 1.093, libro 31, folio. 159, 
fmca número 2.566. . 

Tasada para subasta en 3.400.000 pesetas". 
2. Bodega, sita en Entrena, calle VelUla, número 

27. Ocupa una superficie cubierta de 260 metros 
cuadrados y descubierta de 63 metros cuadrados, 
y linda: Derecha entrando, calle Velilla, número 29, 
Ayuntamiento de Entrena; izquierda. calle Velilla, 
número 25. de don Julián Rudiez Sáenz; y fondo; 
barrio de las Bodegas. Inscrita al tomo 1.093, libro 
31. folio 161. finca número 2.567. 

Tasada para subasta en 12-.600.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Matías Alonso Millán.-La 
Secretaria.-6.085-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia húmero 3. bajo el número 1/1995, seguido 
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a instancia del Banco Espafiol de Crédito, repre
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Mercedes Urbiola, contra «Askiff Organización. 
Sociedad Anónima», dar- Saturnino Durán Vidal. 
doña Lourdes' 'Cardo Blaya. don Avelino Alonso 
Blaya y doña Clerencia Nieva, sobre reclamación 
~e la cuantia ' de 1.9&5-:442 pesetas de: principal, 
más la de 700.000 pesetas, que en principio se han 
presupuestado, para intereses, gastos y costas, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, en resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, segunda y tercera, y por 
ténnino de veinte días. los bienes embargados y 
que luego se expresarán bajo las condiciones-siguien
tes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el próximo dia 6 de marzo, a las diez horas 
de su mai'iana, en' la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Bretón de los Herreros, 
números 5 y 7; asim).smo, para el caso, de no existir 
postores a ~te primera subasta, s~, ~eñala para la 
celebración de la segunda, con, rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirve de base para la primera. 
el p'róximo día 10 de abril, a las diez horas de 
su mañana. en el lugar antes indicado; y en su caso, 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. se señala el dia 8 de mayo, a las diez horas, 
de su mañana. 

Segurida.--Que servirá de tipo para esta subasta, 
la cantidad de 11.000.000 de Pesetas. en que ha 
sido'tasa~ la primera fmea; 1.500.000 pesetas en 
que ha sido tasada la segunda fmea; 18.000.000 
pesetas en que ha sido - tasada la -tercera tInca: 
1.500.000 pesetas, en que ha sido tasada la cuarta 
fmea. ' ' 

Tercera.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar,' al menos, el 20 
por 100 del tipo, sin 'cuyo requisito no serán admi
tidos. 
C~-Que' asimismo, podrán los licitadores 

tomar parte en la subasta, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la uy de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose saber a éstos, que los titulos de 
propiedad, suplidos y con certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere al crédito del actor. quedarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de ,subasta 

l. Urbana.-Vivienda F, en la calle Pino, número 
42. de VIgo (Pontevedra). de unos 75 metros cua
drados de extensión. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l de Vigo. al tomo 717, folio 
49, fmca número 25.507. 

2. Urbana.-Participación indivisa, de una vein
tidosava parte de local en sótano de la calle Pino, 
número 42, de Vigo (Pontevedra). Inscrita en el 
Registro de la. Propiedad de Vigo número l. al tomo 
686, folio 56, fmca número 25.482. 

3. Urbana.-Número 32, vivÍenda dúplex, en áti
co, en la calle' COmandante Rivadulla (hoy calle 
Gasómetro). números 20-22. -de Tarragona. Ocupa 
uría supe'rficie de 15'8 metros 69 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Tarragona, al tomo 1.706, libro 852, finca 
número 33.648. 

4. Urbana.-Participación indivisa, de una trein
ta y ochoava parte de local en planta sótano número 
1, destinada a aparcamiento en la calle Comandante 
RivaduUa (hoy calle Gasómetro), número 24, y calle 
Solar, números 18-20, de Tarragona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Tarragona, 
al tomo 1.598. folio 58. fmea número 34.037, ins
cripción decimonovena. 

Dado en Logroi'io a 16 de en~ro de 1996.-La 
Secretaria.-6.241. 
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LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór
doba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados cone el número 70/95, s.e siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria, al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la entidad «Banco Popu
lar' Español, Sociedad Anónima_, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Agustín Alvarez 
de Sotomayor Muñoz, frente a-doña Maria Teresa 
Torrecillas Laguna, como deudora hipotecaria. en 
los que con esta fecha se ha dictado providencia, 
por la que se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y.términQ de veinte 
días hábiles para cada una. las fmcas hipotecadas 
objeto dé ejecución que al final se describen, habién
dose señalado para los actos del remate, el día 15 
de marzo de 1996, 'a las once treinta horas de su 
mañana, en cuanto a la primera subasta. En caso 
de no existir postores, el día 10 de abril de 1996, 
y hora de las once treinta de su mañana, para la 
segunda. Y en caso de no existir tampoco posotres 
en esta úl~ima. el día 6 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas de la mañana, para la tercera 
subasta. Todas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de los Juzgados de esta ciudad. Palacio de Jus
ticia, sito en la calle San Pedro, número 38, y se 
regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que- todo licitadOr acepta como 
bastante la titulación; la: cargas y gravámenes ante
riores y los 'Preferentes'al crédito del actor -si los 
hubiere- continuarán subsistentes, entendiéndose 

_ que el rema~ánte los acepta y queda subrogrado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta los respectivamente pactados Pant- las fmcas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
fmal, junto a su correspondiente descripción, se indi
can; para la segunda el 75 por 100 de los anteriores, 
y la tercera se, celebrará sin Sujeción a tipo. En 
ninguna de las dos primeras se. admitirá postura 
que sea inferior a dichos respectivos tipos. 
T~rcera.-Para tomar parte en la subasta, a excep

ción del acreedor demandante, todos los demás pos
tores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y 'consignaciones de este Juzgado, 
número 14660000180070-95, sucursal en Lucena, 
del Banco Bilbao Vizcay&, una cantidad igual, por 
lo menos, al'20 por lOO del tipo (de la' fmca por 
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto 
en la primera corno en la segunda subastas. En 
la tercera o ulteriores que. en su caso, puedan cele
brarse, el depOsito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda. Sin tal 
requisito de previa consignación, no serán admi-
tidos. . I 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las' posturas podrán ,hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia 'del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los autos en los respectivos días señalados, éstos 
se lle\'ftrán a efecto en el siguiente día hábil a la 
misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

1) Rústica.-Suerte de olivar plantonar. radican
te en el partido de Jerguilla. segundo cuartel rural 
de este término, con cabida de 36 áreas 73 cen
tiáreas. igual a 1 aranzada, que linda: Al norte, con 
parcela de doña Victoria Díaz Nieto; al este, tierras 
de don Felipe Cañete; al sur, otra de doña Araceli 
Díaz Nieto: y al oeste, olivar de sucesores de don 
Rafael Córdoba Alba. 

mscripción: Al folio 88 vuelto, del libro 555 de 
Lucena. tomo 634 del archivo. fmea número 2.632 
quintuplicado. Registro de la Propiedad de Lucena: 

Valor tipo para la subasta: 5.880.000 pesetas. 
2) Rústica . ....;.Suerte de olivar plantonar, radican

te en el partido de Jerguilla. segundo cuartel rural 
de este término. con cabida de 36 áreas 73 cen
tiáreas., igual a 1 aranzada, que linda: Al norte, con 
parcela de don Antonio Díaz Nieto; este, tierras 
de don Felipe Cañete; al sur, olivar de doña Araceli 
Rodríguez Jiménez; y al oeste, de sucesores de doña 
Araceli Córdoba Alba. De secano e indivisible. 

Inscripción: Al folio 169 vuelto, del libro 747 
de Lucena, tomo 832 del archivo, finca número 
16.517-N del Registro de la propiedád de Lucena. 

Valor tipo para la subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 18 de enero de 1996.-EI Juez, 
Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La Secreta· 
ria.-6.081·3. 

LLEIDA 

Edicto 

Eti virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejeC1Jtivo número 
361/94~ que se siguen ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de . .1At pt; .l)eida y su partido, 
a instancia del Procurador de los Tribunales señor 
Echauz. en nombre y representación de la Caixa 
DEstalvis de Terrassa. contra doña Rosa Mora Sola· 
res y don Eustaquio Morcillo Valle. se saca a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días 
el bien de los demandados, que con su valor de 
tasación se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableei· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado, con ante· 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la r:ertificación del Registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
apo_rtado los titulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante ,en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las once treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida. edificio Canyeret, planta tercera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de marzo de 1996. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, de no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 11 de abril de 1996. con 
la reb~a del 25 por 100. de darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1996. 
sin,sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subásta 

Urbana.-Vivienda, planta primera, puerta tercera, 
de la casa sita en Lleida, avenida de Valencia, sin 
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número. de superficie útil de 74.30 metros cuadra
dos. Lindante: Al frente, con rellano distribuidor. 
y por la izquierda y fondo. con acceso al patio 
de manzana. 

Finca valorada en 5.937.834 ·pesetas. 
Inscrita al libro 3. folio 28, fmca número 113 

del Registro de la Propiedad número 3 de Lleida 

Dado en Lleida a 29 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-6.192. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de juicio ejecutivo número 
160/93, que s~ siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Lleida y su partido, a in&
tancia del Procurador don Joidi Daura Ramón, en 
nombre y representación de 'ia Caja: de Ahorros 
y Monte de P'iedad de Zaragoza: Aragón y Rioja 
(Ibercaja), contra don Domingo Dolade Bosch y 
doña Pilar Esteve Poyo, con domicilio en la avenida 
Veintisiete de Gener, número 70, de Aitona, L1eida, 
por medio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días! los bienes de 
los demandados que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera,.-Para tomar parte en la subasta deberán 
19S postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de' tasación. bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en -calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manillesto en la Secretaría de este Juz
gado. podrán ser examinados y los licitadores acep
tarán como bastante la 1¡tulación obrante en aqué
llos. quedando subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores y los -preferentes al crédito del ·actor. 
subrogándose el rematante en los mismos y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-El acto del remate tendrá lugar a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en L1eida, calle Canyeret, sIn. puerta C, piSo, 
primero. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 6 de mayo de 1996, en 
ella no se admitiráJi posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 5 de junio de 1996, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvip de 
tipo para la primera. De darse las mismas circuns
tancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El día 8 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo' depo$itar previamente 
el 20 por lOO. del tipo que salió -a segunda subasta. 

En el caso que no pudiera celebrarse' el acto en 
alguno de los señalamientos. lo será el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. ' 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo, camión furgón. Mercedes Benz, modelo 
N.130, matricula,HU-6783·C. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
Vehículo, tractor, Fordson. modelo Super Dexta, 

'matricula HU-21241-VE. 
Valorado en 350.000 pesetas. 
Urbana. Casa. sita en Aitona. avenida Veintisiete 

de Enero. compuesta de planta baja, de 235,31 
metros cuadrados de superficie y un piso alto con 
una superficie construida de 149.1cJ metros cua
drados y una superficie útil de 121 metros 90 decí
metros cuadrados. Se halla sobre un solar de 264 
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metros cuadrados. de la situación expresada. Linda: 
Al norte. avenida Veintisíete de Enero, antes carre
tera: sur, fmca de procedencia; este. don José Ibars 
Dolade y don Francisco Gómez Calzada, y oeste, 
camino de Redortes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. tomo 1.692. libro 39 de Aitona, folio 
218. fmca 1.364-N. 
Val~rada en 24.208.800 pesetas. 

Dado en Lleida a 18 de enero de 1996.-EI Magis· 
trado-Juez.-La Secrebria.-6.226. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodriguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madri!i, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de quiebra necesaria número 396/92-L, de 
la entidad ~Esabe, Centro Empresarial, Gran Vía. 
52. Sociedad Anónima~, representada por el Pro· 
curador don José Luis Rodríguez Muñoz, en cuyas 
actuaciones y en fecha 20, de septiembre de 1995 ' 
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Se aprueba el convenio votado en la Junta de 
Acreedores celebrada el día 28 de noviembre de 
1994, que se da por integramente reproducido en 
esta resolución y cuyo texto defInitivo obra en la 
pieza de proposición de convenio. 

Se dejan sin efecto las medidas acordadas en el 
.uto de declaración de quiebra dictado en 25 de 
junio de 1992, excepto aquéllas que se deriven de 
la tramitación de la pieza quinta. Líbrese oficio 'a 
la Administración de Correos y {~légrafos al objeto 
de que se deje sin efecto-la retención de la corres· 
pondencia postal y telegráfica de la quebrada. 

Líbrese mandamiento por duplicado al Ilmo. 
señor Registrador Mercantil de Madrid, así cómo 
a los Registradores de la Propiedad de aquellos luga
res donde la quebrada posea bienes inmuebles. 
haciéndoles saber la aprobación del Convenio a los 
efectos legales oportunos. Líbrense sendos oficios 
a los Juzgados de Primera Instancia de Madrid a 
fm de _ hacerles saber lo acordado en él presente 
auto. 

Se acuerda el cese del señor Comisario de la quie
\;Jra don Alcj8Jl.~o Latorre, Atance. 

Continúese la tramitación de la pieza quinta de 
la quiebra, por ser de orden público. 

Publiquese la parte dispositiva de este auto 
rnedifmte edictos, que además de fijarse en el tablón 
de anuncios de este JuZgado, se publicarán en los 
mismos medios .de difusión acordados en el auto 
de 30 de noviembre de 1994. 

Así lo acuerda. manda y fuma el Ilmo. don Miguel 
Mari!l Rodríguez San Vicente. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 64 de los 
de Madrid. doy fe. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en un diario de 
gran difusión de esta capital y en el tablón de anun
cios -de -este Juzgado, expido y fIrmo el presente 
en Madrid a 20 de septiembro de 1995.-El Magis-
trado-Juez. Miguel María Rodríguez San Vicen
te.-El Secretario.-6.070. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Dlaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de los de Madrid, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 319/95 se sigue expediente de 
concurso de acreedores. a instancia de don Manuel 
Canto parcia y doña Maria-Dolores Mas Jiménez, 
domiciliados en esta capital, plaza Conde del VaUe 
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Stichil. número 19. representados por el Procllrddor 
señor R..-xInguez Muñoz. habiéndose acordado en 
proveido del día de la fecha convocar a Junta Gene
ral de A~reedúl'es para el nombramiento de Síndicos 
el próximo dla 25 de marzo de 1996, a las n".leve 
treinta horas, la cual tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este edificio, sita en la calle Maria 
de Moiina. número 42, planta b~a. citimdose por 
medio del presente a los acreedores cuyos domicilios. 
se ignoren. advirtiéndoles que deberán presentar en 
dicho acto los titulos justificativos de sus créditos 

y en cLi.mplimiento de 10 mandado, expido el 
presente que _ fmno en Madrid a 17 de enero de 
1996.-La Secretaria. Elena Conde Díaz.--6.209. 

MADRID 

Edicto 

Dofta Carmen Salgado Suárez. Secretaria.del Ju:l'> 
gado de Primera Instancia número 3 de lo~ de 
Madrid. 

Hace saber: Que por resolución de fecha 29 de 
diciembre pasado, dictado en autos de suspensión 
de pagos número 649/93, que .se siguen en este 
Juzgado respecto de la entidad «Planiver. Sociedad 
Anónima». con domicilio en calle Rios Rosas. núme
ro 44-A. de Madrid. se ha aprobado el convenio 
presentado por dngenieria Construq::ión Asociados, 
Sociedad Anónima» (dconsa.. Sociedad Limitada»), 
al haberse adherido al mismo los acreedores que 
representan más de las dos terceras partes del pasivo 
y no haber sido impugnado. . 

y, pana que conste. expido y fmno el presente 
en Madrid a 17 de enero de 1996.-La Secretaria 
Judicial, Cannen Salgado Suárcz . ....{¡.211. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egafta y Octavio de Tole
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 233/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, I;l instancias del Procurador don Guillermo 
Garcia San Miguel Hoover, en nombre y represen
tación de «AIG Finanzas. Sodiedad Anónima, de 
Crédito Hipotecario,., contra don Tomas Coinp8nY 
Vallés, en reclamacióQ de la cantidad de 9.000.000 
de pesetas de· principal, - más la cantidad de 
6.000.000 de peietas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días- y tipo fuado al efecto 
en la escritura de constitución de hipoteca, la fmca 
embargada al demandado, que es la siguiente: 

Casa en Alforja, calle Hospital, ñúmero- 46, calle· 
jón d'eo Bru. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 1, de Reus (Tarragona), al tomo 1.243, 
libro 85 de A1forja. folio U4, finca número 1.017. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de el'lte Juzgado. sita en Madrid en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día 
1 J de marzo de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condic.iones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.525.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadon 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta número 2528/000/17/0233/92. abiena a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
SUCUIT,al4.070. sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia) el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquel el 20 por LOO del 
tiN de remate. 

Cuart8.-Que sól("l el ejeclltante podrá hacer" J.l0s~ 
tura a calidad de ~~r ;0:' lemate a un tercero. 

Quinta.-Se je!.er~;ll".¡ .. H en depósito a instanci~ del 
acreedor las consignaci0nes de los postores qUl! no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
,cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, se en!;Uentran 
de manifiesto en la Secretaria de este _ Juzgado. 
debiendo los licitadores confonnarse COI1 ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los .mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segUJlda. el próximo dia 11 de abril de 1996, 
a las once horas., en las mismas condiciones que 
la primera.. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 9 de mayo de 1996. 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fUadas para la segunda. 

Novena-El presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo con_lo dis
puesto por la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egai\a y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria-6.182. 

MADRID 

Edicto 

Don César Otermin Varona, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 63 de Madrid, 

Hago saber: que en este Juzgado bajo el número 
462/95, se tramita expediente de quiebra (le la enti
dad de «Metales Perftlados, Sociedad Anónima, con 
dom:iei.lio social en la calle Almansa, número 94. 
de Madrid, representada por la Procuradora doiia 
Isabel Julia Corojo, y por providencia de esta fecha 
se acuerda señalada para la Junta de examen y'reco
n'ocimiento de créditos de la quebrada el próximo 
día 27 de marzo de 1996 •. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Maria de Malina, número 42, séptima planta, 
haciendo saber expresamente a los acreedores que 
hasta quince dias antes de la celebración de la Junta 
deberán presentar a los Síndicos los títulos originales 
justificativos de sus créditos. 

y para que conste y sirve de cédula de notificación 
y citación en forma a ,todos los acreedores y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado_, expi
do y firnlO el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1996.-EI MagistradoJuez.-EI Secretario, Cesar 
Otermin Varona.-6.235. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Pereira Penedo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 bis de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo ot..---os titulos número 02485/1994 a ins-
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tancia del ~Banco de Comercio, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Ana 
Espino!>a Troyano, contra «Ntr. Nuevas Tec. de 
Reproducción, Sociedad Anónima:o, don Jose Maria 
Gutiérrez Gutiérrez y doña Rosalia Calderón Fer
nández y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta por remuno 
de vdnte días, de el bien inmueble embargado a 
los demandado!;, que ha sido tasado periCialmente 
en la cantidad de 18.000.0(}() de pesetas, CUyo rema· 
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de e<;te 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. número 66, 
septima p1an~, en la forma sióuiente: 

En primera subasta e~ día 1'] de marzo de 1996, 
y hora de las ·diecisiete, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caS0 de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de abril de 1996, 
y hora de las diecisiete,- con la rebaja del 15 por 
100 del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, si no se rematara rn ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora confonne a Derecho, el dia 17 de !Ol"yO 

de 1996, y hora de las diecisiete, con las miSmas 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura,-en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 
Segundo.~e para tomar Parte deberán consig

nar previamente los licitadores, en al cuenta de con
signaciones de este Juq,ado. Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 2854-000-17-2485-94, sucursal 
4.070 -Juzgados-, una ,cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las su~ se celebrarán en la fOT
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre 'cerrado. previa consignación 
del depósito. • ' ' 

Cuarto.-Que sólo por la aetora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. _ 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán -reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto e] tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumPliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certiftcación registra1. estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manífiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can· 
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a s~ extinción el precio del 
remate. . 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de Que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor,· se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la misma hora, y con las 
mismas condiciones. 

Los deudores podrán liberar su bien antes del 
remate pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso vivienda, situada en la calle Coín, 
número 9. piso tercero. letra e, de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
al tomo 1.089. libro 1.086. folio 44, fmca número 
98.'102. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente eh Madrid a 22 de enero de 1996.-La Magis
trada·Joez. Marta Pereira Penedo.-EI Secreta· 
rio.-6.176. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo,' Magistrado-Juez cel 
Juzgado de Primera Jnstancia número 32 de los 
de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal ~Hmario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nÚ~1('TO 324/199~, 
a instancia de Caja d~ Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sei'lastiáJl, contra (equipos y 
Complementos Industriales, Sociedad Anónima». en 
los ~uales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suhasta el próximo dia 11 
de marzo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 34.742.319 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de abril de 1996, a las trece 
veinte horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera 9Ubasta el próximo dia 13 
de mayo de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
~e Audiencias de este Juzgado, sin 'sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y ségunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corresPondiente. 

Quinta.-Pa.ra tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los liCitadores deberán consignar. pre
viamente. el 70 por 100 del tipo. para Ser adinitidos 
a liCitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta' respeCto al tipo <te la- segunda, suma Que 
podrá eonsignarse en la cueo'ta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando, en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
portdientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto ,en la Secretaría del JUzgado 
para que puodan e:x:aminarlóS tos que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cfédito' del actor. si fas hubiere, 
cCintinuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subr:o
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá veriflcarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caSo de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un mitnero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo lá 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso,lcomo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momente. de la celebración de la 
subasta. también podrán. reservarse en depósito las 
consignaciones de los parHdpantes que asi ]0 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicaÜuio 
no cumpliese con su obligación y ,desearan apeo· 

vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pubticacitm de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sefialamientos de I:.::~ :.:ubast'ls. a los efectos 
del último párrafo de la ~_g~;} 7.:1 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Maurid, calle Luis 1, con vuelta 
a la calle D, nave 20. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 19 de Madrid, al libro 326, 
folio 9, fmca registral número 31.678. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
\ Estado». expido el presente. en Madrid a 23 de 

.:.nt:;ro de 1 996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Saléedo.-La Secretaria.-6.196. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital en autos de procedimiento judicial sumario 
del flTticulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el numero 297/95. a instancia del Procurador 
señor Martín de los Rios, en representación de la 
Caja General de Ahorros de Granada. se saca a 
pública _suba!>'ta la fmca que se describe al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 27 de marzo. y hora de 
las doce. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las $iguientes condiciones: 

Primera.-El tipo. de la pritriera subasta e~, el pac
tado-en la escritura de hipoteca de 11.246.900 pese
tas, no adtnitiéndose postu.ras que nó cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2960. 
del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de laf."mca· 

Cuarta.-Qu.e l~ cargas y gravámenes anteriores 
,y, los- preferentes a1-¡crédito·del aQtor; continuaran' 
subsiste;ntes •. entendiépdose que el rematante los 
"".play qu.d"".ubt<>flOdoeQlaues/>Onsab_' 
de los mismos. sin destinarse a su,extinción el precio 
del remate._ 

Quinta.-Se admitirán pó'sturas· por escrito acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un ,tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la ,segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día 30 de abril, 
a las doce horas. sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera. y debiendo 
consignar previamente el 20 por -lOO. 4el indicado 
tipo. 

Séptima ..... A prevención de ~"habet:'postoo:s en 
la.~ subasta, se señala lit te,r~fa.>.ain sujeción 
a tipo. eA.;Ql-mismo lugar y-llora. el próximo.día 
30 de mayo.,debiendo consignarse para tomar ,parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Y para que sirva de público conocimiento 
en el particular de notificación a los demandados 
«Promociones Guesish-Mar, Sociedad Limitada» y
don José Maria Moreno Ramos, expido la presente. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 78, vivienda de tipo K en planta 
primera del edificio. Tiene una extensión superficial 
construida, incluida parte proporcional dI! elenlcntos 
comunes de 81 metros 76 decimetros cuadrados. 
Teniendo en cuenta su puerta de acceso. linda: Al 
frente, patios de luces y vivienda tipo, e de igual 

planta; a la izquierd9. entrando. calle Juan Porras; 
y al fondo. calle Jerónimo Bohadilla. 

Inscrita al tomo 2.091, seccion tercera, -libro 205, 
folio 192. fmea numero 5.191-A del Regi!.tro de 
la Propiedad número 1 de Málaga. 

. Dado en Málaga a 15 de enero de 1996.-El 
Secretario.-6.095-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manaear y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 336/95, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Cerdá, en representación de la 
e aja de Ahorros y 'Monte de Piedad de Baleares. 
contra doña Concepción Larios Leal, en reclama
ción de 11.672.351 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y púplica 
subasta, por ténnino de veinte días y ;n:·;;cio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución. 
de la hipoteca, las 'fincas que después se relacio
narán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d-e este Juzgado. sito en la plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo d.ía. 17 de abril de 1996, a las once 
treinta horas. con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a .que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en fa Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaciÓn y que las éargas o gravámenes anteriores 
y ¡,referentes, si los hubiera, a1 crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su e:xtin~ 
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a eUo. para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio: hasta" la celebración, PQ:d,rán, hacerse_ posturas 
por escrito, en pliegó 'cerradO': Vas posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a. un tercero. 
. ,,~ el 'SUpUeSto de que 1'dsultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próXimo día 17 de mayo de 1996. a la~~nce 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 17 de junio de 1996, también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la' notificaCión intentada pef50nal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores. de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo 
'así io, dispuesto en la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de suba!ota 

Número 3.-Aparcamiento, ubicado en la planta 
baja. que mide aproximadamente 12 metros cua
drados. Linda: Por el frente: con zona comunitaria 
de acceso; por la ,derecha entrando, con aparca
miento número 2; por la izquierda, con muro que 
la separa de la entidad número 6: y por el fondo. 
con el muro que la separa de la fmca que fue de 
don Juan Adrover. . 

,Inscripción: Tomo 4.101, libro 498 de Santanyi. 
foHo L 66. fmea número 31.911. inscnpción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 1.055.000 pesetas. 
Número 1O.-Vlvienda, segundo piso izquierda. 

que tiene su acceso a través del zaguán y escalera 
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general de la calle Corral Cremat. tiene una supeP 
flcie construida de 98 metros cuadrados mas un 
porche cubierto de 27 metros; 50 decímetros eua
dmdos, integrado por tres donnitorios. baño. aseo, 
sala estar-comedor, y cocina. Linda. visto desde la 
calle Corral Cremat: Por frente, con vuelo ,de dicha 
calle; por la derecha. con escalera de acceso y patio 
de luces; por la izquierda. con fmea que fue de 
don Juan Adrover; y por el fondo, con patio de 
luces. Tiene como anexo, el tendedero número 5. 
ubicado en la azoteoi del edificio. que tiene ~nos 
7 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 4.10 1, libro 498 de Santanyi, 
folio 192. fmea nUmero 31.925. mscripción sesunda. 

Tasada a efectos de subasta en 20.045.000 pesetas. 

Dado en: Manaeor a 8 de enero de 1 996.-EI 
Jq~z, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta~ 
&-5.994. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de 10 dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia. Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de MartorelL que 
cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de ,procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 370/94, promovido por el Procurador don 
Robert Marti Campo en nombre y representación 
(le ~Ascat Vida. Sociedad Anónima de Seguros y 
Reasegurost, contra don Miguel Angel Barrigas 
López y doña Maria del Mar Márquez Rubio, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte días. cada una de ellas, la Ímca 
especialmente hipotecada por don Miguel Angel 
Barrigas López y doJ)a Maria del Mar Marq~z 
Rubio, que Jtl fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
12 de marzo de 1996. a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura eJe constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 14.200.000 
pesetas; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez. el dia 16 de abriL a las doce horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señald 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el eba 14 de 
mayo de 19.96. a las d~ l\ota$. 

Condiciones: 

Primera.-No'se admitirá postura alguna,que sea 
inferior a la cantidad de 14.200.000 pesetas. que 
es -el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de ~st2 
suma~ y \ en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin .sujeción a tipo. 

Segunda-5alvo el derecho que tiene la'parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir corno postor 
a las subastas" sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postóres, sin excepción. deberén consig~ 
nar eu el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
ronsignaciones del mismo. abierta en la sucursal 
número 0234. del Banco Bilbao Vizcaya. de Már4 

toren. cuenta comente número 0771, vna cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1()(} del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. el depo
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado pan¡ la segunda, y lo dispuesto en 
el pánafú anterior ser~ aplicable a eUa. 

Te: cera.-T odas las posturas podrán hacerse a t.-ali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por es«;-rito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignaci6n o acom 
paflando el resguardo de haberla hecho en ]a citada 
cut.nta corriente. 

CiJ .. uta.-Los a¡;tos y ¡,! cc:rt.ificación dei Registro 
a que se refiere la r~gj,;,~ 4.a del aru.culo 13 i de 
lil Ley Hipotecan&. estáil de manifiesto en la Se\.~re· 
kria. se entenderá que todo Ucitador acepta como 
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bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y·'los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los 'mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que nc;. contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-5in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallados en ella. et.'1e edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

• 
.. Bien objeto de subasta 

Casa. con patio o terreno anejo, que corresponde 
a la parcela número 57. hoy numero 1.O7. de la 
calle Occitania. sita en la manzana número 24, del 
sector Las Planas..- del ttrntino de OJesa de Mont
serrat, de figura sensiblemente rectangular. la casa 
consta de planta baja solamente. de Buperficie 15 
metros cuadrados y se compone de varias habita
ciones y_servicios. El solar tiene una superficie de 
19,0 metros cuadrados. destinándose la parte no edi· 
ficada a pati,o O jardin. Linda: Frente. en linea de 
10 metrOs, con calle de situación; derecha entrando. 
en linea de 19.20' metros. con pan;ela númerO 59 
de la calle; izquierda. en linea de 19.50 metros, 
con parcela número 55 de la misma -calle; y por 
el fondo. en linea de 10 metros,. con parcela número 
46 de la calle Segarra. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa número 3, al tomo 2 . .147, libro 207 
de Olesa' de Montserrat, folio 128. y constituye la 
fmca número 8.313,' 

Dado en Martorell a 9 de diciembre de 1995,-La 
Secretaria, Lourdes Diez de Balde6n.-6.031. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los Dutos 
de juicio ejecutivo-otros tttulos, seguidos en este Juz
gado de Priniera Instancia e Instrucción número 
'3 'de Matató;bajb elnúmtto 04-"5 1/94·C. a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anbnimllll;·eontra dotla' Marta Dolores Pérez 'Cas
taño y don Dionisio Marin Cano. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias. la (mea embargada 
a los demandados QUf. luego se dirá. señalándose 
para dicho acto. el dia 15 de abril, y hor'c1 de las 
nueve treinta de se mañana. en este Juzgado. bajo 
las siguientes condicione'l: Servid. de tipo pafa la 
subasta el de 10;625.000 pesetas. no admitUndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo t8.J1)bien hacerse en la 'fonrua indi4 
cada en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. ni postores que no hayan depositado previa4 
mente en la cuenta provisional de consignaciones, 
de este Juqa4o, en el «Banco Bilbao Vizcaya, SOCIe~ 
dad Anónima_, ofICina principal de MBtaró, número 
0786. el 20 por 100 de aquél. que las cargas ante· 
riores y preferentes que existieren al crédito del 
actor. quedarán subs.istentes. sin destinarse a su ext
gird6n el precio del remate; que la certificación 
de cargas Que sustituyen a los titulos de propiedad. 
que, no han sido wpl.idos, se encuentran unidos 
a los autos'para poder ser examinada por cufIquier 
interesado. previniéndose a los licitadores que debe
rán confonnarse con aquellos, no teniendo derecho 
a exigir ningún otro. 

Para el caso de que 110 hubieran postores en la. 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo d1a 13 de tr.a}o. y t"ora !le 
ias nueve treinth de su mañana. con rebaJa de un 
25 por 100 de la tasación. debieneJo depositar los 
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licitadores el 20 por 100 de dicho tipo por el que 
sale el bien a licitación en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera. el próxi
mo día 13 de junio, Y hora de las nueve treinta 
de su mañana. sin sujeción a tipo; debiendo igual
mente los licitadores depositar en el acto del remate 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita 'en el Registro de la Propiedad de 
Elche número 1, al tomo 685, libro 366 del Salvadm. 
folio 2S vuelto. fmca número 31.944. letra A. 

Sirviendo el presente l1e notificación a los deu
dores en caso de no ser hallados, 

Dado en Mataró a 9 de enero de 1996.-E1 Secre· 
tario.-6.037 . 

MOLLETDEL VALLES 

Edicto 

Doña Monlserrat Carceller Valls, Juez del Juzgado 
de Primera inStancia e Instrucción número 3 de 
los de Monet del Vallés, 

Hago saber: Que .en este JU1.gado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicia.l sumario del 
articulo 131 ,de la Ley Hipotecaria, rc¡istradas con 
el número '211/94. promovidas por el «Banco Espa· 
ilol de Crédito. Sociedad Anónima». contra don 
Celestino Farrán Morillo, y que con el presente 
edicto se pone en venta en primera, segunda y ter
cera subasta pública. por UIl periodo de veinte días, 
la ftnca que se describe más abajo y que garantiza 
:~~procedin1ie~!~b~,~~?onado el crédito de la 

Para la primera subasté; serviri. de tipo el pactado 
en la escritura de 'constitucióh de la hipoteca. que 
asciende a 43.627,623 peset&lII.. 

Para la segunda. si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
decir. 32.720.717 pesetas. 

La tercera, si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Prirnero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada !ioubasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar., previamente, el 20 
por lOO del importe indicado en la cuenta de con
signaciones número Q860. del Banco Bilbao VlZ
caya. Si no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este' Juzpdo sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2. planta segUnda, de Mollet 
del VaUés. los días siguientes: 

La primera, el dia 2S de marzo de 1996. a las 
once horas. • 

La segunda. .1 dla 22 de abril de 1996. • las 
onee horas. 

La tercera, el día 20 de mayo de 1996. a ias 
once horas. 

Cuarto.-Las.actuaciones y e~ certificado del Regis· 
tro a que hace referencia la regla 4.a, del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entendefé. que todo 
licitador aprueba la titulación y qq.e lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefereñteS al crédito de la octora se mantendrán 
y se entenderá que el postor los acepta y se subroga. 
y que el remate no les incluye. 

Bien Obj'!t11 de subasta 

Nave industrial, situada en Montmeló (avenic:k! 
Primero de Mayo. número 19). compuesta única
mente de' planta baja, con semcios de aseo y un 
pequeño vestidor. con una superficie edificada de 
546 metros 62 decímetros cuadrados. COústnIid¡¡ 
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sobre una pOrción de terreno con una superficie 
de 774 metros cuadrados. estando la superlicie no 
edificada destinada a patio. En su conjunto linda: 
Frente. oeste (18 metros), dicha calle; izquierda 
entrando, norte (43 metros). la -porción propiedad 
de don Rafael Castells Valls, señalada con el número 
3: -derecha. sur (43 metros), 18. porción propiedad 
de don Rafael CasteUs Valls. señalada con el número 
1; y fondo. este (l8 metros), fmea de procedencia 
de «Cucumy, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers. al tomo 2rl02 del archivo, libro 
59 de Montmeló, folio 175, fmea número 2.622. 

Este e(:licto sirve de notüicaci6n en faffila para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet dd Vallés a 20 de diciembre 
. de 1995.-La Juez, Montserrat CarceUer Valls . ....:.El 

Secretario.-6.0 18. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Móstoles y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes,de su Regla
mento, bajo el número 3/95, a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad An6nima.», 
representado por el señor NavarCo Blanco. contra 
don José Luis Cañizares Muñoz y doña Felisa López 
Rodríguez, en los que por 'providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente, 
la venta en pública subasta, ~ primera vez, plazo 
de veinte dias y el tipo de tasacjon que se indicará, 
la fmca siguiente: 

Vivienda unifamiliar, edificada sobre la parcela 
de terreno número 47. del poligono 23, de la colonia 
El Bosque, de Madrid, en el término municipal de 
Villaviciosa de Odón. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Atareón, al tomo 
303 del archivo general, libro 167 del Ayuntamiento 
de Villaviciosa de Odón. folio 51, fmea número 
8,843, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles, calle Luis Jiménez 
Asúa, el pró:illno dia 22 de marzo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a-la Venta en 
pública subasta por precio de 43.750.000 pesetas, 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que np 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lO,menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso. 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ellas. 

Los deJ!Ósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número l de Móstoles, cuenta 
numero 2.673, de la avenida Dos de Mayo; número 
4. de Móstoles, mímerode procedimíento 3 de 1995. 
.en tal supuesto deberá acomPañarse' el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla '4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maoi· 
tiesto en la Secretaria. entendiéndose que cada lici· 
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
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sin que se dedique a su extinción el precio del rema~ 
te, entendiéndose que el rematante laS acepta y que
da subrogado en las responsabilidades que de las 
mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta·.-Se devolverán las cantidades prev;lI1tlente 
consignadas por los _licitadores para tomar parte 
en la subasta, Con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta por la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Caso de haberse señalado cualquiera de las subas-
tas en dla inhábil, se entenderá prorrogado para 
el siguiente día hábil. -

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia .a2 de abril, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala,de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del que-sirvió para la primera, oo' admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
22 de mayo, a las- doce horas, sin sujeción a tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado así como publicación en el «Boletln 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu~ 
nidad Autónoma de Madrid» y sirva de notificación 
en legal fonna a la parte demandada. 

Dado en Móstoles a 4 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Matilde Aparicio Fernandez.-La 
Secretaria.-5.999, 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urbán Sánchez, Magistrada-Juez 
Ssta. del JuzgaQo de Primera Instancia número 
3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado al numero 
255/95·M.' se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la cCaja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada por el Procurador s~or 
Navas del Pozo, contra don Jesús Soria Beltrán 
y doña Maria del Pilar Miguel Hurtado, en recla
mación de crédito hipoteéario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública . 
subasta. por t.érmino de veinte dias, la fmea espe
cialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Luis' ' 
Jiménez de Asua. sin número. de Móstoles. el próxi
mo día 10 de abril de 1996. a las once cuarenta 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 11.520.000 
pesetas. 

SegW}da.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. -en la cuenta 
de consignaciones de este JUZgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 Por lOO de dicha cantidad. 
sin ~uyo requisito no serán admitidos. ~ 

Tercera.-Podrá cederse el reinatc a te:rcero. 
Cuarta-Los autos y las oertifteacioneS a que se 

refiere la reata 4.' del articulo l31 <le la Ley Hipo. 
tecaria. están de manifle~¡'to cm la Secretaria de ate 
Juzgado. y los licitadores deberán aceptar como bag.. 
,tante la titulación. sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuacán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rem~te 'los acepta y queda subrogado en 
la cq¡ponsabilidad de los mismos, sin destlnarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán· a 
cargó del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación. . 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas· 
ta, se sei\ala para la segunda, el dia 8 de mayo 
de 1996. a las once cuarenta horas, para la que 
serviri. de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 5 de 
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junio de 1996, a las once cuarenta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-En todo caso la publicación del presente 
edicto sirve de notificación a los deudores hipo
tecarios don Jesús Soria Beltrán y doña Maria del 
Pilar Miguel Hurtado, de los señalamientos de las 
subastas, a los efectos de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En Móstoles (Madrid), en la urbanización deno-
minada Versalles, piso sexto, "úmero 2, de la casa 
portal número 24, hoy avenida de Carlos V, número 
42. Situado en la pla'nta sexta. Linderos respecto 
a su acceso: Por el frente, caja de escalera y piso 
número 3; derecha, fachada oeste; fondo. _ fachada 
sur; izquierda, piso número l y fachada este. Afecta 
la fonna de un polígono irregular y encierra una 
superficie de 53 metros 70 decimetros cuadrados., 
distribuidos en tres habitr-aciones, comedor salón 
que abre a terraza, cocina que abre a terraza, cuarto 
de baño y recibidor. Inscrito en el Registro ,de la 
Propiedad número 2 de 'Móstoles, al tomo 427, 
libro 370 de M6stoles, folio 76. fmca número 
33 .. 576, inscripción tercera. 

Confonne a lo dispuesto en el articulo 131, regla 
7. a de la Ley Hipotecarla. para su inserción en los 
periódicos oficiales y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Móstoles a 26 
de diciembre de 1995.-La Magistrada~Juez Ssta .• 
Yolanda Urbán Sánchez.-La Seccetaria.-6.106·3.~ 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urbán Sánchez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Ju2"g8do de mi cargo, 
bajo el número 41/1994, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, representada por la Procuradora señora 
Casas Muñoz. contra don Pablo Filacdi Nevado y 
dona Maria Cruz Diez SilYa¡ en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subuta, 
por término de veinte dj.as, la finca especiahnente 
hipotecada, que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Luis Jimé· 
nez de Asua, sin número. de Móstoles, el próximo 
dia 24 de abril, a las dócc horas. muo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI tipo'de subasta es el de 11.100.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, nO admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-;-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no sertn admitidos. 

Tercera. ...... Podrá: cedene el l'ODl&:e a tercero. 
Cuarta.-Los-, autos y las certificaciones a que se 

refiere la nwJa 4," del _ 131 de la Ley HIpo
tecarta estan d~manifiesto en la Secretaría de· este 
Juzgado, y los licitadores deberán aceptar como has
tante la titulación. sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito 1ie1 actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de~ a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación." 

Sexta-De no haber posl!'}fes en 1& primera suba~ 
ta, se scnala para la segunda el dia 22 de mayo 
de 1996. a 1&8 doce horas., para la que servini de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, cclfbránclooe 
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tercera subasta. en su caso. el día 19 de junio de 
1996. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Séptima.-En todo caso la publicación del presente 
edicto sirve de notificación a los deudores hipo
tecarios. don Pablo Ftlardi Nevado y doña Maria 
Cruz Diez Silva. de los' señalamientos de las subas.. 
tas, a los efectos de la regla 7.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En Móstoles (Madrid). Cincuenta y seis. Piso o 
vivienda, situada en la planta tercera y señalada 
con la letra D, casa o portal tres, grupo 1, hoy 
calle La paz, número 22. que consta de vestíbulo. 
estar.comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y terrazas, con una superficie de 70 metros 
71 decimetros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Derecha, entrando. vivienda B de la planta primera 
de la casa o portal dos; izquierda, la vivienda letra e 
de cm misma planta; fondo. roDa verde entre las 
casas o portales número dos. tres y cinco: y por 
el frente. con la c;:scalera y rellano, por donde tiene 
su entrada esta vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstoles, en el tomo 1.282, libro 121, folio 34, 
fmca número 12.823. inscripción primera. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 131. 
regla 7.a de la Ley Hipotecaria, para su inserción 
en los periódicos oficiales y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente en Móstoles 
a 10 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez sus
tituta. Yolanda Urbán Sánchez.-La Secreta
ria.-6.077 . 

M01RIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso. Magistra
do-Juez del Juzgado de_ Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Motril (Granada). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
154/95. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria. Mála
ga y Antequera. representada por el -Procurador 
señor Aguado Hemández, contra don Tomás Gon
zález Garcla y doña Encarnación VlIchez Fernán
dez. acordándose sacar a pública subasta el bien 
que ·se describe. la Que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; 

Primera subasta: El dia 10 dé abril de 1996. y 
hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subastas: El dia 10 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y con reblija del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 10 de junio de -1996, y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera-Para ton;uu parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al erecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta; y para la tercera., 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Segu.nda.-No se admitiré. po$turas que' no cubran 
los tipos de licitacióJ;li para la primera y segunda 
subastas; las Que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate PQdrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 
" Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8 

del articulo, 131 de la Ley Hipotecarla, están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo lidtador ac'epta como bas· 
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor. quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
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subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Séptima-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Calahom;la. anejo de Motril. sitio 
Llanos de Carchuna y ubicada entre las Travesías, 
número 6 y prolongación avenida de los Geráneos, 
que se halla dividida en, parte por calle peatonal 
sin nombre. chalet de dos plantas y semisótano. 
tipo e, número JO. de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerO 
2 de Motril. al folio 157. tomo 987. libro 15 de 
Motril, finca número 2.299. 

La finca se tasó a efectos de subasta en 13.168.750 
pesetas. 

Dado en Motril a 9 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Mario Vicente- Alonso Alonso.-La 
Secretaria.-6.102-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. don Mario 
Vicente Alonso Alonso, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Motril, en 
autos civiles sobre denuncia de extravío de una letra 
de cambio. seguidos bijo -el número 99/94, a ins
tancias de la Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por el Procurador señor Pérez Cuevas, 
contra don Miguel Angel Ramirez Herrera, repre
sentado por la Procuradora señora Yáñez Sánchez, 
y contra la entidad «La Herradura Río Verde. Socie
dad Anónima» y don Jesús Alvarez de Cienfuegos 
Benavides, declarados en rebeldia. y con base a la 
letra de cambio OC7480373 de la clase 7.B.librada 
en Almuñécar el dia 6 de septiembre de 1991, por 
don Miguel Angel Ramírez Herrera a cabo de la 
entidad mercantil «La Hel'radura Río Verde. Socie
dad, Anónimb. que la tenia debidamente aceptada. 
encontn\ndose avalada por don Jesús' Alvarez de 
Cienfuegos Benavides. por importe de 500.000 pese
tas y vencimiento el 22 de octubre -de 1991, se 
ha ordenadp la publicación del presente edicto. fiján
dose un plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de su publicación. para que el tenedor del titulo 
pueda comparecer y fonnular oposición. 

• Dado en Motril a. 12 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-6.066. 

MOTRIL 

Edicto 

Oon Mario Vicente Alonso Alonso. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Motril (Granada). 

Hace saber. Que en este Juxgado y con el número 
139/95 se tramitan autos de procedimiento sumario 
hipotecario del" artículo 131 de la Ley Hipotecariá 
a instancia de la Caja General de Ahorros de Gra
nada, representada por el Procurador don Miguel 
Pérez Cuevas. contra don Juan Ortega Alamínos 
y doña Dolores Molimi Femánez. vecinos de Motril, 
calle Ancha. número 54. primpero B, acordándose 
saqu a pública subasta el, hien que se describe. la 
que tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias de este 
J~ado: 

Primerá subasta: El dia 29 de marzo de i Q96, 
Y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 
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Segunda subasta: El dia 29 de abril de 1996. y 
hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 27 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo; observándose 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento" al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta. y para la tercera 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán, posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse; 
entnediéndose que todo liCitador la acepta como, 
bastante la titulaciín. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor. quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante acepta y 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a mstancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus -obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación a los deudores a 19S efectos de los últi
mos párrafos de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

.Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra, en el pago de Los Palmares de 
Lobees. término de Salobreña, de 7 marjales 82 
estadales 96 centiáreas" deí cabida, de los que 4 mar
jales son de labor y el resto de pedriza, equivalentes 
a 41 áreas 37 centiáres 34 decimetros cuadrados. 
que linda: Nort~, camino de las fmeas colindantes; 
sur, fmca de don José Oiaz Alcántara; oeste, camino 
de la confederación; y este. fmca de don Amador 
Garcia Rodrlguez. Es la fmea registral número 7.807 
del Registro de la Propiedad número 1 de Motril, 
inscrita en el tomo 836. libro 101. folio 83. 

La finca hipotecada se encuentra tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 6.000.000 de- pesetas. 

Dado en Motril a 16 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Mario Vicente Alonso Alonso.-La 
Secretaria.-6.126. 

'NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cannen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Navalcamero 
y su partidó, 

Hago saber': Que en este JU738do y con el número 
185/95¡ se tranúta procedimiento judicial sumario 
del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria,. a instancia 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador sei\or Navarro. 
contra don Juan Auñón Barranco y doña Maria 
del Cannen Rodrlgue.z Berlanas. en los que por 
resolución de este dia se ha acardado sacar a la" 
venta en pÚbÍica subasta, Por primera,. segunda y 
tercera vez. si fuere necesario. y" por ténnino de 
veinte dias hábiles y precio- fijado para eUo en las 
escrituras de hipote<:a: para la primera. con la rebaja 
del 25 por 100 para la. segunda Y sin ,.ujedón a 
tipo para la tcrct"..l8, la finca que al fmal se describirá, 
y para cuyo acto so baA señalado los siguientes 
dios: 

Primera subasta: 20 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas de su mañana. o siguiente día hábil. 
en su caso. 
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rsegunda S1,Ibasta: 24 de abril de 1996. a las diez 
treinta horas de su mañana,. o siguiente día hiLbil, 
en su caso. 

Tercera subasta: 29 de mayo de 1996. a las diez 
treinta hotas de su mañana,. o sigujenté dia habil, 
en su caso~ 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 43.842.500 pesetas para la fmea objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca. 
y para la segunda subasta el tipo de la primera' 
con la reruya d~l 25 por 100. Y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es neceo 
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta. en la cuenta genera] de este 
JU7..gado· número 2.689 del 4eBanCO Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea. 

CUarta ..... Podrán 'hacerse posturas por escrito en 
püeg9 ce:ri'tldo en la Secretaria de este' Ju:r,;ado. COIl

signándo previamente el 20 por 100 del 'precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este JUZ88do 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado Para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del ~or, 'con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar, sita en la caDe San Rafael. 
número 24. de Aldea del Fresno. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de ~avalcamero, al tomo 707, 
libro 36 del Ayuntamiento de Aldea -del Fresno, 
fmca 3.548, folio 8, inscripción quinta (expositivo 
1). . 

y para que si'Na de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., expido el presente CJ'i Naval
camero a 23 de octubre de 1995.-,La Juez, Carmen 
Alvarez lbeurer.-EI Secretario Judicial.-6.000. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña C7istina Fernández Gil, Juez del Juzgado de 
Prirtlerb. Instancia e Instnll,,"Ci.ón número 2 de 
Navalcamero y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la· Ley Hipo
tecaria,. bajo número 2/1995, promovidos por «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Navarro Blan· 
co, contra ~:lbema España, Sociedad Anónima». en 
los que se· .ha dictado resolución, acordando sacar 
a la venta '!l pública subasta y por término de veinte 
días la fmca hipotecada, por el precio que para 
cada una de' las subastas qQe se muocian se indica 
a .continuación. 

Ei remate tendrá Jugar en la Sala fk Audiendas 
de este Juzg3.do, sito en calle El Escorial, núme
ro 1.3, en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta: El dla 15 de marzo de 1996, 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subft.sta. 

f.n segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 

,por el actor, se celebrará el día 26 de abtil de 1996. 
a las Oilce horas. con la rebaja del 25 por ] 00 
de" la que sirvió de base la primera, no &dmitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber po~ores en ]a 
segunda. ni solicitarse la adjudicación por el actur 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 31 de 
mayo de 1996. a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividacj'nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Condiciones 

Primera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 159.129.223 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi" 
tiéndase posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber irigresado, previamente. en la cuenta de con
signaciones Y depósitos. abierta a nombre .de este 
Juz,;ado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979. 
cuenta número 2.691, el 20 por 100 deLtipo esta
blecido en cada ~, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a liCitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podes. hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. presentando con aquéllOS e] 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la ftnca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deben\n con
fonnane con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor; si existieren, qu«tan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que, el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones' que de los mismos se deriven. 

rmca objeto de la subasta 

Urbana-Parcela de terreno sei\a1ad8. con los 
números diecinueve, veintiuno y veintitrés, eq el 
poligono industrial «Los Salmueros», con acceso por 
la calle dos, sin número de gobierno. en ténnino 
de Cuba~ de la Sagra (Madrid). Ocupa una superftcie 
de 5.280 metros 2 decímetros c~4Qs.. aproxi
madamente; que linda: Al norte, ,ealJ.e dos; al sur, 
,Visitación Asensio Serrano, al este. _par~h~ 2_j~ y 
al oeste. parcela 17. 

Sobre esta fmca existe construida la siguiente 
edificación: 

Nave industrial ubicada sobre la parcela de terreno 
señalada con los números diecinueve, veintiuno y 
veintitrés. en cfpoligono industrial «Los Salmueras., 
con acceso PQr la calle dos. sin número de gobierno, 
en ténnino de Cubas de la Sagra (Madrid). Dispone 
en su parte delantera de dos plantas con una super
ficie de 435 metros 60 declrnetros cuadrados cada 
una de ellas. distribuidas en diversas dependencias, 
aseos y zonas diáfanas de exposiciones y accesos.; 
el resto de la nave. de una sola planta y mayor 
áltura. ocupa una superficie de 3.001 metros 9S 
declrnetros cuadrados. El resto de la superficie no 
ocupada por la edificación se destina a descubiertos. 

Dado en Navalcamero a 12 de diciembre de 
1995.-La Juez, Cristina Fernández GiL-El Secre
tario.-6.00J. 

ORENSE 

EdicI0 

Por el presente se hace pl'lblico. para dar cum
?lirnjento & 10 dil:ipuerto- por la Ilma. señora Magis
trada-Juez de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número .5 de Orense. Que cump'¡endo 
lo acordado en resolución de la fecha dlctada en 
los autos de juicio ejecutvo número 00 148/19~4. 

seguidos a instancia de don Lisardo González Pérez, 
representado por la Procuradora dolía Maria Gloria 
Sánchez Izquierdo. contra «Pulidos Orense, Socie
dad Limitada», se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca embargada, que al final del 
presente edicto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dja 
27 de marzo, y hora de, las doce, por el precio 
de tasación de 5.682.037 pesetas. no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 2S de 
abril, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y no habiendo 'postores de la misma, 'se sei\ala por 
tercera yez, sin sujeción a tipo, el dia 28 de mayo, 
celebrándose en su caso, estas dos últimas a la mis
ma hora que la primera. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 5.6&2.037 
pesetas. que es el tipo de tasación del bien, en cuanto 
a la segunda subasta, las dos terceras partes del 
tipo de ésta, y la tercera sin sujeción a típo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás, sin excepción, deberán consignar pre
viamente una suma igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta. para tomar parte en 
eUas. debiendo efectuarlo en la fUenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzaado. sita en la sucursal 
del Banco Bilbao VlZC8ya, de la calle Juan XXIII, 
de esta ciudad, cuenta número 3226000 170 14894. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la subasta de que se trate. acompa.fu\ndose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pro-: 
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulo de propiedad, se saca la finca a, pública 
subasta sin "suplir previamente su f~ta. confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secret8rla. a 
disposición de los posibles licitadores los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Bien ,objeto de subasta 

l. Local comercial con acceso directo al exte
rior., sito en la planta baja, del Cúerpo 11, de un 

. edificio compuesto de dOs cuerpos. uno de los cuc¡-
pos de edificación situado en la caUe Río ArDoya 
-cuerpo 1- y otro de los cuerpos que hace esquina 
a las calles RiQ Arnoya y Rio Tuno -cuerpo D
de Oronse. Tiene una superficie util aproximada de 
48 metros cuadrados" ubicado 'encima de la rampa 
de acceso a los gal1\ies. Linda: Norte. restb de la 
fmca matriz y rampa de acceso a sótanos; sur, resto 
de fmca matriz:; portal número 2 y caja de escaleras 
de acceso a las viviendas de dicho portal; este. calle 
Río Tuño. por donde tiene su acceso. portal número 
2 y nunpa de acceso al sótano; y oeste. fmca número 
J. del cuerpo 1. 

Dado en Orense a 8 de enero de 1995.-La Magi.s· 
trada-Juez.-EI ~retario.-6.212. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Pilar Dominguez Comesaña, Magistrada-Juez 
del J~do de Primera Instancia número 2 de 
Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tnunitan autos 
de ejecutivo otros titulas, número 0073/95, a ins
tancia del «Banco de Santander. Sociedad Anóni-, 
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ma~, contra d/;m Juan Víctor Hemández Gómez 
y esposa doña Avelina Fernández Santo~ y en eje
cución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subasta. por términó de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman

,.dado, que han sito tasados pericialmente en la can
tidad de 9.0011.000 de pesetas el primer lote y 
115.000 pe~etas el segundo lote. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fOnTIfl siguiente: 

En primera subasta. el día 2,8 de marzo próximo, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por' 
100 del tipo, el día 25 de abril próximo, y hOfa 
de las doce. 

y en tercera subasta, si nn se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 23 de mayo próximo, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras, partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consig,nar previamente los lid
~dores, en la cuenta de consignacionles y depósitos 
de este' Jtizgado, el 20 por 100 del respectivo' tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación: que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la Uaoa, si bi,en, además. hasta 
el día señalado para el ren,ate r \drán hacerse pos-

< turas por escrito, en sobre cerrado. acompañando 
con aquél el resguardo de h~ber hecho la consig~ 
nación del 20 por 100 del respectivo tipo de tasación 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado; sólo el ejecutaQ!e':~ hacer posturas 
a calidad de ceder el reói~ '~ un .tercero; que' a 
instancia del actor, podran féservarse los depósitos 
de aquellos póstores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si ei primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remat~ a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse' con ellos los lid
tadores, que no tendnin derecho a exigÍr ninK\lDos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tanté las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mi~as, sin destinarse a su extinción 
el precio del r~mate; los gastos de remate, Impuesto -
de Transmisiones Patrimoniales y los qúe corres
pondan a la subasta, serán de cargo del rematante. 
y que la publicación del presente, sirve de noti
ficación, en fonna. al demandado en paradero des-
conocido. \ 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Parcela de terreno, sita en el lugar 
de A Uceira, Seúane, municipio de Carbatlino-O
rense. Mide la superficie aproximada de '5.000 
metros cuadrados. y es la mitad norte resultante 
de la división material, foimando dos cupos de idén
tica superficie, trazando la línea divisoria perpen
dicular a la carrétera de Ribadavia a Cea, desde 
tfl punto de la colindancia oeste hasta la mitad de 
la colindancia este de la siguiente finca: Lu~ar de 
Uceira, número 6. Seoane. C'arballino, en que radica 
la industria «Maderas Hcmández», de una superlicie 
total de unos 10.000 metros cuadrados y que linda 
en su conjunto: Norte y este, monte comunal de 
Seoane; sur. monte comunal de Arcos, hoy apa
rentem~nte con pista de tierra: y oeste, carretera 
de Ribadavia a Cea. Sobre la parcela existen tres 
edificaciones aisladas de planta baja. 

Segundo lote: Finca rustica des~inada a monte, 
al nombrami~nto de Monte de Gai-abás. sita en tér
minos de Amante-Maside·Orense. Mide la superficie 
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aproximada unas 46 áreas y linda: Norte, monte 
de don Edelmiro Rodrlguez; sur, de José GOllzález 
y de doña EsperallZ4l Dobarro; este, monte comunal; 
y oeste, de doña Angélica Cubelas. Saliendo a subas
ta, la tercera parte indivisa, de esta finca. 

Dado en Orense a 9 de enero de 1 996.-La Magis
trada~Juez, Pilar Dominguez Comesaña.-El Secre
tario.-6.213. 

ORENSE 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fajón. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
00226/1994 ,se sigue juicio ejecutivo-otros titulos, 
a instancia del «Bance¡ Zaragozano. Sociedad Anó
nima», con CIF A-50000538, domiciliado en la calle 
del Coso. número 41 (Zaragoza). re¡)restmta:do por 
el Procurador don Julio -Torres Piñeiro, contra «fma
co Oren se, Sociedad Limitada», con CIF 
8-32127003. domiciliada en carretera C-536, kiló
metro 8. A DeITaSa (Orense), declarada en rebeldía 
en estos autos,-' sobre reclamación de cantidad, cuan
tía 4:845.044 pesetas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, y por ténnirio 
de veinte dias, 'el bien inmueble embargado a la 
entidad demandada, que ha sido tasado pericial
mente en 35.000,000 de pesetas, especifiCándose 
en la respectiva relación y,' que a continuación se 
transcribirá, cuyo remate tendrá. lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El pcoximo día 20 de marzo. 
a las ,nueve horas. por el tApo de laüsación. 

,.Segunda subasta.: Caso de DO, quedar rematado 
el bien ,en la priqlera, con Ie~a del 25 por 100 
del 'tipo. el próximo dia 23 de abriL a las nueve 
horas. , . 

Tercera subasta: $i no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 28 de mayo, a 
las nueve horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda $uhastas. que no' cubran las 
dos terceras partes del tipo de .licitación; qúe para 
tomar parte deberán conSignar previamente los lici
tadores. a excepci6n del acreedor 'ejecutante. en la 
cuen~' de consignaciones- y depósitos de este Juz
gado. número 01-983227-8. del Banco Bilbao VlZ~ 
caya. de Órense, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de tos respectivos tipos de licitación; 
que las Iioubastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate pOdrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el rerp.ate a un tercero, 
cesión que s610 podrá hacerse previ¡1 o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate~ que 
a mstarwia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que, hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitm, a, efec~os de que si el.primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate, a favor de los que le. sigan, 
por, eJ orden de sus respectivas postUras; se .hace 
constar, respecto al titulo de propiedad del bien 
embargado y que eS objeto de subasta, de confor
midad con el articulo 1.497 de la Ley de Enjui- . 
ciamiento Civil, no consta aportado a autos, y' que 
las cargas Ó!nteriores y las preferentes -si las hubie
re- al credito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mhmas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Blen objeto de subasta 

F¡nc~, destinada a cereal y monte, al nombra
miento de Tapada do Couso, sita en el ténnino 
de La Derrasa, municipio de Pereiro de Aguiar, 
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de la superficie de 22 áreas 40 centiár~as. Adopta 
la f!gUra de un rectángulo de 28 metros de longitud 
en sentido norte-sur, por 80 metros en sentido 
este-oeste. Linda: Norte, de don Manuel Gómez; 
sur y oeste, con más propiedad de doña Maria Dolo
res Gómez Cantón. y este, camino de servicio. En 
el interior de la tlnca existen varias construcciones 
de naves. la principal d,e ellas con fachada principal 
hacia el aire (',ste de la misma con un frente de 
unos 33 metros de las ouales unos 30 metros corres· 
ponden a una parte central de mayor wtura y los 
restantes a otras partes adosada" a ambos lados 
de la central y de menor altura, ocupando todo 
ello un total de unos 990 metros siendo su cons
trucción exterior a base de obra de fábrica y chapa 
metálica. Ceñida al camino, por su linde sur, se 
encuentra otra construcción de una sola planta, par
te de ella cerrada y parte abierta o alpendre, con 
una superficie total aproximadá de 240 metros. Su 
construcción es a base de estructura de hierro, blo
ques y chapa metálica. En la parte· noroeste de la 
fmea y; ceñida a sus linde1¡l ,norte, y ~e. existen 
otras construcciones de una sola planta.. gran parte 
de ellas cerradas. con una superficie total aproxi
mada de unos 350 metros. Su valor pericial: 
35.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dicha entidad 
demandada, a través, del presente ~icto. de los dias 
y horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 11 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Pablo González-Carreró Fojón.-EI 
Skretario.-6.204. 

OVIEDO 

fdicto 

Don Juan Manuel Carbl,'ljales, Plaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera, Instancia nUmero 8 de 
Oviedo. 

Hago saber~ Que en este Juzgado y al número 
172/88. se tramitan autos de juicio de cognición 
promovidos por la Caja de Ahorros de Asturias, 
representada por el Procurador señor Camblor Villa, 
contra don Francisco Javier AlV1J.tez Posada. en 
reclamación de cantidad, cuya cuantía asciende a 
la suma de 100.0:;0 pesetas; en cuyo pCQCedimiento, 
que se encuentra en periodo de ejecución de sen
tencia, se acordó sacar, a pública subasta, por pri· 
mera, segunda y tercera vez. y término de veinte 
días. el bien embargado al demandado, que al fmal 
se describirá bajo las siguientes eondíciones: 

Prlmera.-EI acto de la primera 'subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo día 5 de marzo 
de 19,96. a las doce horas de'sU' mañana .. 

Segunda.-Los actos de las segunda y tercera 
subastas, en su caso, se celebrarán en este Juzgado 
los próximos dias 3 de abril y 6 de mayo de 1996, 
respectivamente, a 'las doce horas de su mafiana. 

Tercera.-Pata' tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la <.'Uenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado que 
tiene abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, 'en la calle 
Uria, al n(¡mero de cuenta 3364000140, 'seguido 
del número"tte autos, una cantidad igb.a1, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valór del bien 
que sirva de tipo para la subasta y que al fmal 
se expresará. sin cuyo requisito no -serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la tbnna y con los requisitos esta
blecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo úni
camente el ejecutante ceder el remate a un terCero. 

Sexta.-Servirlí de tipo para la segunda subasta, 
en su caso, el importe de la tasación del bien. con 
rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 
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Séptim;t.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los pr¿erente~, si los hubiese, al crédito del actor. 
continuarán bubsistentes. entendiéndost: que el 
rematante ¡Os. acepta y queda subrogado f:n la res-. . 
ponsabilidud de los mismos, sin destinarse a su extm
dún el precjo ¡Jet remate. 

Octava.-Sc devolver.ín 'as consignaciones efet;
tuada~¡ a sus re~pectivm; dueños. acto continuo del 
remate, exceptu la que corresponda al mejor postor. 
la cual se reservará en depósito como garanLia del 
cumplimiento de su obligación y, en :JU caso. como 
parte del preciú de la venta. salvo que a instancia 
del acreedor se reserve en depósito las demás con
signaciones de los postores Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos previstos 
en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Novena.-EI bien y su valoración a efectos de 
subast.1 e" el que a continuación se describe: 

Finca urbana. en la calle Martinez de Vega. núme
ro 2. qui.,to A, de Mieres, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mieres, al tomo 469. folio 205. 
Ímca registral 46.190. Tiene una superficie útil de 
89.88 metros cuadrados y ha sido valorada en 
12.855.360 pesetas. 

Sirva ~te mandamiento de notificación en forma 
al demandado, para el caso de que no pudiese prac
ticarse la notificación personal. 

Dado en Oviedo a 26 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales maz.-La 
Secretaria.-6.200. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 4e Palma 
de Mallorca, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00081/1995. se siguen autos de 
ejecutivo otros titulas, a instancia del Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación del 
IlBanco de Santander. Sociedad Anónima., contra 
don Jaime Serra Palazón y doña JosefIna Sabater 
González, en reclamación de 952.220 pesetas de 
principal, más 400.000 pesetas señaladas para cos
tas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

Urbana 'número 15 de orden.-Vivienda letra e, 
de la planta baja. situada en el cuerpo derecho, 
de cabida 89.10 metros cuadrados útiles., cuyos limi
tes mirando desde la calle letra A, son: Por frente, 
con vuelo de zona de ingreso y caja de escaleraas; 
por la derecha, con la vivienda letra B. de igual 
planta y cuerpo y rellano y caja de escaleras; por 
la izquierda, con la vivienda letra B. de idéntica 
planta del cuerpo izquierdo; y por fondo, con por
ción no construida del solar de su exclusivo uso, 
y porción de solar de su uso exclusivo de la vivienda 
letra H. del piso primero de su mismo cuerpo. Le 
es inherente el uso exclusivo de una porción ajar
dinada, debidamente delimitada, de 73,32 metrOs 
cuadrados, racada en su parte posterior mirando 

. desde la indicada calle letra A. y que se extiende 
hasta el linde fondo del solar, lindante: Por frente, 
con la expresada vivienda; por fondo, con. el total 
inmueble; iLquierda, con porción ajardinada aneja 
a la vivienda ktra B. de su misma planta.. del cuerpo 
izquierdo; y por la derecha, con jardín de la vivienda 
letra H, del piso primero. de su mismo cuerpo. Se 
le asigna una cuota en relación al valor total del 
inmueble d~l 6.62 por 100. Fonna parte de un edi
ficio integrado por dos cuerpos adosados. edificado 
sobre WI solar sito' en la calle letra A. de la urba
nización Son Buit, La Bonanova, comarca de Géno
va, ténnino de Palma. Inscrita al libro 199 de Palma, 
sección séptima. folio 120, fmca número 11.226. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza la 
suma de 12.000.000 de pesetas. 
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Se valora en la suma de 15.000.000 de pesetas. 
Urbana número 10 de ürden.-Cochent o almacén, 

sito en la planta de sótano, del bloque derecho, 
identificada con el número 9. Ocupa una sugerlicie 
útil de 10.12 metros cuadrados y mirándola desde 
la calle A. limita: Por frente, con zona de ingreso; 
por la derecha. con tos aparc81llientott númeroS 1 
y 5: por la izquierda. con la cochera número 8; 
y por el fondo. contraterreno del propio inmueble 
CUota: 0,61 por 100. Forma parte de tUi edificio 
integrado por dos cuerpos adosados. edificado sobre 
un solar sito en la calle letra A, de' la urbaruza¡.;ión 
Son Buit, La Bonanova, comarca de Génova, tér
mino de Palma. 

Inscrita al libro 199 de Palma, sección séptima, 
folio 105, Ímcanúmero 11.221. 

Se valora en la suma de 1.400.000 peseta~. 

La subasta tendrá lugár en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riera, número 113, 
el próximo día 12 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tdmar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por '100 del precio de la valoración en ta sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya, de la calle General Riera, 
número 113, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452'()(){)()" 1 7·008 1-95. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JllZ.&fl4o, 
jWlto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-8e reservan\J1 en depósito a instancia del 
acreedor las cohsignaciones de los 'postores que no. 
resultaren rematantes y qu~ lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus ~pectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificción del Registro, se encuentran de rnarpn.esto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licüadores 
conl'onnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los millimos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el Próximo dia 12 de abril de 1996. 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de maJo de 
1996. también a las diez treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas paro la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres ~"Ubastas a los deman
dados para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. . . 

Dado en Paltp.a de Mallorca a 25 de octubre 
de l 995.-El MagistraJ.)·Juez, Carlos izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-6.225. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma de Manorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de cognición bajo el número de autos 
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960/93, a instancia de la Comunidad de Propietarios 
del edificio Caesars. representada por el Procurador 
don Gabriel Buades Salom, contra don René Mau
rice Humberdot, en reclamadón de 387.141 pesetas 
de principal. más las señaladas par.! irltcreses y cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar,;¡ 
pdmera y pública subasta, por ténrJno de veinte 
días y precio de "ti avalúo, las siguicnte51 tincas ,;ont~a 
las que se procede: 

l!rbana, número 267 de orden. Apartamento 
número 911, tipo A, sito en novena plunta del edi
fIcio Caesars, silo en la urbauiució" Ses Rotes 
Velles, ténnino de Calviá, que tiene &'U acceso por 
un puente a nivel de la- calle letra A. de dicha urba
nización, que enlaza con el zaguán exi~tente en la 
octava planta, que mide 44 metros 47 decímetros 
cuadrados. incluida la terraza y linda: Frente, con 
pasillo; derecha, con apartamento 912; izquierda. 
con el 910, y fondo. con vuelo de jardín. 

Valor del apart.amento: 4. t;OO.OOO pesetas. 
Urbana, número 283 de orden. Apartamento 

número 927. tipo A sito en novena planta del edi
fIcio Caesars, sito en la urbanización Ses Rotes 
Velles. ténnino de Calviá. que tiene su acceso por 
un puente a nivel de la calle letra A. de dicha urba: 
nización. que enlaza con el zaguán existente en la 
octava planta. que mide 44 metros 47 decimetros 
cuadrados, incluida la terraza y linda: Frente, con 
pasillo; derecha, con apartamento 928; izquierda, 
con el 926. y fondo. con vuelo de jardín. 

Valor del apartamento: 4.500.000 pesetas. 

La subasta tenn lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera. número 
113 (HOI81"de la Infancia). el próximo dia 26 de 
marzo, a las once horas., la, fincas señaladas salen 
a pública sub&ta por el tipo de tasación que ha 
sido valorado en la descripción de las mismas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

En caso de qued~ desierta la primera, se' celebrará 
una sel\lllda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación.' el dia 24 de abril, a la misma 
hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 22 de mayo. 
a la milima hora que la anterior, sín sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
oficina 4.900. de Palma, el 20 por 100 ~del tipo 
del remate en el número de cuenta 
0480-0000-14-0960/93. 

Segunda-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego Cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado,' 
junto a aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera ..... Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantt's y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda arrobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respecHvas posturas. 

Quinta.-Los autos y la t;ertificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del JU7.gado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, enlcndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el ~recio del remate. 

En caso de ser negativa la notifIcación de la subas
ta al demandado, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las suba&tas señalada.;. 

y para geperal conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a J 6 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-6.002. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Estrada Ruiz. Secretario de este Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de IQs de 
Palma. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 801/94, se han librado edictos de fecha 
6 de noviembre de 1995. en Jos que se anuncia 
púbtica subasta de la finca embargada sita en la 
primera planta, segundo derecha. de la calle Abad 
Sermno Lucencena; no obrando en la misma el 
número de finca registral. por lo que con esta fecha 
se ha acordado librar edictos ampliatorios para hacer 
constar que la fmea registra! es la número 25.329. 

y para que sirva de rectificación. libro el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de diciembre de 
1995 .. -El Secretario Judicial. Fernando Estrada 
Ruiz.~5.995. 

PARLA 

Edicto 

Doña: Laura Roth Garcia, Juez- en sustitución del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Parla (Madrid), 

En el procedimiento de cognición, seguidos en 
este Juzgado con el número 467/92, a instancia 
del Procurador señor González Pomares, en nombre 
y representación de urbanización Villa Juventus n, 
del núcleo ~, de Parla, contra don Santiago Atienza 
Rubio, sobre reclamación 'de cantidad. se ha acor~ 
dado sacar a la venta en púbUca subasta, por término 
de veillte días, el bieJ;l embargiGo que más abajo 
se describe, por el precio que" Para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua~ 
ción; derechos de propiedad que· pueda tener el 
demandado sobre la vivienda: 

Urbana.-Numero 78, piso quinto, letra C. en la 
planta quinta, de la casa número 8 bis, del núcleo 
V, al sitio de Villa Juventus. en Parla, con una super
ficie de 78.99 metros cuadrados, situado en la calle 
Guadalajara, número 24, piso quinto, letra C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, caBe Severo Ochoa, números 7 
y 9, de esta locaUdad de Parla. y hora de las once, 
del día 21 de marzo de 1996; bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera . .,...La fmca señalada, sale-a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido v8J.orada: 
7.899.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la ~mbasta, sin cuyo 
requisito, no podrán ser admitidos a licitación. sien
do el número de cuenta: 2375.0000. 

Tercera.-Se convoca a esta 'subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existiesen, quedan subsis
tentes, sin que dedique a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hac,er postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en 'la suhasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservarán en depósito 
como garantía del cwnplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio. salvo que 
a instancia del acreedor se reservasen las consig
nacionC':s de los postores que así lo admitan, que 
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hubiesen cubierto el tipO de subasta con la cantidad 
consignada, la cual le será devuelta una vez cwnplidil 
la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y lo que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segUnda el dia 19 de- abril de 1996, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración: 
se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 20 
de mayo de 1996, en la referida Sala de Audiencias: 
sin sujeción a tipo. 

y estando el demandado en ignorado par:adero. 
sirva el presente de notificación de las subastas sobre 
los derechos de propiedad que pueda tener sobre 
la fmca registra!, situada en la calle Guadalajara, 
número 24, de Parla, quinto-C. 

y para que conste, expido el presente por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares se insertará en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid» y otro en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado en Parla a 18 de enero de 1996.-La Juez 
sustituta. Laura Roth García.-EI Secretario.-6.036. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Don Julio Escribano Sánchez, ~ecretario del Juz
gado de Primera Instancia de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca) y su partido, 

Hago saber: Que e:n,este Juzgado se tramitan autos 
del artículó 1) I de, 1~ Ley Hipptecafia IJi:unero 
23} /95, a instancias de la Procuradora doña Azu
cena Alvarez, en representación del ~Banco de Astu
rias, Sociedad AnóuiriJ.a,., contra don Alejandro 
González Durán. sobre, reclamación de 4.233.908 
pesetas de principal más 13.381 pesetas de gastos, 
costas aparte. 

En el dia de la fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
dias las finCjis hipotecadas y con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en este Juz
gado en una o varias subastas, habiéndose efectuado 
el señalamiento simultáneo de las tres primeras que 
autoriza el artículo 131, regla 7.-, de la Ley' HipO
tecaria. confonne a' las sigUIentes fechas y tipos de 
licitación: ' 

Primera subasta: Tipo: El de tasación. No se admi
te postura inferior. Fecha: 5 de marzo, a las once 
quince horas. 

Segunda subasta: Tipo: El 75 por 100 de la tasa
ción. No se admite postura inferior. Fecha: 9 de 
abril. a las once quince horas. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Fecha: 7 de 
mayo, a las once quince horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, con excepción del ejecutante, deberán 
consignar en la cuenta de consignaciones de -este 
Juzgado (cuenta número 3690-0000-18-0237-95, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Peñaranda de 
Bracamonte). al menos el 20 por 100 del tipo seña~ 
lado en la primem y segunda subastas. Para la tercera 
la consignación es la' misma que para la segunda 
subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado acreditándose el depósito, hasta el 
mismo momento de la subasta, debiendo, constar 
expresamente la aceptación de las condiciones que 
figuran en la condición quinta de este edicto. Asi
mismo podrán ,hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso la cesión deberá 
verificarse confonne a la regla 14. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los -autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refi~re la regla 4.a'del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
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Secretaria. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remáte. 

Sexta.-Caso de suspenderse cualquiera de las tres 
subastas por causa de fuerza mabor, quedará auto
máticamente trasladada su celebración al primer 
viernes hábil siguiente a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Pinar, en Arahayona (Salamanca), 
de 50 áreas 5 centiáreas. 

Inscrita: al tomo 1.913, libro 59, folio 32, fmca 
número 3.568. 

Tasada efectos de subasta en 6.510.000 pesetas. 
2. Tierra, de secano, en ténnino de Arabayona, 

de 27 áJ:eas 95 centiáreas. ' I 
Inscrita al tomo 1.645, libro 50, folio 165, fmca 

número 5.395. 
Tasada a efectos de subasta en 2.170.000 pesetas. 
3. Tierra, en Arabayona. de 46 áreas 87 cen

tiáreas. 
Inscrita al tomo 1.913, libro 59, folio S, fmea 

número 7.179. 
Tasada a efectos de subasta en 2.170.000 pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento, y sub
sidiariamente de notificación al ejecutado, expido 
el presente edicto en Peñaranda de Bracamonte a 
25 de enero de 1996.-EI Secretario, Julio EScribano 
Sánchez.-6.172. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace' público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Purchena, que cum
pliendo lo acordado en- providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial swna-_ 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
179/95, promovido por la Procuradora señora Jimé
nez Martinez, en representación del «Banco Popular 
Español, Sociedad Ant'min18», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, la fmea especialmente 
hipotecada por don.José A Larente Mapínez, don 
Vicente Franco Martas y la entidad mercantil «Már
moles_, Franco Martas, Sociedad Limitada), que al 
finál'de'esfe edicto se-identifica concisan\~nte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
5 de marzo de 1996, a las diez treinta horas. al 
tipo del precio tasado en.la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 66.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dla 9 de abril de 1996, con el tipo 
de tasaéi6n del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera "vez, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 66.000.000 de pesetas, 
que es -el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por toO de 
esta suma' y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto~ 
ra. en tOdos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depóSitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Unicaja, de esta ciudad, 
número de cuenta 709~6, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segu,nda subasta, si hubiere lugar a ello, 
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para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
panando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se· entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámen~s 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes; entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le &crá admitida la proposición: tampoco se admitirá. 
la pOstura por escrito que no cQntenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 
no ser haUado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Secano, inculto, en el_ paraje del Egio, sitio de 
la curva d~ Cruce, de -cabida 51 áreas 50 centiáreas. 
Linda:- Norte. don Francisco Martinez Zapata, 
comunales y don· Ramón Aniaga; sur, la carretera 

. de úlula. del Río a Tahal y doña Agustina Navarro 
Serrano; este. barranco del CUco. y oeste, don Anto
nio Rubio y don Juan Antonio Tárraga. 

Dentro de la misma existe una nave industrial, 
con ,una superficie de 600 metros cuadrados. de 
los cuales. 36 metros cuadrados están dedicados 
a oficina y que linda por todos sus vientos con 
resto del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena. al tomo 1.047, libro 39. folio 58, fmca húme
ro 4.539, inscripciones primera y liegunda. cons
tituida asimismo la hipoteca en la inscripción ter
cera. 

Dado en Purchena a 15 de enero de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-6.230. -

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 3 de Ronda (Mál~a). 

Hago saber: Que en los autos de judicial sumario 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, número 
232/94, se:SUidos en este Juzgado, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
y otras, Unicaja. contra don Francisco Carreras 
Guerrero, he acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a publica subasta; las fincas hipotecadas, des
critas al 1mal del presente, por ténnino de veinte 
dias, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala- de Audiencias de este 
Juzgado: -

Primera: Por el tipo pactado. el día 29 de marzo 
de 1996. 

Segunda: . Por el 75 por 100 de la primera.. el 
dia 29 de abril de 1996. 
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Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 29 de mayo 
de 1996. 

Todas eUas a las once horas; Y, si tuviera .que 
suspender alguna~ por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla A.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría;. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 -por lo menos
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tércera subasta. 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
-por lo menos- del tipo fijado para la segunda. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sUve de notificaciéin a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Local comercial, en la planta b~a. 
denominada Edificio Pepita Flores, sito en esta ciu
dad de Ronda. barrio del Mea;adillo. caUe Doctor 
Carrillo Guerrero. sin número. Ocupa una superficie 
construida de 665 metros 6 decimetros"cuadrados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda, al tomo 418. libro 295, folio 
95, fmca número 14.654-N. inscripción cuarta. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
28.000.000 de pesetas de capital. 22.400.000 pese
tas para intereses, 4.200.000 pesetas para gastos 
y costas y'de 2.800.000 pesetas accesorias. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la sumá 
de 57.400.000 pesetas. 

Número 7.-Vivienda número 6. en la planta pri
mera en altura, sin contar la baja denominado Edi
ficio Pepita Flores. sito en esta ciudad _de Ronda, 
barrio del Mercadillo. calle Doctor Carrillo'Guerre
ro, sin número. Tiene una superficie cónstruida de 
140 metros~ 87 decimetros cuadrados. Responde al 
tipoD. 

Inscripción: Consta inscrita en -el Registro de la 
Propiedad de Ronda. al tomo 335, libro 230. folio 
21, fmca número 14.660. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
3.500.000 pesetas de capital, 2.800.000 pesetas de 
intereses, 525.000 pesetas de costas y gastos y de 
350.000 pesetas para prestaciones accesorias. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 7.175.000 pesetas. . 

Rústica.-Huerta, situada en el ténnino municipal 
de Ronda, al partido de Huertas Nuevas. procedente 
de la conocida por Huertas de San Francisco.- Tiene 
agua de riego y árboles frutales, y dos casas de 
tejas, una de' eUas marcada con el número 31 rural 
y un manchán. de secanó. Su superficie total es 
de 4 hectáreas 43 áreas 20 centiáreas. 

Jnscripción: Consta inscrita 'en el Registro de la 
Propiedad de Ronda. al tnmo 418. libro 295. folio 
99, finca número 18.793, inscripción primera. 
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Responsabilidad: La descrita,.j'mca responde de 
6.000.000 de pesetas de principal, 4.800.000 pesetas 
de intereses, 900.000 pesetas de costas y gastos 
y 600.000 pesetas para prestaciones accesoriaS. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 12.300.000 pesetas. 

Dado en Ronda.a 10 de enero de 1996.-El Secre
tario Judicial. Alfredo Martinez Guerrero.-5.998. 

RONDA 

E'dicto 

Doña Maria del Pilar Luengo Puerta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Ronda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 'autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 215/94, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera. 
contra i<.Chacinas Damián, Sociedad Anónima». 
doña María Auxiliadora y doña Gloria Monserrat 
Gómez Campos, en los cuales se ha acordado- sacar 
a la venta en pública subasta; por ténnino de veinte 
días. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos &: licitación: 

Primera subasta: Fecha de 11 de marzo de 1996. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 4.475.000 pesetas la fmca 
número 14.656-N y 13.425.000 pesetas por la fmea 
número 305-N . 

Segunda subasta, para el supuesto de que resultare 
desierta la primera: Fecha de 8 de abril de 1996, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Ten:era subasta. si resultare desierta la segunda: 
Fecha de 3 de mayo de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en· las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res-
pecto al tipo de la segunda, sumas que deberán 
depositarse en la cuenta provisional de consigna
ciones judiciales nUmero 3004. del Banco Bilbao 
Vizcaya (caUe Virgen de la Paz, ·número 16; de 
Ronda), de este Juzgado. presentándose resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose el pepbsito 
en la forma establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición ~ del presente edicto, sin royo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas. que en la primera y segunda 
subastas no se admitirán si no cubren el 'tipo corres-
pondiente. podrán hacerse ·en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previsto en ~ regla 14.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cet:tificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesta. en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ningún otro; y, que las cargas y gra

. vámenes anteriores. y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistente!t y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de umi'lte. 

Sexta.-Caso de que hubiere de su'íipenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. o fuere festivo el día 
de su cek::l'ración, se trasladará a la misma hora 
del siguiente dia hábil. 

Séptima.-Se devolVerán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. • 

Oct¡:va,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el trismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo aceptasen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de I~s mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
COntO notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efe(.,"Íos del último 
párrafo de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca número 14.656-N.-Vivienda número 2, en 
la planta primera en altura, en el edificio deno-. 
minado Pepita Flores. sito en Ronda, barrio del 
Mercadillo, calle Doctor Carrillo Guerrero. sin 
número. 1hlr el tipo de 4.475.000 pesetas. inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de Ronda. tomo 
470, libro 331. folio 201 vuelto. 

Finca número 305-N.-Edificio' destinado a fábri
ca de embutidos. radicante en ténnino municipal 
de la villa de Benaoján, siti<> -denominado barriada 
de la Estación. Inscrita en,-el,Rcgistro de la Pro
piedad de Ronda. al tomo 40'S. libro 13 de Benaoján, 
folio 119 vuelto. 

Dado en Ronda a 12 de enero de 1996.-:-La Juez, 
Maria del Pilar Luengo Puerta.-La Secreta
ria.-5.997. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Patrocinio Mira Caballos., Magistrad~-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Jnstrucción ,núme-
ro 3 oc San F<::mando (Cádiz), , . 

Hago sab!'!r: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 232/94, se sigue'n autos de juicio 
de -cognici6n a instancia de la Comunidad de Pro
pietarios Luis_ Milena. número 3, de esta ciudad, 
conLa don Antonio de las Heras Oonzález y doña 
Josef¡¡ Jiménrz Vera, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia del día 
de la fecha. se anuncia la venta en pública subasta 
por término de veinte día~, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 5.200.000 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugf!r en al Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en ·1& plaza San José. sin número, 
en la fonna siguiente: 

En prinlera subasta el día 28 de marzo. y hora 
de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el dia 24 de abril, y hora 
de las diez treinta. caso.r de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta el dia 20 de mayo, y' hora 
de las diez treinta. si no se rematara en ninguna 
d.e las anteriores. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: .Que no se admitirá postura, eri pri
mera ni en seguna subasta que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la cuenta de depósitos y 
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consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 1287000014023294. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se' celebrarán en la fomla de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día seftaladú 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que solamente el ej~'!CUtante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que a instancias del actor podrén reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan a los efe-ctos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese SU.i 

obligacion¡;s, pueda aprobarse el remate a favor d.e 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que se saca el bien a pública subasta sin suplir 
la falta de titulas de propiedad. / 

Que las cargas o gravámenes ante-riores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán sub-sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13.678. Urbana, número 7.-VIvien
da de un edificio en.San FeOlando, calle Luis Mile
na. sin número; situada en planta primera. letra B. 
Ocupa una superficie útil de 84 metros 60 ded
metros cuadrados y construidos de 115 metros 40 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con pasillo 
distribuidor y con vivienda letr.a A de su misma 
planta y portal; derecha entrando, con \ivienda letrd. 
C de su misma planta; y por la izquierda y fondo, 
con vudo sobre terrenos de la urbanización. Se com
pone de vestíbulo, estar-oomedor. tres donnitorios, 
cuarto de baño y aseo: cocina. terraza y terraza~ten
dedero. Cuota 3.90 por 100. Es parte de la número 
3.865. folio 112 vuelto. libro 184, inscripción quinta 
extensa. Gravada con las afecciones a que se remite 
dicha inscripción. Inscrita al folio 80 del libro 386. 
No consta valor. 

y para qye coste y servir asimismo de notificación 
para con los demandados don Antonio de las Heras 
González y doña Josefa Jiméncz V.:ra. en ignorddo 
paradero. expido el presente que llnno en San Fer
nando a 26 de diciembre de 1995.-La Magistra
da-Juez, Patrocinio Mira Caballos.-El Secreta
rio.-6.160. 

SANIAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera ln$;tancia e lnstrucciún 
nu.'llero 2 de San Javier (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
390/95 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansandcr, 
Sociedad Anónima (Hipotebansa)>>. representada 
por el ProcUrador don José Maria Jiménez Cervates 
Nicolás. contra .PromQCiones Syben, Sociedad 
LimitaJallo, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cU;,-'as actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. la finca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identülca 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por priernra vez el próximo dla 
11 de abril de 1996. y hora de las doce, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores se señala 
por segunda vez el día 13 de mayo de 1996, y 
hora de las once. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del de la primera; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera "Vez y sin sujeción 
a tipo, el día 13 de junio de 1996. y hora de las 
once. celebrándose bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infL;nfJr a la cantidad de 9.260.040 pesetas. que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitiran sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a 
la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepciÓn, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
31 I 2-0QO-I 6-00390-95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la .. egunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el pitrrafo anterior será también aplicable 

. a ella. 

Tl"rcera.-Tndoso los postores podrá'l, hacerlo en 
cruiJt>d de n~der el remate a un tercero. 

Curuta.-,Podrán realizarse posturas por escrito. 
en plkgo cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trrate, 
depoSitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
rionncnte referencia. 

Qt¡in¡a. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarh. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
antenorC"s y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
qm: el rematante los acepta y queda subrogado en 
la fespoIlsabilidad de los mismos. sin ¡dedicarse a 
su ~xi:illf;:i6n el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de: la subasta 
se hani constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le !!'Cr3 admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expre:>a de taJes obligaciones. 

$éptitna.-SL'l perjuicio de la que se lleve a cabo 
en !a tinca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del:'ugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registml número 48.576 del Registro de 
la Propiedad de San Javier, inscrita en el libro 628, 
folio 124, inscripción segunda. 

6. Urbana.-Número 18-24-0. Sito en témtino 
municipal de San Javier; local comercial. en planta 
baja y planta de sótano. Tiene una superficie cons
tmida en planta baja de 52 metros 90 decimetros 
cuadrados y 9 metros 83 decimetros cuadrados le 
ccrresponden de la parte proporcional del pasillo 
de acceso. sin distribución interior; tiene una esca
lera interior de acceso a la planta de sótano. la 
cual tie~e una superficie de 62 metros 25.pecimetros 
.:uadrados, sin distribución interior, e"" total tiene 
una superficie construida con la parte proporcional 
en elementos comunes de 124 metros 98'decimetros 
cuadrados. Dicho local linda según se entra: Frente, 
--en planta baja- pasillo común. ~n planta de sóta
no- local comercial número 18-24-D; dereCHa 
entrando. -en planta baja- local comercial número 
18-24-H y el mismo en la planta de sótano; izquierda, 
-en planta baja-local comercial número 18-24-F. 
-en planta de sótano-- calle de acceso y maniobra; 
y fondo. -en planta baja- local comercial número 
3 y caja de escaleras, -en planta de sótano-- pasillo 
de acceso a e~tos locales y zonas comunes. 

Está integrado en un edificio sito en San Javier, 
con fachada a la avenida de la Aviación Española 
yen pequeña parte a la calle Maria Diaz, compuesto 



2224 

de sótano. plantas baja. primera y segunda en de
vación. cubierto de terraza vi .. itablc. 

La hipoteca sobre la referida fkaa consta in.-crita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier, libro 
628. folio 124, fmea numero 48.576. 

Dado en' San Javier a 10 de enero de 1996.-Le 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-EI 
Secretario.-6.129-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

En ,",'Umplinricnto de lo acordado pof c. señor 
Juez del Juzgado de Primera lnstancii:'. núm:;IQ 6 
de San Sebastián, en providencia de esta fecha jlC

tada en la Sección Cuarta del juicio de quiebra de 
«Promociones Orioko 1, Sociedad Limitada .. , púr 
el presente se convoca a los acreedores de la que. 
brada para que el día 14 de marzo. y hOJa de las 
nueve treinta, asistan a la Junta Genemi de Acr~e· 
dores. pa.l"8" proceder a1 examen y reconcdmiemo 
de créditos~ la que tendrá lugar en la Sala de Alldier~· 
cias de este juzgado. Se previene a los acrte<!ures 
que deberán presentar sus titulos de créditm a íos 
Síndicos de -la quiebra don Luis Javier Sahwerria 
Atorrasagasti, don Juan Carlos Femández Sánchez. 
y doña Nuria Crehuet Catarain. antes del día 29 
de febrero, bajo apercibimiento de ser con~iderd(1oS 
en mora a los efectos del articulo 1.101 do:l Cód~o 
de Comercio y 1829. Quiebra número 949/94. 

Dado en San Sebastián a I 8 de diciembfí .. ' de 
1995.-EI Secretario.-6.185. 

SANTFELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el litre. señor 
Juez del Juzgado de Primera lnsta11cia nUMero 2 
de Sant Feliu de Llobregat, en lo.s autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 490/85. instado~ por la 
Caja de Ahorros del Penedes, que litiga con el bene· 
ficio legal de justicia gratuita. representada por el 
Procurador don Roberto Marti Campo, contra la 
fmca especialmente hipotecada púr doñ& Mana 
Dolores Mas Sala, por el presente se an'md~ la 
pública subasta de la fmca que se dirá. por primera 
vez, para el próximo 15 de marzo dt" 1996, a l.:s 
diez horas" o en su caso por segunda vez, ténni.no 
de veinte dias y rebaja del 25 por 1 00 d~ la tasación 
escriturada,', para el próximo dia 19 de abril de 1996, 
a las diez horas, y para el caso de que la misma 

. quedase deseirta se anuncia la pública subasta., por 
tercera vez, termino de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 17 de mayo de 1996, 
a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, blijo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesta en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y Que las cargas ante
riores y preferentes subsistírán, aceptándolos y que
dando subr~ado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación es.criturado de la, finca es 
de 5.100.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Vallirana, urbaniza
ción Can Rovira, plaza de España, número 12; se 
compone de garaje que ocupa una superficie de 
50 metros cuadrados; y la vivienda compuesta de 
dos plantas cuya superficie total construida es de 
160 metros cuadrados. y consta de pasillo, comedor. 
cocina. baño. dos habitaciones dobles y una. indi
vidual, accediéndose a la planta inferior. mediante 
escalera interior. y en la Que hay una sala. aseo. 
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tres habitaciones y trastero. Está construida sobre 
un solar de sUIlerficie 510 metros 76 decímetros 
wadrados. estamlu el resto destinado a patio. Linda: 
Frente. oeste, plaza de España; derecha entrando. 
sur, solar ,número 10; izquierda. norte. don Raj. 

mundo Farreras; y fondo, este. don Antonio Inglés. 
don Agustín Arquer y los esposos don Antonio 
Coderch y doña Montsem.lt Sabat. 

Inscrita en el Registro de la Propied2.o de Sant 
vicen¡; deIs Horts, 'con anterioridad en el de Sant 
Feliu de Llobregat, al torno 1.719. libro. 54, folio 
163, finca número 3.929, inscripción primera. 

y para el supuesto de que resultara negativa la 
notificación personal a la ejecutada, sirva el presente 
edicto de notificación en foona. 

Dado en Sant Feliu de L10bregat a 9 de enero 
de 1996.·-EI Juez.-EI Secretario.-6.021. 

SANTOÑA 

Edicto 

El señor Jue? del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción m.::uneTO 2 de Santoña y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el húmero 
149/95, se tramitan autos del procedimiento iudicial 
sumario del articulo 1.11 de la Ley HipoteCaria. a 
instancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. frente a don Juan Antonio, don José 
Angel. don Luis Enrique y don Pablo Valle López, 
en cuyos autos !roe ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que ~e Teoseñara. habiéndose 
señalado para la celebración .de la primera subasta 
el dia 12 de abril. para la segunda el día 13 de. 
mayo y para la terc.era el dí.ll 12 de junio, todas 
ellas a sus doce horas, la~ que se celebraran en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se' admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los 1citadores para tomar parte en la 
l>ubasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidllde'i tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebradóll de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3897000018014995 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., haciéndose constar necesaria· 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se deSéa participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado; 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta,-En todas ¡as subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas. por 

. escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual (onna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancéIar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave, de una sola planta. destinada a 
fábrica de conservas y salazones de pescados, en 
la calle de la Verde, en Santoña. Mide de frente 
a dicha calle, 17 metros 25'centimetros, Ocupa una 
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superficie total 10 edificado de 600 metros 50 decí
metros cuadrados; el patio anejo mide 103 lHeteos 

50 decimetros cuadnldos, A la espaldii del edificio. 
es decir, al oeste. sobre el patio y ocupandO más 
de la mítad de la extensión de éste sot.~·; 6US lados 
norte, sur y oeste, se alza una tejavana dedicada 
a almacén de utillaje industrial y servicios sanitarios. 
La nave principal tiene abiertas al patio una puerta 
central. otra accesoria a los servicios, dos ventanales. 
y cuatro gmndes luceras a la altura de las carreras, 
Abre su puerta principal a la calle de la Verde. 
El muro sur de la nave que linda con la finca de 
don Bernardo Callado es medianero en toda su 
extensión y altura. El interior del edificio está divi
dido por un muro hasta media altura, de forma 
que en el ángulo suroeste de la nave principal q'ledan 
dos pequeñas habitaciones a oficinas. En la nave 
principal o fábrica propiamente dicha y a 10 largo 
de la pared eur. existen varios depósitos o pozos 
para pesca en ,salazón y otros para muera }- sal. 
estos últimos con capacidad para unas 55 toneladas. 
también hay depósito para aceite; y en la pared 
oeste. otros para pesca en salazón. A 10 large del 
muro del norte. hay un armario empotrado para 
útiles y varias plataformas para montaje de la maqui
naria. El edificio del>crito se alza sobre un solar 
de 700 metros cuadJados de superficie, en la cajle 
de la Verde. de Santoña. Linda: Al norte, doña 
Dolores Vella; sur, don Bernardo Collado; este o 
frente, calle de la Verde;' y oeste. callejón de la 
Verde. -

Inscripción: ~romo 1.354. libro 103, folio 108. 
fInca número 4.056·N, inscripción sexta. 

,Tasación a efectos de subasta: 65.100.000 pesetas. 

y para Que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, Mloletín Oficial del Esta
do» y «Boletín Oficial de Cantabria". expido el pre· 
sente para que sirva de notüicación a los deman· 
dados ,si no fueren :han~os. En Santoña a 8 de 
enero de 1996.-EI Juez.-La Secretaria.-6.137·3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesus Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de TaJavem , 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 330/95. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tr".mritado colúonne al 
artiCulo 13 t de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
la Caja de Ahorros de Castilla·La Mancha, r:epre· 
sentada por el Procurador setlor Jinténez Pérez. con
tra don Cándido Gamonal Garcia y doña Maria 
de los .Angeles Valero Lozano, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria. se saca a 
pública subasta por primera vez. la fmca que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá. lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Mérida, número 9. tercera planta, de esta ciudad. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 27 de marzo 
de 1995. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 26 de abril 
de 1995. a las diez horas. a prevención de que 
no haya postores en Id. primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo . lUgar y la audiencia. sir· 
viendo de tipo para esta segunda subasta el 75 poI'" 
100 del precio pactado y debiendo consignar los 

"licitadores el 20 por J 00 del indicado tipo. 
Yen terceta subasta: El próximo dia 27· de mayo 

de 1995, a las diez horas, igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta se 
señala para la tercera que se celebrará sin sujeción 
a tipo. la audiencia debiendo consignar los licita· 
dores el mismo depósito exigido en 18 regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 19.400.000 
pesetas., fijado a tal efecto en la escritura de prés--
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tamo, no adrÍtitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tod9 licitador 
los acepta como bilstantes a los efeetos de la titu· 
laoión de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.-, párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria~ 

Bien objeto de subasta' 

Loc~l comercial, número 1, en Valdeverdeja (To
ledo), calle Faustino Paniagua. número 2, en la plan
ta baja, con acceso independiente desde la calle 
Calvo Soteto y carretera de Berrocalejo. Ocupa una 
superficie útil de 239.83 metros cuadrados y cons
truidos de 250 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando. calle Calvo Sotelo; izquierda. hueco de 
escalera y don Francisco Llave; fondo, carretera 
de Berrocalejo; y frente, calle Faustino Paniagua. 
Coeficiente: 32 por 100. Se inscribió la hipoteca, 
al tomo 90. libro 53. folio 214. finea número 6.550. 
inscripción tercera. 

Dado en Talavera. de la Reina a 21 de diciembre 
de 1995.-La Juez. Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-6.038. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín de la Sierra García-Fo
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celarla). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
101/95. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador de los Tribunales señor Izquierdo, y bajo la 
dirección tecniea del Letrado señor Ferrándiz. con
tra «Agrícola y Ganadera Vacarisas. Sociedad An6-
nimalt. he acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en pública suba¡,;ta por término de veinte 
días. los inmuebles que luego se describirán. y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, habiéndose señalado p~ la celebración 
de' 

La primera subasta. el próximo día 25 de marzo 
de 1996. a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca y en pre
vención de que no) hubiera postor en esta primera 
subasta, se señala para: 

La segunda subasta. el próximo dia 29 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera; y para el supuesto *' quedar la misma desierta se señaia para: 

Ld teleera subasta, el próximo día 27 de mayo 
de 1995, a las diez tremta horas, sin s1.ijecion a 
tipo. las subastas se .;elebraráIt oon sujeción a lo 
liiado en la Ley Hipotecaria y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Qw: el !.ir" d,~l remate s-e-rá. para la pri
mera subast:l. el de: v.llomc:ón pacLldo en la: el'lcritura 
dI!: constitución de ~üpúteca: ;x:.ra 13 segunda. el 75 
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por 100 de la anteriot; y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera subasta. que será libre. ,pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 8.-

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
0.87·000-3, sub cuenta número 
0874-0000-18-0 l O 1·9 5, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Terrassa, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada subfl.sta 
o de la segunda, tratándose de la tercera. 

CUarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta ;xxIrán hacerse posturas por escrito en plie4 

go cerrado. depositándose ,en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Sexta.--Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tirulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con4 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Rústica.-Heredad, sita en el tér
mino municipal de Vacanssbs. procedente del deno-' 
minado Mansó Mimó, integtada por una casa, de 
156 metros 76 decímetros cuadrados, y -1"esto de 
yermo y bosque. Su extensión superficial es de 
aproximadamente 140 pcctáreas. 

Linda: Al norte con la fmea de Can Torrella; 
al este, con fmea que se segregó, mediante'la carre
tera de Olesa a la Bauma; al sur, con fmca de Puig
ventós; y al oeste. con fmca de Can TorreUas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, al tomo 2.097. libro 65 de Vacarissas. 
folio 91. fmca número' 3.571, inscripción primera. 

Valorada en 14.773.450 pesetas. 
Lote m:.Itnero 2. Rústiea.-Heredad. sita en el tér

mino municipal de Vacarissas, procedente del deno
minado Manso Mimó. parte bosque, yenno y roca
les, de extepsión superficial 158 hectáreas aproxi· 
madamente. 

Linda: Al norte -con la fmea Can Torrella; al este, 
con finca de que se segregó. mediante la carretera 
de Olesa a lO,! Bauma; al sur, con fmea de Puigventós; 
al oeste, con finca de Can Torrellas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, al tomo 2.097. libro 65 de Vacarissas. 
folio 94, fmca número 261-N. 

Valorada en 44.320.350 pesotas. 

Dado en Terrassa a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Martin de la Sierra 
Gareía-Fogeda.-EI Secretario.--{i.044. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 d,e 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo 393/1994, pro
movidos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, represen
tada por el Procurador senor don Jaume Galí i Castín. 
contra doña Maria del eannen Esplugues Sendra. 
en reclamación de 1.219.382 pesetas como princi
p~l, mas 600.000 pesetas. en concepto de costas 
e intereses prudencialmente presupuebtadas. en los 
que por resolución de! día de la fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en púbüca subasta. por témlino 

2225 

de vemte dias y tipo que se dirá, los bíenes que 
luego se describirán, bajo las condi,,;iones siguientes: 

Prinlera.-En primera subasta. para el próximo 
día 7 de mayo de 1996, a las diez horas, por el 
tipo de 3.300.000 pesetas, para la primera finca; 
l.lOO.OOO pesetas. para la segunda finca, y 
30.000.000 de pesetas. para la tercera. y no se admi
t.iritn posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado. En segunda subast&, caso de no 
haber habido postores en la primera, ni haberse 
pedido la adjudicación en forma por el actor. el 
pwxim:J día 3 de junio de 1996 y a las diez horas; 
esta >,ubasta se hará con una rebaja del 25 por 100 
de: ;:Ir') de la primera y no se admitirán posturas 
q'Je n,l cubran las dos terceras partes de éste. En 
terC:;l,~ ·mbasta y última, si no hubo postores en 
in ~i;:¡( ... r¡(ta, ni se pidió con arreglo a derecho por 
p8.l';.e del actor la adjudicación, el próximo dia 28 
de )ui'li'l de' 1996 Y hora de las diez, sin sujeción 
a tipo. 

S"'.gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iwitadores consignar previamente en ltil cuenta 
cel Ju.1;g''ldo de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima... núme
ro 6 260, .sita en Terrassa, calle Portal de San Roe. 
números 29-31. una suma igual. al menos. al 20 
por tOO, como minimo. de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo habrá de consi&narse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
de r~mate. 

CU:.J.rta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante )as acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebflición podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo acreditativo 
de i.n,¡l:reso en la citada oficina bancaria, la con· 
signación correspondiente en cada caso. No se admi
tiran posturds que no cubran las dos terceras partes 

,del tipo. 
Se~ta.-Los autos estarán en Secretaria de, mani

tiesto. 
Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 

designado para notüicaciones. sirve este edicto tle 
notificación en 'legal, forma. 

Oc.tava.-La actora Cajxa d'Estalvis de Terrassa, 
litiga con el beneficio de justicia gratuita ,por dis
posiCión legal (Decreto-Ley de 14 de marro de 
1933). 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra. olivos. campa y bosque. situada 
en el termino de Yalbona de tes Monges, partida 
Maseu. de cabida 6 hectáreas 2 areas 22 cenooeas. 
Linda: Al norte. con don Jaime Marqués Farré. 
l08cn!a en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
túmo 1.734, folio 101, fmca número 2.050, pro
piedad de doña Maria del Carmen Esplugues Sen
dra, y valorada en 3.300.000 pesetas. 

Porción de terreno sito en Pleixana, calle Travesia 
de Jesús o camino del Cementerio. sin ,número, 
de superficie total 363 metros cuadrado.~. de los 
cllliles corresponden a un cubierto y el restb a patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
en el tomo 1.932. folio 30, fmca 2.292. Propiedad 
de doña Mana del Cannen Esplugues Sendra y valo
rado en 1.100.000 pesetas. 

Casa, vivienda unifamiliar. sita en Tátrega, partida 
Maset, e!1 la calle Pintor Maisá. 21. consta de planta 
baja destinada a abnacén. de superficie construida 
122,1D metros cuadrados y útil de 107,96 metros 
cnaJrados, y Una primera planta destinada a vivien· 
da, de superficie construida 154,51 metros cuadra
dos y útil de 109.23 metros cuadrados. Queda un 
resto de parcela sin edificar, de aproximadamente 
338,17 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera, al tomo 1.731, folio 
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47. fmea 6.660. Propiedad de doña Maria del Car
men Esplugues Sendra y valorada en 30.000.000 
de pesetas. 

Las fincas descritas saldrán a subasta eo lotes 
separados. 

Dado en Terrassa a 18 de enero de 1996.-El 
MagisP'a~Juez, José Grau Gass6.-EI Secrettl· 
rio.-6.145. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema. Adoración Ocariz Azaustre. Me,(,;jii¡íra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia r,I1'J1Cm 
3 de los de Toledo. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con C; Ilt.nlcro 
70/95. Que se sigue por los trámites del artículo 
131 de la Ley HipOtecaria a instancia de la Cl\ia 
Rural de Toledo. contra don Eugenio Sl>roinero 
Herrera y dona Mercedes Sardinero, en reclamación 
de crédito hipotecario en el que se ha dictru::io pro
puesta de providencia. por la que se acuerda sacar 
a a la venta en pública subasta, por primera, ¡"egunda 
y terccra vez en su caso, la fmea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Loho, 
sin número, de esta capital, por primera vez el día 
26lie marzo, y hora de las, doce treinta de su maña· 
na, sirviendo como tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. expresado en la mis
ma; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 25 de abril, y hora de las doce treinta, 
con el tipo de su tasación del 75 por 100, que 
sirvió para la primera y no concurriendo postore:. 
a la misma. se señala por tercera vez Sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de mayo, y hora de las doce treinta 
de su mañana, 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida, 

Quienes quieran participar en estas subastas, lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que luego· se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de. la primera y sin sujeción a tipo para 
la tercera subasta, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepCión de la actora, deberán consignar pre
viamente -el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta 8n la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000, número 
de clave 18, número de procedimiento 70/95. de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res· 
gilardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio. podrán hacerse posturas por eseri· 
to, en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismoS. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar, compuesta de una sola 
planta, con varios niveles interiores, que ocupa una 
superficie total de 171 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2- de Toledo, 
al tomo 889. libro 51, folio 155. finca número 4.030. 
Sita en parcela de terreno, procedente de la Dehesa 
de On·ja, en término municipal de Nambroca. con 
una superficie de 1.080 metros cuadrados. Tasada 
a efectos de subasta en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Toledo a 8 de enero de l 996.-La Magis
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaustre.-El 
Secretario.-6.239. 
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TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoracjón 0cari2: Azaustre, M8gistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo; 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
180/92. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Caja Rural de Toledo. contra don Sebas
tián Palomo Martinez y ~Feillo, Sociedad Limitada», 
en reclamación de cantidad y en los qUe se I:la dic
tado resolución por la que se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso el bien que luego se dirá. 

El remate tendrá." lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital. por primera vez el dia 
26 de marzo. y hora de las once treinta de su maña· 
na, sirviendo como tipo de subasta lt'. valoración 
dada al bien embargado; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el día 25 de abril, y 
hora de la .. once treinta de su mañaná, con el tipo 
de su tasación del 75 por 100 que sirvió para la 
primera y no concurriendo postores a la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tiPO, el 
día 23 de mayo, y hora de las once treinta de su 
mañana. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las -tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora y dia de la semana siguiente a.la 
de la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de la valoración 
dada al bien embargado y subastado, expresado ante
riormente, no admitiéndose posturas que sean infe· 
riores a dicho tipo. para la segunda subasta, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente el 20 por J 00 del tipo seilalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000. número 
de clave 17. número procedimiento 180/92. de Tole" 
do. En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado acompañando él resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
. estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 

garlo, entendiéndose que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación presentada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los referentes al crédito 
continuarán subsistentes. entendiéndose igualmente 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
l. Rüstica.-Sita en el término municipal de 

Seseña (Toledo). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de IUesca (Toledo), al tomo 1.458, 
libro 71. folio 193. fmca número 2.902, anotación 
letra B. Tasada a efectos de subasta en 225.706.350 
"pesetas. 

Dado en Toledo a 9 de enero de 1 996.-La Magis· 
trada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaustre.-La 
Secretaria.-6.237 < 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia_ número 
3 de los de Toledo, " 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
107/93 que se sigue por los trámites del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria., a instancias de la Caja 
de Ahorros de Castilla·La Mancha, contra don José 
Luis Muñoz Gaceia y otros, en reclamación de cré
dito hipotecario en el que se ha dictado propuesta 
de providencia, por la que se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, las fmcas que al final se 
dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo. 
sIn, de esta capital. por primera vez el día 26 de 
marzo, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constituCión 
de la hipoteca, expresado en la misma; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 25 de abril, a las doce horas de su mañana, 
con el tipo de su tasación del 75 por lOO, que 
sirvió para la primera y. no concurriendo postores 
a la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 23 de mayo, a las doce horas de 
su mañana. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas, lo 
parán atendiendo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que al fmal se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera y sin sujeción a tipo para 
la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, debe~n consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaYa número 43220000. número 
de clave 18, número de procedimiento 107/93. de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res· 
guardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri· 
to, en pliego cerrado. acompañándose el resguardo 
licreditativo de haber hecho el depósito en el esta· 
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los ·autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda. en planta tercera. letra B, 
de la casa en Toledo. calle de la Fuente, número 
4, con entrada por el portal número 3. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Toledo, 
tomo 854, libro 373, folio 25, fmca 26.751. Tasada 
a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda. mismo edificio, planta ter
cera, A. Inscrita al tomo 854. libro 373. folio 16. 
fmca 26.748. Tasada en 4.720.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 9 de enero de I 996.-La Magis~ 
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Az.austre.-El 
Secretario.-6.150. 

TOLEDO 

&iícto 

Por tenerlo asl acordado en resolución de esta 
fecha. dictada en procedimiento hipotecario especial ~ 
de la Ley dé 2 de diciembre de 1872, seguido en 
este Juzgado número 4, con el número 432/93, a 
instancia del «Banco Hipotecario, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora señora Gra
ña Poyán, contra «Toledo Urbano. Sociedad Anó
nima», ~Construcciones Gómez Tembleque. Sacie· 
dad Limitada» y «Neutrónica. Sociedad Anónima». 
por la presente se requiere de pago a «Toledo Urba-
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no, Sociedad Anónima», cuyo actual domicilio se 
ignora,. con último domicilio conocido en Madrid. 
calle Puerto Rico, número 44. para que abone en 
dos días la suma de 2.001.533 pesetas en relación 
con el pr~stamo número 2513770030. 

Dado en Toledo a 22 de enero de 1996.-EI Magis-
trado-Juez.-La Secretaria.--6.141. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Tomelloso 
(Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articUlo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
488/94. a instancia de la. Procuradora de los Tri
bunales doña Pilar Romero González Nicolás. 
actuando en nombre y representación de la .Caja 
Postal, Sociedad Anónima. contra don Julio Jimé
nez Navarro y doña Antonia Gil Pacheco. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. y en los 
que, por resolución del dia de la fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte dias. el bien hipotecado que más 
abajo se dirá, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción: 

La prirnChd subasta, tendrá lugar el próximo día 
13 de rnW-,ii) de 1996, sirviendo de tipo. el tasado 
en la escrit¡rra de constitución de la hipoteca, es 
decir. la cantidad de 11.600.000 pesetas. no admi~ 
tiéndose postura alguna, que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera. 
se celebrará el próximo día 15 de abril de 1996. 
con las mismas condiciones expresadas. sirviendo 
de tipo. el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la ptiraera subasta. , 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el próximo día 10 de mayo de 1996. celebrándose 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarári, a las diez treinta horas. y se adecuarán. 
para su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin -excepción. deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 
1408-0000-18-0488-94. una cantidad, igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente. y ello. para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas. podrán hacerse, a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el PIYcio 
del mismo, habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración' de -la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquel, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastante, y. que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes" -si los 
hubiese- al crédito de la aetora. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en -las responsabilidades de los 
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mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las aceptase. no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitiran postUra alguna hecha por escrito. que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, confonne a lo establecido en los arti
culas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor. 
sirva el presente de notificación en fonna al mismo. 
del triple señalamiento cÍellugar, día y hora fijados 
para el remate. ' 

Bien objeto de subasta 
Casa en Tomelloso, en extramuros de la pobla

ción, calle Bravo Murillo. número 55 de orden 
moderno, número 53, según el Registro Fi~cal. 

Consta de dos habitaciones sencillas, patio y corral 
o descubierto. con una superficie de 160 metros 
cuadrados de los que unos 120 metros corresponden 
a la parte edificada y el resto al descubierto. Linda: 
Por la derecha entrando~ la de don Paulina Moreno: 
izquierda, don Agustín Sánchez; y fondo. don Gre
gario Andújar Campos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso, al foUo 56 vuélto. del 
tomo 2.269 del Archivo. libro 314 del Ayuntamiento 
de Tomelloso. fmca número 31.968. 

Tipo de la subasta: 11.600.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 19 de diciembre de 
1995.-EI Juez, José Luis Cabo López.-El Secre
tario.-6.238. 

TRUlILLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Trujillo. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
número 64/95. seguido a instancias de ·Ia Caja de 
Ahorros de Extremadura. representada por la Pro
curadora doña Isabel Morano Masa, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la Tmca que 
luego se dirá. 

El remate. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Trujillo. plaza Mayor. sin 
número. el día 18 de marzo. a las once horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.012.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitad9res previamente en 
la .cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~. 
de Trujillo, cuenta número 1179.000.18.64.95, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Te-rcera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reflere la regla 4.11. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes ánteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 15 de abril. a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración; celebrándose tercera subasta. 
en su caso. el dia 14 de mayo. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana;-Número 5. Vivienda del tipo B. sita en 
la planta segunda, del edificio sito en Trujillo (Cá
ceres), calle Encamación, número 5 duplicado. Tie
ne su acceso común para con las demás viviendas 
del edificio, a través del portal situado en la planta 
baja del edificio. del cual arrancan las escaleras de 
acceso a éstas. Linda: Al frente hueco y rellano 
de escaleras. patio de luces y vivienda tipo A; por 
la derecha de tal entrada. patio de luces y casa 
de don Antonio Sánchez Cancho; por la izquierda, 
hueco de escaleras y vuelo de la calle de su situación, 
es decir de la calle Encarnación; y por el fondo, 
con don Antonio Sánchez Cancho. Ocupa esta 
vivienda una superficie útil de 81 metros 82 deci
metros cuadrados. y construida de 100 metros 35 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
salón-comedor. tres dormitorios, terraza, cocina, 
tendedero, baño, aseo y' pasillo. convenientemente 
distribuidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Trujillo. al tomo 911, libro 221. folio 39. fInca 
número 13.954. inscripción primera. 

Dado en TrujiUo a 8 de enero de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-6.033. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Aurora Vilches Santiago. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ubeda. hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 219/95, a, instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Ginés Prieto Gil y doña Misericordia 
Montiel.Castillo, en los que por providencia del 
día de la fecha se ha acordado sacar a subasta pública 
el bien hipotecado que al fmal se expresa, por tér
mino de veinte días, señalándose para la celebración 
de la primera subasta la audiencia del próxima dia 
4 de marzo de 1996. a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de remate será el que luego se 
dice. según lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá. en el establecimiento designado 81 efecto. 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del aetor, si las hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción' el 
precio del remate. y se entiende que el rematante 
las acepta y queda subrogado e'n las mismas. 

Igualmente. y a prevención de que no h~biera 
postores en la primera' subasta. se señat.f.. para la 
segunda la audiencia del día 1 de abril de 1996, 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
señalado en la primera subasta con una rebaja del 
25 por 100 y con las mismas condiciones. Si tam
poco hubiera postores, se señala para ia tercera 
~ubasta la audiencia del próximo dia 6 de mayo 
de 1996, a la misma hora. con las mismas con
diciones pero sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 4.-Piso bajo interior izquierda, 
de la casa número 25, de la calle Fernández Cuesta, 
de Torreperogil, designada ~mo vivienda de tipo 
A. Ocupa una superficie útil de 83.153 metros cua
drados y construida de 103,15 metros cuadrados. 
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se compone de dos baños, dos dormitorios. un hall. 
un salón-comedor y una cocina. Inscrita en el Regis
tra de' la Propiedad de Ubeda. al tomo 1.176, libro 
161, folio 66, finca número 10.912. inscripción pri
mera. Valorada a efectos de subasta en 5.200.000 
pesetas. 

Dado en Ubeda a 4 de enero de 1996.-La Juez, 
Aurora Vilches Santiago.-El Secretario.-6.219. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cri~tina Pascual Brotons, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e InstrucciÓn número 
2 de Valdernoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
98/95-L, se ha dictado la sentencia. cuyo encaba
zamiento y fallo es como sigue: 

Sentem;.ia: En VaJ¡jemorp,a 16 de enero de 1996. 
la seño~'Juez del Juzgado de :mstrucción número 
2 de esta localidad. habiendo visto y oído los pre
cedentes autos de juicio de faltas en el que son 
parte don Ev Vsojtusik en calidad de denunciante 
y don Dariusz Stolarczyk. en calidad de denunciado. 
por lesiones en agresión e insultos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Dariusz 
Stolarczyk de la falta que se le imputa. con decla
ración de las costas de oficio. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
fonna a don Dariusz Stolarczyk. en ignorado para
dero y para su insercción en el «Boletín Oficial 
del Estado». expidO la presente en Valdemoto a 
24 de enero de 1996.-La Secretaria, Cristina Pas
cual BrotOns.-6.266-~. ' 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 145/95. promovido 
poi el «Banco Español de Crédito. Sociedad AnO
nima». contra doña Trinidad Mora Lario. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá l~ ern 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
sigÚiente: 

En primera subasta, el día 10 de abril de 1996, 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 14.280.000 pesetas. 

En segunda subasta, 'caso, de no quedar el bien 
rematado en la primera. el dia 13 de mayo de 1996. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las an;teriores, el día 10 de junio de 1996. a 
la misma }hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al sigUiente 
día' a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal-impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta~ a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 448400018 145/95. 
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de la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya. sita 
en la calle Colón. numero 39. aportan4o resguardo 
justificativo en que conste' fecha y núnÍero de pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la l)citación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse postaras por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manífiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere, al-crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qúeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, dia y hora 
señalados pára el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda, en quinta planta alta, tipo C, con 
distribución interior para habitar y superficie cons
truida de 103 metros 7Q decímetros cuadrados y 
linda: Frente. tomando como tal el reUano de esca
lera por donde se accede a la misma. dicho renano; 
por la derecha, vivienda tipo B, de la misma planta; 
por la izquierda. el general del inmueble; y por espal
das. el general de edificio. $eñalada su puerta con 
el número 27. Forma parte del edificio situado en 
la ciudad de Valencia, denominado Coliseo n. en 
el chaflán fonnado por la calle de Cádiz y Gran 
Via "Germanías. siendo la primera la principal y seña
lado en la misma con el número 2 de policia urbana, 
hoy Gran Vía Germanías. número 21. Su solar ocu
pa una superficie de 812 met.ros 84 decímetros cua
drados y linda por frente, calle de Cádiz. en linea 
de 23,43 metros; por la derecha mirando a fachada. 
Gran Vía Germanías. en linea de 17.23 metros; 
por la izquierda. casa número 8. de la calle de Cádiz; 
y espaldas, casa de don Einilio Ferreres, casa de 
los herederos de don Luis Lorente y casa de los 
herederos de don Santiago Ríos Segui. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 12 al tomo 1.473. libro 188 de la sección 
segunda de Ruzafa, folio 60 vuelto. fmca número 
9.840-N. inscripción sexta. 

Valor de la primera subasta: 14.280.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de septiembre de "1995.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-6.112-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 881/93, a instancia de 
«Uninter Leasin&. Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Teresa Maréo Casas. sobre reclamación de 
cantidad. y en ejecución de sentencia ,dictada en 
ellos. cumpliendo resolución de este día. se anuncia 
la venta en -pública subasta, y término de veinte 
días, del bien embargado al eje~tado, que ha sido 
tasado pericialmente en 1a suma de 16.000.000 de 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en.la calle Justicia, 
número 2. cuartó, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de marzo de 1996, 
y hora de las once treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de abril de 1996. 
y hora de las once treinta, con la rebaja del _25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, -si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el -dia 10 de mayo de 1996. y 
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hora de las once treinta, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente. en la cuenta corriente 
número 448700017088193 del tc:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». urbana Juzgados (ave
nida Navarro Reverter. número 1), con indicación 
del número y año del procedimiento, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del. tipo de las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en el Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el dia señalado pare la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de' ceder 
el remate a un tercero. a excepción del ejecutante. 

.Quinta.-A instancia del ejecutante. podrán rese
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. 
a efectos de que si. el primer adjudicatario no con
signare el precio que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden d~ sus 
respectivas postUras. _ 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este J117gado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndo~e a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos ot,o". 

Séptima.-Las cargas anteriores y pn:--;-"úentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el remate 
las acepta y queda subrogado en la respomabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que se 
sirva de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para ~I remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Urbana: Parcela de terreno, desti
nada a vivienda unifamiliar. en término municipal 
de Betera. enclavada en la urbanización Mas Carne
rena, en la que está identiftcada como parcela núme
ro 3. de dicha urbanización, con superficie de 2.290 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Moncada al tomo 1.242, 
libro 136 de Betera. folio 130, fmca numero 
15.928-N. inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 28 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-6.089-3. 

YIC 

Edicto 

Don Ricardo Balansó Zapater, Juez del Juigado 
de Primera Instancia numero 1 de la ciudad ·de 
Vic y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
400/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de elija de Ahorros de Catalunya, repre
sentada por don Mariano Canadell Castañero contra 
doña Maria Rosa Soldevila Muntané y don Pedro 
RipoU' Cuatrecases:' en reclamación de crédito hipo-' 
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dfá.s por el tipo' pact8dO en la escritura, 
que es de 15.400.000 pesetas. la fmea especiahnente 
hipotecada que se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Doctor Junyent, número 4, segundo. de Vic, 
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el pióximo dia 12 de abril de 1996. a las doce 
horas. el bien embargado a doña Maria Rosa Sol· 
devila Muntané y don Pedro Ripoll Cuatrecases. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones Que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 10 de mayo de 1996, 
a las doce horas. y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referirlo bien" en el mismo lugar y con
diciones Que la anterior. excepto Que será sin suje
ción a tipo, la Que tendrá lugar el día 5 de junio 
de 1996. a las doce horas: celebrándose las mismas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca., oC\' admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad, igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en p~ego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, como tÍúnimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a, instantia del actor P.Odrfm reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus. respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra!. están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir o~os titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los- hubiere. al crédito del a(.;tor. 
continlJarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
cm la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
2 su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Local comercial sito en la 
planta baja. que es derecha entrando desde la calle 
Jaime I por el portal y escalera letra A. hoy senalado 
de número 26. Está situado al oeste del edificio. 
Ocupa una superficie de 150 metros 8l decimetros 
cuadrados, y linda: Norte, calle Jaime 1; sur. señor 
Serra; este. c~a de la escalera que le separa del 
local número 3: y oeste, edificio de don José Cívis 
Y otros. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
fO l de Vic, al tomo 1.770, libro 390 de Vic, folio 
133, fmca numero 10.948. inscripción cuarta de 
hipoteca. 

Dado en Vic a 22 de enero de 1996.-El Juez. 
Ricardo Balailsó Zapater.-El Secretario.-6.124. 

YILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 189/95. seguido a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Soci~d Anónima~, repreo;. 
sentado por la Procuradora doña Raimunda Marigó 
CUsiné, contra «Confort Ambiental, Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se, saca a pública subasta por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Rústica.-Almacén. con terreno anejo. sito en 
Moja, término municipal de Olérdola, en la partida 
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Clot de Pujolet de superficie solar toda la fmea 
1.980 metros 66 decímetros cuadrados. de los cua
les, L 105 metros 33 decimetros cuadrados corres
ponden al almacén y el resto de 875 metros 33 
decimetros cuadrados al terreno anejo o patio; linda 
en junto: Norte. Magin C.riralt. mediante camino 
de extracción de frutos; sur, Magtn Giralt, mediante 
ribazo; este, parte con don Ramón Masó y en parte 
con Magin Giralt, mediante camino; y oeste. con 
fmca de 'don Jacinto Oliver Canas y don Jacinto 
Oliver Guardiet. 

Inscrita al tomo l.087, libro 38 de Olérdola, folio 
44 vuelto. fm'?8 número 2.704, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Penedés. número 
3. primero. el d.ia 28 de mayo proximo, a las diez 
horas, previniéndose a los liciU.dores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 47.520.000 
pesetas, r.!jado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda . ..;.oue para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regta 4.& del articulo 131 de la' Ley 
Hipotecaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al ~rédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preció del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el dia 21 de junio- próximo, 
a las diez horas., para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la Valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 17 de julio próximo. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Vúafranca del Penedés a 8 de ~r:.ero 

de I 996.-El Juez.-La Secretaria.-6.035. 

YILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodrlguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vilanova i la Geltrú y su partido judicial, , 
Por el presente edicto hago saber: Que en el pro

cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana, registrado con el número 0139/95, 
seguido a instancia de la Caixa DEstalvis del Pene
des, contra «Marjo Sur, SocieQad Limitada», sobre 
reclamación de 12.571.389 pesetas. importe de inte
reses y costas, he acordado en providencia de fecha 
2 de enero de 1996. sacar a la venta por pública 
subasta, la fmca' que se dirá., senalando para la cele
bración de la primera subasta el día 12 de marzo 
de 1996. a las doce horas. que saldrá por el precio 
de su valoración: señalándose para la celebración 
de la segunda subasta el día 4 de abril de 1996. 
a las doce horas, que saldrá con la rebaja del 25 
por 100 de su valoración, y señalándose para la 
celebmción de la tercera subasta el dia 7 de mayo 
de 1996, a las doce horas. Que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subac-,tas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o. debiéndolas anunciar 
con ve~n~ días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
háciéndose constar Que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubieren, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las ¡nismas, !iin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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~ien objeto de suha .. ta 

Entidad: Vivienda de las plantas primera, segunda, 
puerta del edilicio, sito en Sant Pere de Ribes. calle 
Nuestra Senyora de Montserrat, número 55; con 
SUll. correspondientes dependencias y senicios; tiene 
una superficie construida de 124,76 metros cua
drados de Jos que son útiles 104,92 metros cua· 
drados. y linda: Frente, proyección vertical de la 
calle Montserrat; derecha, desde ese frente. entidad 
número 4. caja de escaleras y ascensor y patio inte
rior de luces; izquierda, rmea colindante, casa núme
ro 2 del conjunto, y fondo, proyección vertical patio 
interior de manzana y comunidad de vecinos. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, al tomo 1.350. libro 260 de Sant Pere 
de Ribes, folio 145, fmea 15.887. inscripción regís
tral segwlda. 

La fmea descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto como notificación a la 
entidad demandada «Marjo Sur. Sociedad Umita
da», e los efectos previstos en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, y para el caso de que 
no pudiesC practicarse la notificación personal. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum· 
pliendo con lo ordenado'- expido el presente en Vita
r_ova i la Geltrú a 2 de enero de 1996.-EI Juez.-El 
Secretario. Jordi Granel Rodriguez.-6.227. 

YILLENA 

Edicto 

Dona Vtrtudes Rodes García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la dudad de 
Villena y su partido, 

Hace saber: Que en e8te Ju:.r.gado se tramitan autos 
ú: mticulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
124/1993. seguidos a instanda. de don Alejandro 
de Andrés Gilmartin, representado por el Procu
rador don Antonio F. Martinez Hurtado, contra 
don José Berenguer de la Asunción, -camino de la 
Marcota, número 2. de Biar. cuanti.a :!.OOC.OOO de 
pesetas de priticipal, 360.000 pesetas de intereses 
vencidos y 400.000 pesetas de costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta ~n pública subasta. 
por término de veinte días. el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad del 
demandado, que al fmal se describe con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado enla fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 12 de abril de 1996, 
a las diez y veinte horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el dia 13 de 
mayo de 1996, a las diez y diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo P<1ctado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 13 de junio de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda súbastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecintiento 
destinado al efecto una cantidad igua] o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depóllit,) ccn::.istirá en el 
20 por 100 del tipo fijado pRia la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que séJo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la crm,ignación del 
precio. 

<...uarta.-Que a instancia del actor, podrán resef
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprob8J"f!.c el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se r:efiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
!ante los acepta y queda' sUbrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el tcmatante VÍene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-Que, el presente servirá de notificación 
en forma a la parte demandada para el caso de 
no conseguirse la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, en planta rnya, sin departamen~ 
tar, en la población de Biar (Alicante), con frente 
a la calle Jesús Juan Bemabeu, eSquina a la de 
Perino. Tiene una superficie construida de 3713 

. metros 25 decimetros cuadrados y útil de 352 
metros. Consta de un aseo. Linda: Frente, calle Jesús 
Juan Bernabeu, que es la de su situación; izquierda, 
entrando, rampa de acceso al garaje del sótano y 
calle de Perino, con la que hace esquina; derecha. 
zaguán de entrada' y escalera de la referida calle 
Jesús Juan Bemabeu, y fondo, dicha rampa de acce
so al garaje y componepte que se describ'e como 
número 3. ~. 

Inscrita e,n el Registro de la Propiedad de Villena. 
al tomo 8$"9, libro 141 de Biar. folio 124, fmca 
número 11.275. inscripción segunda. 

Titulo. el de compra a doña Josefa Aynat Amorós. 
en escritura auto.rizada en Valencia el dia 2 de mayo 
de 1988. por el Notario don José Antonio Leonarte 
Berga,. bajo el número 1.037 de su protocolo. 

Valorada para subasta en 9.050.000 pesetas. 

Dado en Villena a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-La . Secretaria, Virtudes Rodes Gar
cia.--6.142~3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez del Juzgado de 
Primera Ipstancia e Instrucción número 1 de Vma~ 
rós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. registrado 'bajo el ntunero 
214/93, y que pende a instancia del·oj!Banco Pastor. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Maria de los Angeles Bofill Fibla. contra 
don José Francisco y don Aniceto Negré Agramunt, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que Juego 
se dirán, ~.on las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado p~a que tenga Jugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 4 de 
marzo. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo que luego 'se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare ~esier
ta la primera. se ha señalado para, la segunda subasta, 
el próximo" dia 29 de marzo. a las diez horas. en 
la Sala de Audienci<ts de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la Segunda, se ha 
señalado para la tercero! subasta. el próximo dia 
29 de abril, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli~ 
do previamente Úl falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.á del articulo 
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140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria .. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis~ 
tentes, sin que se dediqlJe a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose.que el rematante las acep
ta· Y ,queda subrogado en las ,responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Caso de que hubiere que suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
al siguiente dia hábil a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en .días sucesivos, si persistiere tal impe
dimento. 

Séptima_-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente, el 20 por 100. del tipo, para ser admitidos 
a licitación, suma que deberá consignarse en la cuen~ 
ta provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 1352-000017-O214~93. de la oficina del 
B811co Bilbao Vizcaya sita en la calle Arcipreste 
B~no., d.e Y,inarós. presentando en, dicho c.aS;9 .el 
re~do del ingreso. 

OClJva.,Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los parti(;jpantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento y, en 
su caso, como parte del precio de la venta, 

Novena.-si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
nacio~es de los participantes que asj lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación- y desearan aprovechar el 
remate los otros, postores, y siempre por el orden 
üe las mismas pujas, 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de las fechas de subasta 
a los demandados para el caso de que los mismbs 
no fueren hallados en el domicilio que consta en 
autos. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Francisco Negré Agra
munt. 

Urbana.-Finca número 4. Vivienda en el tercer 
piso, de la calle San Pascual, numero 57, de Vinaroz, 
con una extensión superficial edificada de J 50 
metros cuadrados. aproximadamente. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. Inscrita al libro 148, folio 
166. fmea,número 17.394 del Registro de la Pro
piedad de Vmaroz. 

Propiedad de don Aniceto Negré Agramunt. 
Urbana.-Find .. número 21. Vivienda sita en la 

tercera planta alta, de la plaza Tres Reyes, números 
23 y 24. de VlOaroz. superficie útil <le 132. metrm 
97 decimetros cuadrados. compuesta de vestíbulo. 
comedor. estar, pasillo, cocina, cuatro donnitorios. 
baño, . aseo, despensa y ·Iavadero. Valorada en 
12.500.000 pesetas, inscrita al tomo 552, libro 188. 
folio 161, fmca numero 20.840 del Registro de la 
Propie!iad de Vinaroz .. 

Urb811a.-Parcela. destinada a aparcamiento de 
automóvil, señalada con el número 4. de una super· 
flcie aproximada de 13 metros cuadrados. linda por 
la derecha, con aparcamiento número 3; por la 
izquierda, con aparcamiento número 5; y por detrás, 
subsuelo de las viviendas. de la calle San Pascual, 
de Vinaroz. Valorada en 1.000.000 de pesetas. Ins
crita allÍbro 192, folio 168, fmca número 21.091 
del Registro de la Propiedad de Vinaroz .. 

Rústica.-Heredad, en término de Vmaroz, partida 
Bovalar, algarrobos, de cabida J4 áreas 25 centiá~ 
reas. con derecho a paso de vehículos con una 
anchura de 3 metros a través de las parcelas a) 
y b). en esta parcela existe un edificio tipo chalet. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. Inscrita al tomo 590. 
libro 197, folio 127, finca número 21.382 del Regis~ 
tro de la Propiedad de Vinaroz. 

Dado en Vmaros a 22 de enero de 1996.-El 
Juez, Juan Guerrero González.-La Secreta~ 
ria.--6.198. 

BOEnúm.31 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. bajo el núme
ro 529/95~B. a instancia del <'(Banco Central His~ 
panoamericano. Sociedad Anónima., contra don 
Francisco Javier Alloz.a Soriano y doña María Julia 
Gracia Gracia. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar, sin núme
ro, el día 10 de abril de 1996, a las once treinta 
horas de su manana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado saie a pública subasta 
por el tipO pactado en la escritura de constitu,,?i6n 
de la hipoteca y que asciende a 1 J .430.000 pesetas, 
y no admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable~ 
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao ViZcaya, agencia urbana nUmero 
2, en la avenida César Augusto, número 94, con 
número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente. se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los creditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis~ 
tentes, sin que se, dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep.
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri~ 
mera subasta, se señala para la segunda, el día 10 
de mayo de 1996. en el mismo lugar y hora, sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 10 de junio de 
1996, en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

En, el ~~tQ de que la subasta acordada no pueda 
ser notificada a los demandados en el domicilio que 
consta en autos, sUve el presente a t;a1 fm. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Piso primero. letra E, en la plañta pri~ 
mera alZada, Aue tiene una superficie útil de 67 metros 
61 decímetros cuadrados y linda: Frente, pasillo dis-
tribuidor de viviendas, piso letra A, primera fase, de 
la misma planta y patio interior de luces número 2; 
derecha entrando, el expresado pasillo distribuidor de 
viviendas y piso letra D, primera fase, de la misma 
planta; izquierda, piso letrn G, segunda fase, de igual 
planta y el expresado patio de luces; y fondo, calle 
Camino de CalJaldos y pisos letra D, primera fase, 
y letra G. segunda fase, de la misma planta. 

Lleva incluidos la plaza de aparcamiento número 
44, de 29.59 metros cuadrados útiles. y el cuarto 
trastero núme;ro 5. de 3,52 metros cuadrados útiles. 

Corresponde a una casa sita en el antiguo Camino 
de Cabaldos. números 27-2!}~31 y 33 (actualmente 
Monasterio de Pobtet. número 27, primero-E). 
~ Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

6 de Zaragoza. en el tomo 4.122 del archivo. libro 
26, folio) 68, fmca número 1.4~2. 

y en cumpllntiento de lo acOrdado. libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 15 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-La 
Secretaria Judicial.--6.101-3. 



BOEnúm.31 

ZARAGOZA 

&licto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚlUoco 
l de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 0372/95. a 
instancia del actor: Cl\Ía de Ahorros de la Inma
culada de Aragón. representada por la Procuradora 
doña Emilia Bosch Iribarren y siendo demandados; 
Herencia yacente y herederos desConocidos de don 
Miguel Angel López López y don José Luis López 
López:, ha acordado aclarar el anterior edicto de 
señalamiento 'de subastas. en el sentido de que los 
dCI'ef.::hos correspondientes ¡t los herederos de don 
Miguel Angel López López. en cuanto a la nnca 
registral número 2.666-N. son de WUl mitad ,indivisa. 
en DUda propiedad. de dicha finca vivienda. 

Dádo en Zaragoza a 11 de enero de 1996.-El 
Juez.':"'El Sccretario.-6.121. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juz.pde de Primera ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este .h:tzpdo se u.uta juicio 
número 083919-3, secdón C. segv.ido a instancia 
del «Banco de Santander. Socieda4 Anónima», con
tea doña Mercedes Oliván Navarro y don Ramón 
MingueU MinaueIL y en ejecUción de seDtenc;a dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por tennino de veinte dias. de 10$ bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de ,48.700.000 pesetas. 
CUyo remato tendrá lupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar. número 
2. en la forma siguiente: 

En primera subasta,. el dia 12 de marzo próximo, 
y hora de las diez de su mañana. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación, en ella no se admi
tiran posturas inferiores a los dos tercios de dicho 
avalúo. 

Se admitirán posturas -por escrito, en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
rogIa 4.' del articulo \31 de la Ley HipcK=lria. 
están de manifiesto en la SecretarIa de este Juzpdo, 
y se entenderá que todo licitador acepta cómo bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera. al crtdito 
de la actora continuarán subsistentes. que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse 8 su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se scñaIa pan; que tenga lugar la _da 
el próximo dia 10 de 'abril. a las diez. lloras. en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del ",mate que setá el 75 por lOO de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicba segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin stVeciÓD a tipo. el dia 
6 de mayo, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
_da. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Apartamento en cuarta planta, en 
calles Vals y FaIset, de Salou. Superficie de 74 
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metros cuadrados. más 25 metros cuadrados de 
telTIl7.as.lnscrilo allulDu 776, fulio 201, fmea nUme
ro 12.611 del Registro de la Propiedad de ViIascca 
y Salou. 

Valoración: 5.550.000 pesetas. 
Número 2.-Plaza de aparcamiento, sita en planta 

baja. edificio de calles Vals y Falset. de Salou. Super
ficie de '15 metros cuadrados. Inscrita al tomo 776, 
folio 165. fmea número 12.575 del Registro de la 
Propiedad de VlIaseca y SalOl!. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
NUmero 3.-Vrvienda, letra P. en segunda planta 

alzada. de casa sita en Zaragoza. 'caUe Sainz de 
Varanda. número 7. Superficie útil de 41.08 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 4.153. folio 65. fmea 
número 1.143 del Registro de la Propiedad número 
5 de Zaragoza. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 
NÚIJ1ero 4.-Piso primero derecha. en tercera plan

ta atzada, sito en Zaragoza. calle Modre Vedruna, 
número 11. con cuano de desahogo. Súperficie de 
unos 208 metros cuadmdos. Insctitoal folio 85. 
tomo 4.240. hbro 122. fmea numero 6.903 del Regis
tro de la Propiedad número· 6 de Zaragoza, 

VaIonlción: 31.200.000 pesetas. 
Número 5.-C.... en 80ltaña (Huesca), ca\Ie 

Ramón y C<Va\. número 13. Consta de plaatas bI\ia. 
primera. segunda y desvtLn. con una superficie por 
planta de 47 metros cuadrados, tota\ 184 metros 
~. Inscrita al tomo 413. folio 41, fmea 
RUmero 1.830 del Registro de la Propiedad de 801-
talla (Huesca). 

Val6l'1lci6n: 4.090.000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del preSICnte se 
hace saber'a los demandados m.-subastas sei\aladas. 

Dedo en Zarasoa a 15 de enero de 1996.-La: 
Magistrada-Juez.-IlISccreIario.-6.041. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 592/87~B. a 
instancia del actor. «El Corte Inglés. Sociedad ~ 
numu. representada por el Procurador seAor Aznaé 
Peribiuiez y siendo demandado:, Don Josó AnFi 
Pérez-Nievas Abascal. Se ha acordado librar eLpre
sente y su publicación por término de Wite dias. 
anunciándose la venta pública del bien embargado , 
como de -la propiedad de éslc, que con su valor 
de tasación se expresará,' en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte debed consipa:rse 
previameate el 20 por lOO de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-8e admiiinln posturas por escritD, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juqado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
~ereera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 

únicamente por el actor rematante. 
Cuarta-Los autos y certificaeiones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las eargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
filOS. sin destinarse a su extinción el precio del.' 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzaado, a \as diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 6 de marzo/próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 

2231 

J?&1¡Cs de dichos avaWos. De no cubrirse lo recia
mildo y q.Jedar dcsiena en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 8 de abril siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 13 de mayo próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, tipo G. derecha. escalera "', del edi
ficio sito en paseo Pamplona. número 14. de Tudela 
TIene. una superficie construida de 198 • .17 metros 
cuadrados y útil de 156.36 metros cuadrados. Es 
vivienda de protección oficial. grupo 1. Inscrito al 
tomo 1.909, folio 38. fmca número 22.046 de Tude
la. Valorado en 7.830.556 pesetas. 

Dado en Zaragoza 8 17 de enoro de 1996.-EI 
MlIgistrado-Juez.-EI·Secretario.-6.193-58. 

• 
ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria. c;le los Dolores Ladera Sainz, Secretaria 
del J~ de Primera Instancia número 10 de 
Zaraaoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo letras 
de cambio número 00411/1994. a instaOcia de «Al
bcrty Joyeros. Sociodad Anónima>. representada por 
el Procurador dOn Josó Maria Angu10 Salnz de 
Varanda y siendo demandada «Hot Machine. Socie
dad Limitada., con domicilio en la avenida de 
Madrid, número 121 (Zaragoza), se ha aCordado 
librár el presente y su publicación por término de 
veinte ~ anut1eiándose la venta públka del bien 
embargado come de la propiedacl de ésta. que con 
su valor de tasación se expresari, en las siguientes 
condk..iones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción en el Banco Bilbao Vtzeaya. 

Segu.nda.--se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del J~ 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-86lo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
estan de_manifiesto en este Juzaado. entendiéndose 
qus. todo licitador los acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. con
tinuaran subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante •. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de \as sJauientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de marzo p¡óximo: en 
ella no se ad.mitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalilos.. De no cubrirse 
lo reclamado y QlU;dar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 26 de abril p¡óximo: -en tota 
las posturas no Mtán inferiores a la mitad de los 
awlÚOS. De dane \as mismas circunstancial; 

Tercera subasta: El 23 de mayo ~o inme-
~to. Y será sin S1ijeción a tipo. ' 

B~ ohjeto de subasta 

Nave indust_ial. en ténnino de Miratlores, a espal
da d~ la casa número 22. del camino del Puente 
Vil rey. de 'Z .. mxg0Z8. tiene una extensión SUperfiCial 
OO! 33,56 meiros cuadrados, totalmente edütcada. 
!'I1scri\<i en el R=8istro de la Propiedad número 6 
l·C Zaragoza. al tomo 4.300. libro 182, folio 64, 
::n.'1l número 10.241 (antes 67.646). Valorada en 
8.300.000 I"'óctás. 

Dado en "Zaragota a 17 de enero de 1996.-La 
Secretaria. Maria de los Dolores Ladera 
~ajn;t·-6.194. 


